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PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OASTELBLANCO y SANTANDREU 
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EV . -Documentos de la Cu~nta. . 
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VI.-Texto del Debat~ 

l.-SUMARIO DEt D'EBATE 

1.- El señor Núñez rinde homenaje al pue" 
blo de Paraguay con motivo del próximo ani" 
versario de su independencia. 

2.-A indicación del señor Tapia, se acuer­
da envün' l.as condolencias de la Cámara al Go' 
bierno pe::uanocon motivo del incenoio de 
la Bil:¡.1ic; sca de Lima. 

3,- El señor Coloma formula indicación 
para que el proyecto que aumenta los s'Jeldos 
al personal de b Dirección General de Sani­
dad sea discutido en general y en particular 
en la sesión de hoy. 

4. - Se pone en discusión el proyecto que 
extiende a la provincia de Coquimbo los 'lene- . 
ficios de la ley que creó la Corporación de Re­
construcción y Auxilio, y queda cerrado el deba­
te en general y en particular. 

fi. -Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

6. - Se procede a la votación en general 
y en particular del proyecto que extiendp. a la 
provincia de Coquimbo los beneficios de la ley 
que creó la Corporación de Reconstruc~ión y 
Auxilio, y queda aprobado. 

7.- El señor del Pedregal, Ministro de Ha­
dendá, se refiere a las irregularidades en el 
Departamento de Obras Marítimas, haciendo 
un alcance a un proyecto de acuerdo aprobado 
por la Cámara al respecto. 

El señor Valdebenito se refiere, en segt1ida, a 
la misma materia. . 

8. - El señor Valdebenito formula observa­
ciones acerca de la necesidad de dictar dis" 
posiciones legales para oroteger a .las tripula­
ciones de la Marina Mercante Nacional de 109 

riesgos derivados de la actual situación inter" 
nacional del país. 

9. - Se aceptan las renuncias y se acuer­
dan los reemplazos de miembros de diversas 
comisiones. 

10. - Se da cuenta de varios proyectos de 
acuerdo y quedan, " reglamentariamente, para 
segunda discusión. 

11.- Se declaran obvios y sencillos y se 
dan pOl: aprobados diversos proyectos de acuer­
do. 
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12.- El señor Valdebenito continúa sus ob­
servaciones sobre la necesidad de dictar dis­
posiciones legales para proteger a las tripula­
ciones de la Marina Mercante Nacional de los 
riesgos derivados de la actual situación ~nter­
nacional del país y solicita se dirija oficios 
sobre el particular a S. E. el PresidentA de la 
República y a los señores Ministros de Relucio" 
nes Exteriores, de Economía y Comercio y de 
Trabajo. 

13.- El señor Venegas se refiere a un fa­
llo arbitral en un conflicto obrero en el ferro" 
carril salitrero de TaItal, y. solicita se envíe 
oficios a los señores Ministros del Tr2lba~o :J 
de Tierras y Colonización al respecto. 

14. - El feñor Venegas formula observacio­
nes acerca de la posibilirlad de krigación de 
las provincias de Antofagasta y de Tarapacá, 
y solicita se dirija oficio al respecto al soñol' 
Ministro de Economía y Comercio. 

15.- El señor Agurto se refiere a las irre" 
gularidades denunciadas ~n el Depa>:tamentú 
{le Opras Marítimas, haciendo un alcance a 
observaciones formuladas en la pres€'nte se" 
sión por el señor Ministro de Hacienda sobre 
el particular. 

16.- El s~ñorAgurto formula observacio" 
nes acerca de la situación del personal ele cho­

,feres y cobradores de los micros y ,nüobuses. 

17 . - El señor González von Marées se re­
fiere a la negociación para enajenar tres bar­
cos de la Compañía Sud Americana de Vapo" 
res al Gobierno de Estados Unidos. 

18.- El Leñor Sandoval responde al dis­
curso pronunciado por el señor Ibáñez, en se­
sión anterior, acerca de la especulación con las 
subsistencias. 

1. - Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que retira la urg<:ncia hecha 
presente para el despacho del proyecto que 
mejora los' sueldos del personal de la Direc­
ción General de Sanidad. 

2.- Oficio del señor Ministro del Interior. 
con el que da respuesta al que se le enviara a 
nombre de la Cámara, relacionado. con la in­
clusión en la Convocatoria, del proyecto que 
extiende a la ciudad de Calbuco los beneficios 
Que establece la ley que creó la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. 

3. - Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que se refiere al que se remitiera a nom­
bre de la Corporación, acerca ne la inclusión 

en la Convocatoria del proyecto que hace ex-­
tensiva la acción de la Corporación de Recons-' 
trucción y Auxilio a las provincias de Malleco 
y Cautín. 

4.- Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre de la Cámara, sobre otor­
gamiento de facilidades por parte de la Empre 
sa de los Ferrocarriles del Estado para la mo­
vilización de las Colonias Escolares del país. 

5. - Oficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, con el que re­
mite datos a la Corporación, referentes a la 
iEversién dada a un iraspaso de fondos efectua 
do en el Presupuesto de dicho Ministerio, des­
tinado' a la prosecución de obras ferroviarias. 

6.- Informe de la Comisión de Hacienda,. 
recaído en el proyecto que extiende a la pro· 
vincia de Coquimbo los beneficios Que estable­
c(' la ley que creó la Corporación de Recons-' 
'¡ruc~ión y l.1.uxiLo. 

~'.--Ir:'~u::rr..c de las Comisiones de Hacienda 
y cie Asistencia i'>Iédico Social e Higiene unidas" 
:'.(orca del proyecto que aumenta los sueldos 
c1€1 pé":-sonal de las Direcciones de Sanidad Y' 
eJe .Protección a la Infanda y Adolescencia. 

8. - Presentaciones. 

9.- Telegrama. 

10. - Peticiones de oficios. 

111. - ACTA'S 'DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 6.a y 7.a extrumdi-' 
n~rias, celebradas el miércoles 5 de mayo, de 
~ 4:.30 a 16, y de 16 a 19 horas, se declararon 
aprobadas por no haber merecido observacio" 

El acta' de la sesión 8.a, celebrada el mar" 
tes 11 de mayo, de 14.30 a 16 horas, quedó a 
ajsposición de los señores Diputados. 

Dice asi: 
.sesión 8.a extraordinaria en martes 11 de 

mayo de 1943. 
Presidencia de los señores Castelb\anco y 

S:mtandreu. 
S~ abrió 1" las 14 horas 45 minutos y asistie~ 

ror:: los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acevedo B., José 
Acharán A., Carlos 
Agurto M., Teodoro 
Alcalde C., Enrique 
Arias B.. Hogo 

Astudillo S., Alfredo 
Barrenechea P .• Julio 
Barrientos V.. Quintín, 
Barrueto H., Hé~tor 
Bernales N., José 
Bórquez O.. Pedro 
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Brañes F.. Raúl Moreno E., Rafael 
nrito S .. Federico Moyano F., René 
Cabez6n D., Manuel Muñuz A .• Isidoro 
Cárdenas N., Pedro Muñuz A:. Béctor 
Carrasco R., Ismael Núñez A., Reinaldo 
Cerda J., Alfredo Ola ve A., Ramón 
Cisterna O., Fernando Opazo C.. Pedro 
Concha M., Lucio Opitz V., Pedro 
Correa L., Salvador Perdra. L., Julio 
Correa L., Béctor Pinto R., Julio 
Chacón C., Juan Plzarro B.. AbeJardo 
Chiorrini A., Amílcar Poklepovic, Pedro 
Delgado E., J. Cruz Prieto C .• Camilo 
Diez G., Manuel Ríos E., Moisés 
Domínguez E., Germán R1vas R.. Eudocio 
Edwards A., Lionel Rodríguez M.. Eduardo 
Echavarri E., Julián Rodríguez Q.,Armando 
Faivovich B., Angel «ojas R.. Narciso 
Fernández L., Sergio Ruiz M.. Vicente 
Fuentealba, Lisandro Sltlamanca V.o Jorge 
Gaete G., Carlos Salazar R.. Alfonso 
Gardeweg V., Arturo Sandoval V .. Orlandlt 
Garret6n W., Manuel Sepúlveda Á.~ Ramiro 
Garrido S., Dionisio Sepúlveda R., Julio 
ljom:¡¡,~z M.., .r;xeqroel Silva C.. Alfredo 
Gonzalez O., Luis Smitmans L.. Juan 
González von M., Jorge Tapia M., Astolfo 
Guerra G., Juan Troncoso l., Belisario 
Bolzaptel A.,' Armando '¡rlbe B.. Manuel 
Ibáñe21 A., Bernar~o Urzúa U., Jorge 
Izquierdo E., Carlos Urrutia l.. Zenón 
Jara del V., Pedro Valdebenito, Vasco 
Labbé, F. Javier Vuldés R., Juan 
Loyola V., Gustavo Veas A .• Angel 
Madrid O., Enrique Venegas S., Máximo 
Mardones B., Joaquín Videla S., Luis 
Mejías C., Eliecer Yáñez V., Bumberlo 
Melej N., Carlos Yr~rrázaval L., Raúl 
Mesa C., Estenio Zamora R.. Justo 
Morales 8. M., Carlos ~epeda B .• Bugo 

El Secretatio señor Montt Pinto y el Prose" 
Lretario señor Astaburuaga., 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.0~- Un informe de la Comisión de Agri" 
cultura y Colonización, ·en segundo trámite re" 
glamentario, acerca del proyecto sobre restríc" 
ciones y limitaciones de la capacidad de los 
indígenas. 

- Quedó en tabla. 

2,0-- Un telegrama del señor Á~calde de Mil.­
gallanes, en el que se refiere a diversos pro" 
b~emas de la región, formuland0 varia'l peti· 
c.iOl1p.s, 

-Quedó a di8posición ele los senOIes Di" 
p1Jtarlos. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al acuerdo de la . Cámal a, 
adoptado en sesión anterior, la presente sesión 

había sido convocada para considerar los pro­
blemas que afectan a la provincia de Maga' 
llanes. 

El señor Secretario dió lectura n un telegra· 
ma remitido por el señor Alcalde de Punta 
Arenas en el que se refiere a las medidas adop" 
tadas por el .Consejo Naciomtl de COIllc!'l'Ío 
Exterior en relación con las importacionei> y 
exportaciones de esa zona. 

En se2"uid'l usó de la palabra el señor Yra· 
lTázaval~ par~ referirse a los diversos pro1;le" 
mas de Magallanes, y al término de sus obser" 
vaciones aludió en particular a los problemas 
re1ativos a las vías de comunicació~p. dicha 
provincia. 
, Solicitó que se dirigieran sendos oficios a 
los señores Ministros .de Relaciones Exteriores 
e Interior, a fin de qUe informen a la Cámara 
"N"rca de los pasos que se hayan dado o se es· 
tudien, en relación con la necesidad de .que se 
consulte, mientras la Línea Aérea Nacional es" 
tablpce un servicio regular, un acuerdo entre 
l(.s Gobiernos de Chilli' y Argentina para que 
fe autorice a la Aeroposta argentina para to­
car en Punta Arenas en el serVICIO re­
gular que tiene hasta Río Grande en Tierra del 
Fuego argentina, volando, en consecuencia, so­
brE; territorio chileno. l!:n compensación, Chile 
dehería obtener autorización, desde luego, pa­
ra Que los aviones de la LAN puedan tocar en 
,,1 Puerto Aéreo del Ll1go :Ruenos Aires en te­
rr:torio argentino, ya que por el lado chileno 
.,D. Esa parte es imposible contar con una ru· 
t'i ~egura. 

Expresó el señor Diputado que la detención 
dz los aviones argentinos en Punta Arenas 
evit8rá las oehe; " diez. horas de viaje en au­
tomóvil que separan 'a Punta Arenas de Río 
Gallegos. 

P indicación del señor Concha, los oficios 
~cljcitados por el señor Yrarrázaval se acordó 
enviarlos a nombre de la Cámara. 

A continuación usaron de la palabra sobre el 
cbj!'to de la convocatoria, los señores Tronco­
f'D. Barrueto, Olave y Sepúlveda. 

Durante una interrupción concedida por es· 
te último señor Diputado al señor Ruiz, éste 
""licitó que se acordara insertar en la versión 
el texto de una comunicación del señor Aleal" 
d¡; de Puerto Natales en que se refiere también 
,) necesidades regionales. 

Por asentimiento unánime se acordó efectuar 
la inserción solicitada. 

Por haber llegado la hora de término de la 
~f'8ión, se levantó ésta a las 16 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DIE lA CUE'NTA 

N.o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE I,A REPUBLICA 

"N.o 321.-Santiago, 11 de mayo de 1943. 
Por oticio N, o 304, de fecha 3 de mayo, tu­

ve el honor de. incluir entre los asuntos de 
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• 
que puede ocuparse el Congreso Nacional en 
su actuai período de sesiones extraordinarias, 
el proyecto de mejoramiento económico del 
personal de la Dirección General de Sanidad, 
para ser tratado con el carácter de urgente. 

A fin de evitar las dificultades de la tra· 
mitación, por el escaso tiempo de que han po· 
dido disponer las Comisiones respectivas para 
inJormar sobre la materia, vengo en retirar 
transitoriamente la petición de urgencia. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.)- ;y. A. Ríos 
l\1.-Gmo. dAI Pedregal. 

N.o 2.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 4245.-Santiago, 8 de mayo de 1943. 
Ten¡:(o el honor de acusar recibo del oficio 

de V.' E. N. o 823. de 29 de abril del año en 
curso, por el que V. E. se sirve s9licitar la 
inclusión en la actual Convocatoria a sesiones 
extraordinarias del Honorable Congreso Na­
cional del proyecto de ley que extiende a la 
ciudad de Calbuco. los beneficios que estable­
ce la ley que creó la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio. 

En respuesta, me es grato manifestar a V. 
E. que, con esta fecha, he solicitado al Comi­
té Económico de Ministros que, en virtud de la 
"iribución que le da el decreto N.o 2,628, de 
20 de julio último, se pronuncie sobre el refe­
r!do proyecto de ley, a fin de estar en con­
diciones de adoptar una resolución al respec­
ti). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.)-Joaquín 
Fernández". 

N.O 3.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 4,246.- Santiago, 8 de mayo de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 

de V. E. N. o 818, de 30 de abril último, por el 
que V. E. se sirve solicitar la inclusión en la 
actual Convocatoria a sesiones extraordinarias 
del Honorable Congreso Nacional, del proyecto 
oe ley que extiende a las provincias de Malle­
co y de Cautín los beneficios de la ley que creó 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

En respuesta, me es grato comunicar a V. 
E. que, con esta fecha, he solicitado al Comi­
té Económico de Ministros que, en virtud de 
la atribución qUe le dá el decreto N.O 2,628, de 
20 de julio próximo pasado, se pronuncie so­
bre el referido proyecto de ley, a fin de estar 
en condiciones de adoptar una resolución al 
respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.)- Joaquín 
Fernández". 

l'i.o 4.-0FICm, DEL SEROR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 385.- Santiago, 10 de mayo de 1943. 
Con relación al oficio de esa Honorable Cá-

mara N:.o 710 de 'enero ppdo., en el cual soli­
citaba de este Ministerio recabara de la Em­
p!esa de los. Ferrocarriles del Estado facilida­
des para movilizar las Colonias Escolares del 
país, me permito manifestar a USo que este 
Dlpartamento no dispone de fondos para sa­
tisfacer esa petición, ya que el Presupuesto no 
incluye ninguna partida pata ese fin y a que 
sólo se cuenta con los medios indispensables 
pelra movilizar al personal del servicio. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.)- Por el 
lVimistro, César Bunster". 

N.O 5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

"N.o 377.--Santiago, 12 de mayo de 1943. 
De acuerdo con lo dispuesto en el inciso final 

del itém 12103111, cumplo con informar a V E., 
q\1e por decreto N.o 55, de 12 de enero último, 
se dispuso el traspaso de la suma de tres millo­
U'i:S de pesos ($ 3.000.000.-) entre los siguien­
tes números del item 12103)11: 

Del a-42 Para proseguir las siguientes obras: 
Antofagasta a Salta, Variante Matu­
cana, Las Cabras al Manzano, Tran­
sandino por Lonquimay, Freire a Tol­
tén, Crucero a Puyehue. Tres puen­
tes a Los Loros, transformación de 
Estaciones, pasos a diferentes niveles, 
p .. iiVimentación acceso Nueva Estación 
l'ftiñoa, Ferrocarril Subterráneo de 
Santiago, ensanche trocha FC. de 
Linares a Colbún con empalme en 
Putagán, estudios e iniciación de la 
construcción' del ramal del ferrocarril 
que unirá la Estación Lanco con la 
ciudad de Valdivia, pasando por los 
pueblos de San José, Pelchuquín y 
Las Animas. ' 

Al a- 45 Otras obras y estudios varios. 

La razón ds dicho traspaso se debe a que en 
la glosa del a-42 se omitió en la Ley de Pre­
supuestos vigente la Variante Longotoma, que 
en los Presupuestos de los años anteriores, 
pparecía expresamente, y como los trabajos 
continúan en plena actividad para dar térmi­
no a esa variante, fué indispensable aprove­
char el recurso de tal operación para impu­
tar a la partida de "Otras obras" los gastos 
que para el objeto se efectúan. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.)-R. Bascuñán. 

. N.O 6.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda presenta el proyec­
tú que aprobó en la tarde de hoy y que hace 
extensivos los beneficios de la ley N.o 6,640 a 
[os damnificados por el terremoto de Coquim-
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b:l del 6 de abril último y de que son autores 
los Diputados Olivares, Pinto y Salamanca. 

Este proyecto fué calificado por la Corpora­
ción como de extrema urgencia, y, dada la 
premura del tiempo, y en conformidad a lo 
establecido en el N.o 1.0 del Art. 200 del Re­
glamento dará las explicaciones pertinentes el 
Diputado informante señor Salamanca. 

El proyecto aprobado es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 - Extiéndense a la provin­
cia de Coquimbo los servicios de la Corpora~ 
c¡ón de Reconstrucción y Auxilio, creada por 
la Ley N.o 6,334 y modificada por las leyes 
N.os 6,364 y 6,610, cuyo texto definitivo fué 
refundido en la Ley N.o 6,640, a fin de que 
atienda al otorgamiento de préstamos, expro· 
pi<>.riones, reconstrucciones y auxilios a los 
damnificados por el terremoto del 6 de abril 
d~ 1943. 

19ualmente se hacen extensivos los benefi­
cios de la Ley N.o 6,640 a los damnificados en 
la ciudad de Salita Cruz con motivo del último 
incendio ocurrido en dicha ciudad y hasta la 
cantidad de cinco millones de pesos ($ 5.000,000) 

Artículo 2.0-La Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio destinará la suma de doscientos 
cincuenta millones de pesos como mínimun 
durante el plazo de cuatro años. a razón de 
$ 62.500.000 anuales, a la realización en la 
provincia de Coquimbo de los fines señalados 
en el artículo 4.0 de la ley mencionada en el 
artículo 1.0 de esta ley. 

El treinta por ciento, a lo menos, de esta can­
tiebd se destinará a la construcción de habi­
taciones populares, y el veinte por ciento a 
ohras públicas cuya ejecució!1 determinará ~l 
Presi:de:1.te de la República, previo informe de 
la Dirección de Obras Públicas. 

Artículo 3.0-Los préstamos a particulares 
que se otorguen en ~onformidad al,artículo 1.0 
de esta ley, se tramItarán y resolverán por la 
C<tja de Crédito Hipotecario, institución que 
recibirá de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio las cantidades necesarias para aten­
derlos. Serán aplicables a estos préstamos las 
rlj<;posiciones de los artículos 7 a 12 de la Ley 
6,640. 

Artículo 4.0-- La Caja de Crédito Hipo~ca­
rio procederá a conceder préstamos dentro de 
tipos de edificación por ella establecidos C'uyos 
valores no podrán exceder de doscientos mil 
pesos, y los damnificados sólo tendrán derecho 
a los beneficios de esta ley, si optan por algu­
no de estos tipos de edificación, salvo en los 
casos en que la naturaleza del terreno haga 
inHpropiada la adopción de estos tipos. 

Artículo 5.0-- Modifícanse en la forma que 
se indica las siguientes disposiciones de la Ley 
R.MO· 

"a) Reemplázase el inciso 2.0 del artículo 1.0. 
1)or el siguiente: 

Esta Corporación durará hasta el 31 de di· 
ciembre de 1948". 

"b) Reemplázase el artículo 47 por el si­
guiente: 

Los impuestos establecidos en los artículos 
37 y 38 de esta ley, regirán hasta el 31 de di~ 
(;Íembre de 1948. Hasta la misma fecha regirá 
la autorización conferida al Presidente de la 
República en la parte final del artículo 32. 

Esta disposición se entenderá sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley N.o 7,046". 

Artículo 6.0- Autorízase al Presidente de 
la República para contratar con los Bancos 
comerciales e instituciones de ahorro del país, 
préstamos hasta por la suma de cuarenta mi­
l~ones de pesos'anuales, y hasta completar cien~ 
te veinte millones de pesos que se destinarán 
al cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por esta ley a la Corporación de Reconstruc~ 
ción y Auxilio. El producto de estos préstamos 
será percibido por la Caja Autónoma de Amor­
tJzación, y les serán aplicables las disposi~io­
lles de los artículos 33, 34, 35 y 40, de la CIta­
da Ley N.o 6,640. 

El Presidente de la República podrá con­
tratar, con cargo.a los préstamos que autoriza 
(>ste artículo, anticipos bancarios hasta por la 
tercera parte del monto total de ellos. Esos an­
tir:ipos no podrán ganar un interés superior al 
6 ojo anuaL 

Artículo 7.o--Las disposiciones vigentes so­
bre construcción de alcantarillados, se harán 
extensivas a las ciudades de Vicuña, Combar­
balá e IlIapel, sin consideración al número de 
~us habitantes. 

Artículo 80.- Esta ley regirá desde la fe .. 
ella de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 1943. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con 

é1slstencia de los señores Faivovich (Presiden­
te), Alcalde, Aldunate, Cárdenas, González v~n 
Marées, Guerra, Maira Opaso, Poklepovlc, 
Ruiz, Salamanca, Urzúa y Valdés. 

SE DESIGNO DIPUTADO INFORMANTE AL 
HONORABLE SEÑOR SALAMANCA. 

(Fdo.)-Aniceto Fabres Y., Secretario de 
Comisiones". • 

NI) 7.-INFORME DE LAS COMISIONES DE 
. HACIENDA Y Dr ASII'!TENCIA ME!­

mco-SOCIAL E HIGIENE, UNIDAS 

"HONORABLE C.AMARA: 

Vues:tra~. Comisiones de Hacienna y. de Asis­
tencia, Médico-Social e Higiene,_ un1das, pa­
<'an a informaros a,c'eTca del -proyEl'Cto de ley, 
de origen en un Mensaje del Ejecutivo, sob~e 
aumento de sueldos al personal de las Dl~ 
rece,en es de Sanidad Y de pwtección ,9, la 
r~j'a.n;i[!, :: Ado1eSICencia. 

El Mens·aje en referencia fué remitido al 
Congreso Nacional 'el 21 de enero úrtimo, 

/ 
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con el propósito de dar ur. aU':1e'Ilto prOvisio­
nal a los empleadO<. dept-!l'ctentc,s, de la Di­
;rooción General de Sanidad, mientras .se ob­

tiene elajusteg>eneral é.e la.s rentas de la 

Admin:sU'8JCión Pública. 

Oon 1a c:eacrión de la Direcc!ón Gene~al 

de Protecdón a -la InfaLrh v Adolescencia 

en la cual se fusionaron entre c~ros servicios: 

los que se referian a esLJ;;; mrterias, dentro 

de la DixecciélIl General ,de Sanidad, pasa~ 

ron a formar parte del primf'lXl de ootos or­
ganismoo, alrededor de 350 e"1pleados sani­
tal'lios. 

Compenetrado el EjeeuUvo oe que debía 

OOllSiderarse esta situalCión '{'ual es l,a de 

qu~ a lOs empleadOs pervpnecier:tes a la Di­
reCClión General de Saniclad, ce:1e pasaron a 

la Dirección General de PrOtec'ción a la In-

fancia y AdOlescencia, nn lesalca.n2Ja~ía -el 

mejlOl'amiento económiI.Jo que~'Ontlempla el 

Mensaje, y, en atenoeión, adetr.is, a que las 

remuneradon-es de Que g~ane:stI)S funcio­

nariOs SOn de igual manpra" e~casas, tuvo a 
bi-en inClluir en la actual CCl'nvocatoria Ex­

traordinaria, el aumento de su~ldos al per­
sonal de la Dirección General de Prot¿cción 

a la Infancia y Adolescencia. 

El Mensaje áludido antel"iol"nv>nte, fué es­

tudiado y aprobado por la Comlsión de Asis­
tenci:a Médico-social e Hi,,!iene. la que lo mO­

dificó substancialment,e, '"!"emplazando el au­
mento proporci<;mal, que consistía en dar por 

oentajes variables desde un ~5 por ,C'iento a 

las rentas máximas, hasta un 1)"0 por ciento 

a las rentas mínimas, po~' un ?um'ento simi­
~ar al Que gozan los emplead(r depend1entes 

del MiIiis1Jerio de Haóenda, e lt'vandQ en tr,es 

grados, a los empl'eados 'en los grados 22 ,a;l 20 

y dO,sgrados los de 'los grados 19 al 3, indUS1-
'V\es, y ftjánldo1es sU1eld-os€lSpIooiales. fuera 

de gr,ado, al InS'Pect-or Gen-er,al v a:l D;rector 
General de Sanidad. Asimismo, les otarg6 
derecho a qulinquenios y a asignación famt-

'liar, en la misma pauta señalada para los 

empl,eados !l'eferidoo ,del Ministerio 'dle Ha­
denda. 

Pasó el proyecto a la Comis.iÓn de Ha­

cienda y ésta acordó postergar su discusión 

en atención a que no se habÍ.a considerado 

al pers<lnal de la DireCCión General de Pro­
ter,drn a la ,Infancia y Adolesc,encia, y a que 

el monto del gasto que significaba el p-o­

yeclJo despadhado ~or la COmisión de A,s:s­
tenc,iaMédi'oo-&>cial e Higienie excedía de 

las postbilidaides :financie:ras dj~'i Eli-ooUitivo, 

para que pudiera cubrirse este gasto. 
Vencido el plazo señalado por la Honora­

bJ e Cámara para la tramitación de este prO­

yecto fn Comisiones. se produjo en la Cor­
p0.!"ac:ón el debate habido en sesión de ayer, 

y que SS. SS. conocen, Resultado de éste 1'ué 

el. ~cue1"do de enviar -el proyectó a las Ca· 
mlSlOne.;¡ de HaCienda y de Asist'eooia Médi. 
co·Social e Higiene unidas, para que lo des­
paCharan en el día de hoy, dándose, de es­
ta manera, por cumplido el t'l"ámite señala­
do en el artículo 61 del Reglamento. 

Las Comisiones Unidas acordaron tomar ca· 

mo base de discusión. el Mensaje del Eje­

cUiti'Vo Y la indicación formulada 'Por S. ,E. 

el Presidente d'e la República, que consisbe 

en intercalar, en el articulo 1.0, la siguiente 

frruse: "y a la Dirección General Q,e Protec­

ción a la In.fancia y Adolescencia", d-espués 

de las pala'ocas "Dirección General de Sa­
nidad". 

El señOr Ministro de Hacienda, presente 

en la sesión de las ComiSiones Unidas, ex­

puso que el aumento a que se refiere -el Men­
saje, comprende al personal de la DireoClión 

General d.e Saini-dad, y alo¡s 350 empleadOS 

de San~dad que pasaron a formar pM"'1;e de 

'la Dirección General de PI'Otección a la In­

fancia y Adolescencia, y se financiruba Con 

el excedente de la cuenta C-36-d "Impuesto 

de la Producción de Vinos". Agreg6 qUle el 

mont,o de lo que costaría elaurn~to -.:1;1 res­
to ?el personal de esta reparrtieoión, signi!fl­

cana una suma no superior ,a 1 millon 500 

"~il pesos, cifra que tamb1én Ipodría finan­
CIarse con las €ntradas indicadas. 

Vuestras Comislones unid rus, compenetra:­

das de la, neoo,idad de aumentar las il'entas 

del personal de la DireClción General de Sa­

rúda-d y de Proteocián a la Infanc~a y Ado­

le:S'cencia, que SOn tan bajas, que hay gra,dos 
q,ue gozan de sueldos inferiores al vital, pres­
to su ap:'ooo.ción a esta inidativa del Ejecu­

tivo, en los términos en que fuera formula­

da, ccm la enmienda propuesta pOil' S. E. 

el Presid'l'iüe de la Repúbli'ca, que consiste 
en agr,egar a 'la Dirección Gen€ral de Pro­

tec>CÍón a la Infancia y Adolescencia en los 

ben-efici?~ d,el aummto. Asimismo, p~t6 SU 

ap\,::>bac1on al flnanciamj¡ento propuesoo en 
el articulo 3. o del Mensaje. 

Con lo €xp'llesto y .en mériito de las in­

formacionp,,;\ que proporcionará ell señor Di­
putado InfoTmante, vuestras Comisiones de 

Hacienda y de Asistencia Médicú-Socia1 e Hi­
giene unidas, os proponen para vuestra apro­
bación el sigutente 

PROYBCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Autorízase al presidente 

de la R€'Públ1ca., para laument,ar los sueldos 

,dé'l personal de la Dirección General de Sa­
nidad y de la DIrección GeneTal de Protec-
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(:ión a la Infancia y Adolesoencia, en la si, 
guiente proporción: 

Sueld~3 inf€,riores a $ 1.'000 50% 
Sueldos de $ l.000 a $ l.499 40% 
Sueldoo de $ 1.500 a $ 1.999 30% 
Sueldos de $ 2.000 a S 2.999 25% 
Sueldos de $ 3.000 a $ 3.999 20% 
Sueldos de $ 4.000 o más .. . . . . 15% 

Artículo 2.0 -- Si al aplicax los porcenta­
jes .señalados en el a¡rtícu.lo anterior, algún 
grado quedrur'€con renta mayor a la del 
grado superior que la sigue en la escala, la 

'ltenta de este último grado sle iguaiLará a 
la renta mayor. 

Artículo 3.0 -El gasto que demande la 
aplicaCión de esta ley se cubrirá con el ma­
yor rendimiento de la cuenta "C-36-d- Im­
pue.sto producción de vinos, cuota eX0€den.­
te" . 

Artículo 4.ó - Las disposiciones de esta 
lev nO a~ectan al cumplimiento del decreto 
qlie fijó las ,plantas permanentes y suple­
ment.arias deJa Administración Pública. ' 

Artículo 5.0 - Esta Iey regirá a contar del 
1.0 de enero d'el presente año. 

Sala de las Comisiones, a 12 ck mayo de 
1943. 

Acordado en "eslOn de igual IfIecha, con 
asistenClia de }.os señores F1aiWlVich (Presi­
dente), AJ,ca,lde, Aldunate, Cárxienas. Guena. 
Ma.ira, Opas::>, Ruiz. Salamanca, Urzúa y 
Valdés, de la CQmisión de H3icienda, y !Le 
los señores Brañes, Cisternas Diez Fuente­
alba, Olivares, Veas y Vlde1~ (~eside!llte)< 
de la OOmL<i.ón de Asistencia Médico-SOcial 
e Higiene. 

Se designó Diputado Informante al Hono-
rable señor Videla. ' 

(iFdo.): Guillermo Morandé, Secretario de 
las Comisiones". 

N.o S.-PRESENTACIONES. 

Las personas que se indican, solicitan los si:­
guientes beneficios: 

Salvador Lazo Baeza, reconocimiento de años 
de servIcios; 

Modesta Marfull de Mahnke, pensión; 

Atala Aravena Williams, prórroga de la ley 
que le concedió pensión; 

Ricardo Aguilar Achura, reconocimiento de 
:años de servicios; 

Las viudas e hijas de los veteranos del 79 de 
la provincia de Coquimbo, por la que solicitan 
el aumento de las pensiones de que disfrutan. 

N.o 9.- Telegrama del Comité de viudas y 
pensionadas de la localidad de Schwager, por 
el que solicitan la promulgación del proyecto 
que reforma la Ley de Accidentes del Trabajo. 

N.o 10.- PETICIONES DE OFICIO 

El señor Garrido, al señor Ministro de Hacien­
da, a fin de que se sirva remitir a la Cámara 
copia del sumario instruido recientemente por 
la Administración del Puerto de Talcahuano. 

Los señores Cárdenas y Venegas, a los seño­
res Ministros de Agricultura y Hacienda, para 
que recaben de las Directivas del Club Hipico 
de Santiago, Hipódromo Chile y Valparaíso 
Sporting Club, el envío de los siguientes datos: 

1.0 Rendimiento obtenido por la ley 6,836, en 
beneficio de la jubilación' y montepío del per­
sonal de empleados, preparadores y jinetes, du­
rante el año 1942, y los cuatro meses corridos 
del presente año; 

2.0 Un detalle de los juicios del Wtrabajo, pen­
dientes a la fecha, sean éstos de carácter indi­
vidual ° colectivo, con el personal de empleados 
u obreros; y 

3.0 Monto del dinero jugado en las apuestas 
mutuas el año 1942, y los cuatro meses del pre-
sente año.' -

Los señores Agurto, Bernales, Cárdenas y 
Venegas, al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, a fin de que se sirva re. 
comendar al Departarriento Administrativo de 
los Ferrocarriles el despacho de varios Decretos 
de Jubilación de ex ferroviarios cesantes, que 
ya han sido informados favorablemente por la 
la Dirección General de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

El señor González Olivares, a los señores Mi­
nistros de Interior y de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, para que se sirvan impartir 
las instrucciones del caso al organismo que co­
rresponda, con el objeto de que se ordene el 
arreglo del pavimento de las calzadas y vere­
das de los Pasajes Castillo, Andacollo y Trac­
ción, que forman la Población de Carabineros 
de Chile de esta ciudad. 

Los señores Diputados de la Brigada Pada­
mentaria Socialista, al señor Ministro del Ia­
terior, para que se sirva arbitrar las medidas 
del caso, destinadas a evitar la repetición de los 
hechos producidos en el año pasado en el fun­
do "Llay-Llay", a raíz de la provocación rea­
lizada por el señor Teobaldo Martín contra de 
los ocupantes del fundo "Huiño-Huiño". 

Aumento de sueldos del personal de la Di­
rección General de Sanidad. 
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VI. 1- TEXTO ,DEL DEBATE 
l.-HOMENAJE AL PUEBLO DEL PARAGUAY 

CON MOTIVO DEL PROXIM:O ANIVERSA· 
RIO DE SU INDEPENDENCIA. 

Ei señor NUl'íEZ. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Con el asentimiento de la Sala, podría conceder 
la palabra al Honorable señor Núñez, que va a 
rendir un homenaje. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra, Su Señoría. 
El señor NUl'íEZ.- Señor Presidente y Hono­

rable Cámara: por una resolución del Consejo 
Directivo Nacional de la Confederación de Tra­
bajadores de Chile, de cuya organización en la 
actualidad soy subsecretario. subrogan te. quiero 
aprovechar esta sesión de la Honorable Cámara 
para rendir un homenaje. 

Con motivo del próximo aniversario de la m­
dependencia del Paraguay, la Confederación de 
Trabajadores de Chile, por mi intermedio, rinde 
un homenaje de confraternidad al pueblo herma­
no del Paraguay, a sus dirigentes obreros y masas 
trabajadoras, a sus estudiantes, mujeres, intelec­
tuales y demás patriotas y demócratas que en es­
tos instantes son víctimas de la persecución y la 
tortura desencadenadas brutalmente por las hor­
das hitleristas que aún presionan y actllan en la 
vida política del Paraguay. 

En estos momentos, en que los pueb~os de Amé­
rica estrechan sus sentimlentos de solidaridaa y 
propician la acción conjunta del continente para 
contribu~r eficazmente a la derrota de Hitler y 
sus secuaces, la clase obrera .de Chile expresa su 
indignación por las medidas antidemocráucas 
adoptadas por el Gobierno del Paraguay en con­
tra de los dirigentes obreros e intelectuales. 

Señor Presidente: la quinta columna hitlerista, 
que actúa en nuestro país pese a la vigilancia del 
Gob~erno y del pueblo, actúa también en ouos 
países hermanos de América, como en el Paraguay, 
donde mantiene una organización denominada 
"Frente de Gu'erra", creada al amparo de la Em­
bajada alemana, organización siniestra que está 
destinada a liquidar físicamente a los patriotas e 
impedir el desarrollo del movimiento democráti­
co de ese país. E,sa ol\,o-anización siniestra y ene­
miga de América está dirigida por de:incuenles 
como Marcos Fuster, Benites Varas, Stagni, Villas­
boa, Bernades y otros. 

Connotados. políticos antifascistas, profesores 6 

intelectuales, COmo los doctores Alejandro Volpe, 
Víctor Ros, Pedro Godoy, Reinaldo vougan, Gil­
berta Vasile y muchos otros, han sufrido en carne 
propia los vejámenes y humillaciones brutales de 
los campos de concentración y de trabajos. forza­
dos de Bahía Negra y de Puerto Casado. 

El gran dirigente nacionaJ antifascista de la 
clase obrera y del pueblo. Augusto Cañete, secre­
tario general del P. C. paraguayo, fué recluido 
en la insalubre zona del Chaco Boreal. donde fué 
víc·tima de una grave enfermedad que motivó ~u 
traslado a' la Cárcel pública de Asunción, redu­
yéndosele en una celda inmunda, sin techo. ex­
puesto-a las lluvias y al sol, sin ropas. sin alimen­
tas y sin la más mínima consideración humana. 
En la misma' celda sufre los mismos martirios, 
siempre con la frente en alto, sin doblegarse ja­
más, como dirigente de la clase obrera del con-

tinente, que nos enorgullece en nuestra calidad de­
obreros revoluclOnarios " amencanos, el quendo 
camarada y fundador de la Confederación de Tra­
bajadofles Latinoamericanos, dirigente marítimo 
Cirilo Aguayo. 

La generosa y ardiente combatividad de jóvene~' 
estUdiantes secundarios y ul1lversitarios lGs hizo 
también víctima de la política criminal influencia­
da por estos elementos hitleristas y traidores que 
forman el "F'rente de Guerra". A tal extremo 
llega la gravedad de esta situación, SI. Presidente, 
que, para comprender el grado de brutalidad que 
emplea la policía p¡;cr-a acallar la voz y matar la ac­
ción de estos luchadores antifascistas, que fué asesi­
nado el nil10 Julio Diaz, de diez años de edad. a 
quien sometieran al terrible suplicio del ahoga­
miento en una bañera llena con agua electrizada. 
A la obrera textil Adolfina Coronel la tortura-' 
ron ha5ta hacerla' reventar en sangre por boca,. 
naríz y órganos genitales. 

La organización terrorista del "Frente de Gue­
rra" creada pOr la Embajada alemana para el 
asesinato político, objetivo demostrado ya en sus< 
comienzos con el martirio y asesinato del líder 
juvenil antifascista Feliz Agüero y de lOS dirigen­
tes obreros Humberto Solaro y Ramírez, ha re­
crudecido su acción reaccionaria, siniestra, en un 
in~ento desesperado para detener ef movimiento 
de liberación nacional, de unificación ant.fascis­
ta, que cada día cobra más impu~so debido a la 
acc\ón decidida y al espíritu antinazi- del pueblo, 
paraguayo, movimiento que no dudamos será cO­
ronado por el éxito, pese a la persecución, pese 
al asesinato, pese al martirio de que es víctima. 
la clase obrera y el pueblo de ese país hermano. 
El pueblO de Chile y la confederación de Traba­
jadores, consecuente con su espíritu de fraterni­
dad y solidaridad internacional, expresa su fer­
viente deseo y su voluntad de apoyo para que el 
pueblo del Paraguay vea recobradas sus liberta­
des públicas, a fin de reforzar el movimiento con­
tinental antinazi, por'que comprendemos que cuan­
do se lucha contra un enemigo de la libertad del 
mundo, como es Hitler, aquellos que la defienden. 
no pueden vivir en condiciones de esclavos. 

Recientemente el Presidente del Paraguay, señor' 
Higinio Morin:go, visitó al Brasil y al Presidente 
V2.'rgas en un viaje de solidaridad Continental Y' 
de afianzamiento democrático "n el cc,ntin'ente 
Pero no es posible que de esta manera se hable 
de una política democrática y de solidaridad Gon­
tinental, mientras en el interior del país se reali-· 
zan los mayores atentados contra la democracia. 

Manifestamos la más viva esperanza de que el. 
pueblo del Paraguay y sus heroicos luchadores 
antifascistas sabrán aplastar definitivamente a. 
los agentes de la "Gesta po" y demás espías de HI· 
tler que influyen en su vida polftica contra el va-­
liente y noble pueblo hermano y contra el con­
tinente. Sólo median en esta lucha sin cuartel, 
contra los elementos hitleristas que forman la 
Quinta Columna en el Paraguay, la clase obrera, 
el pueblO y sus dirigentes antifascistas qUe sa­
brán colocar a su Gobierno en la justa pósición 
que corresponde a todos los pueblos americanos •. 
especialmente al del señOr Morinigo, que en una· 
justa actitud rompió relaciones con el Eje, pero, 
que no ha sabido ser conse:mente, en la vida in­
terna, con esa actitud. 

La r)lptura de relaciones can el Eje debe estar 
coordinada con las reCOmendaciones y re.soluclo-· 
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nes de la Conferencia de Río de Janeiro, es decir, 
con el plan general de solidaridad continental, 
de unificación de la aCClón oe lo~ pueblos amen­
canos para contribuir a la derrota de Hitler. 

r'ara la realización de este Objetivo fundamen­
tal, es !üdio,pensable lb Ul11dad nacional antJtas­
cista y la movilización del pueblo, la libre exterio­
rización de sus sentimientos democráticos, la li­
bertad para su organización sindical, la libertad de 
su p¡'ens'a, la libre expresión de sus ceser:;;; de lu­
chi contra su enemigo irreconciliable: el fascis­
mo. 

Abrigamos la e,peranza de que el señor Mori­
nigo, escuchandD el clamor de su pueblo y del 
continente, rectifique su polítiCa interna, antide­
mocrática, aplaste a los verdaderos enemigos del 
Paraguay y de la civilización. muchos de los cua­
les están den:tro de su propio Gobierno, despresti­
g:ándolo ante el mundo civiJ.iZ"ldo. ponga térmmo 
a los campos de concen,l'aciólJ y a íos trabajOS 
forzados, colabore al esfuerzo de su pueblo magm­
Lco para forjar la Unión Nacional antifascista, 
con la bandera -en alto - de la liberación de 
la humanidad sOjuzgada por la barbarie nazi, 

iLa dase obrera de todo tel Continente, señor Pre­
Eidente y Honorable Cámara, y, especialmente, los 
trabajadores de Chile organizados en nuestra que­
rida CTCH, saludamos al puebla hermano :ir a la 
clase obrera del Paraguay en este día de su in­
dependencia y les decimos que cerramos Llas so­
lidarias a su lado v adelante en la lucha por la 
independencia de hl patria v la dignidad de sus 
trabajadores y de sus pueblos. 

¡He dicho! 

2.-CONDOLENCIAS AL GOBIERNO PERUANO 
CON MOTIVO DEL INCENDIO DE LA BI· 
BLIOTECA DE LIMA. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente, para referirme a otra materia. Neces;to 
sólo un minuto. 

El señOr CEARDl - Hay un proyecto muy inte­
re.sante al que debemos dedicarnos, Honorable 
Diputado 

El señor TAPIA.- Deseo pedir que se envíe 
nuestra condolencia al Gobierno peruano con mo­
t.ivo de un incendio que destruyó la Biblioteca In­
te,rnaCional de Lima y que constituye una pérdida, 
para la cultura de todos los países de AmérIca. 

VARIOS SE:NORES DIPUTADOo- Muy bien 
El señor CASTELBLANCO (Presidente I . 

Si a la Honorable Cámara le parece. se toman'! 
el acuerdo que el Honorable Diputado soIici~a, 

Aprlllbado. 

S.-AUMENTO DE SUELDOS AL PERSONAl, 
DE LA DIRECCION GENERAL DE SANI· 
DAD. - TRAMITACION DEI, PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor COLOMA.- Deseo formular indica­
ción para que el proyecto que se va a discutir 
en ,este memento, sobre aumento de sueldos al 
personal de la Dirección General de Sanidad, sea 
/también discutido hoy en particular y df'i",~~:?,ha­

d( "'TI la ~es:ón de hoy 
El señor ('~. "lTELBL!\NCO (Presid~nte) , 

B,uego a Su f.eflo¡·ía forml:iar opcrtU:1ámente 8U 

indicación. 

4.- EXTENSION A LA PROVINCIA DE CO­
QUIMBO DE LOS BENEFICIOS DE LA. 
LEY QUE CREO LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION y AUXILIO.-

E.l señor CASTELBLANCO (Presidente) .. 
Entrando al O,den del Dia, corresponde ocupar­
se de: proyecto que extiende los I>eneficlOs de la 
ley qUe creó la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio a la provincia, de Coquimbo, afectada por 
el Último terremoto. 

Diputado informante es el Honorable sefior 
Salamanca. 

E1L PROYECTO DICE AS!: 
Artículo l. o. - Extiéndense a la provincia. 

de Coquimbo los servicios de la Corporación de' 
Reconstrucción y Auxilio, creada por la Ley N.O 
6.334, Y modificada por las leyes N.os. 6.364 y 
6.610, cuyo texto definitiVO fué refundido en la 
Ley N.O 6.640, a fin de que atienda al otorga­
miento de préstamos, expropiaciones, reconstruc­
cÍones y auxilios a Jos damnificados por el terre­
moto de] 6 de abril de 1943. 

Igualmente Sé hacen extensivos los beneficios 
de la Ley N. o 6.640 a los damnificados en la 
ciudad de Santa Cruz, con motivo del último in­
cendio ocurrido en dicha ciudad y hasta la can­
tidad de cinco millones de pesos ($ 5.000.000). 

Artículo 2.0- La Corporación de Reconstruc­
ción v Auxilio destinará la suma de 250 millones 
de pésos como mínimum durante el plazo de cua­
tro años, a razón de $ 62.500.000 anuales. a la 
reali~ación en la provincia de Coquimbo de los 
fines señalados en el Art. 4.0 de la ley mencio­
nada en el Art. 1. o de esta ley. 

El treinta por ciento, a 10 menos, de esta can­
tidad se destinarli a la construcción de habita­
cione~ populares. y el veinte por ciento a obrll3 
públicas cuya ejecución detenninará el, Presi­
clenbe de la República. previo informe de la Di­
rección de Obras Públicas. 

Artículo 3.0.- LOS préstamos a particulares que 
<:e otorguen en conformidad al Art. 1. o de esta 
ley ,e tramitarán y resolverán por la Caja de 
Crédito Hipotecario, illsütución qué recibirá de 
lo Corporación de Reconstrucción y Auxilio 1113 
cantidade:, necesarias para atenderlos. serán 
aplicables a estos préstamos las disposiciones de 
los artículos 7 a 12 de la Ley 6.640. 

Artículo 4.0.- La Cah de Crédito Hipotecario 
procederá a conceder préstsmos dentro de tipos 
de "difk8ción pOr élla establecidos cuyos valores 
no podrán eXDeder de doscientos mil pesos, y los 
damnificados sólo tendrán derecho a los beneÍi­
dos de esta ley. si optan '1)I"r rlguno de estos ti­
l~C,s ~ e cc~ifi~8Cit1;,1, salvo en los caso.s en que la 
naturaleza del terreno haga inapl'opiaail la adop­
ción de estos tipos. 

Art:icll1.o 5.0- Modifícase en la forma que re 
indica laR siguientes dispOSiciones de la Ley 
6.640. 

"a) Reemplázase el inciso 2.0 del artículO 1.0, 
por el siguiente: 

"Esta Corporación durará hasta el :H de di-

"b) Reemplázase el artículo 47 por el siguien­
te: 

Los imlme'tos establecidos en los arttculoS 37 
y 38 de esta ley, regirán hasta el 31 de d.iciem-
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bre de 1948. Hasta la m~sma fecha regirá la au­
toriz3.ción conferida al Presidente de la Repú­
blica en la parte final del artículo 32. 

Esta disposición se entenderá sin perJuiclo da 
lo establecido en la Ley N.o 7.046". 

Articu!o 6.0.- Autorízase al presidente de la 
República para contratar con los' Bancos comer­
ciales e in,:tituciones de ahorros del pais, presta· 
mos' hasta por la suma de cuarenta milIones de 
p.esos anuales, y hasta completar ciento veinte 
millones de pe,os que se destinarán al cumpli­
miento de las Obligaciones impuestas por esta 
ley a la Corporación de Reconstrucción y Auxi­
liD, El producto de estos préstamos será perCibi­
do par la Caja Autónoma de Amortización., y 
les serán ?plkables las disposiciones de los ar­
tículos 33, 34, 35 Y 40, de la citada Ley N.o 6.640. 

El Presidente e e la República podrg contr,üar, 
con cargo a los pré:,tamos 'que autoriza este ar­
tículo. anticipos bancarios hasta por la tercera 
parte del monto total de ellos. Estos anticipos 
no podrán Zanar un interés superior al 6 0:0 
anual. 

Artículo 7.0.- Las disposiciones vigentes sobre 
construcción de alcantarillados, se harán exten­
sivas a las ciudades de Vicuña, Combarbalá e 
Illapel, sin consideración al número de sm ha­
bitanteR. 

ArtJículo 8.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de sU pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ 
Tiene la palabr? el Honorable señor Salamanca. 

El eeñor SALAMANCA.- HonOrable Cámara, 
la Comisió~ de Hacienda, en su sesión de esta 
mañ:ma, aprobó el proyecto que extiende los be­
neficios de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio 8 la provincia de COqUlmbo, que habl::t­
mos presentado conjuntamente con los Diputa_ 
dos seí1ores_ Olivare, y Pinto .. 

Voy a ser breve. señor Presidente. en informar 
sobre este proyecto a la Honorable Cámara, va 
qUe sus di-t;{)s'cione~ son muy s.encilIas y todos 
tenemos interés en su pronto despacho. 

El informe de la Comisiónoólo &e limita a 
transcribir el proyecto m1smo, ya que la hrevedad 
del plazo de que se disponía psra emitirlo no per 
'mitió anali.zar detalladamente el alcance de sus 
disposiciones. ' 

Es conocido de la Honorable Cámara el efecto 
desastroso qUe produio en la provincia de Ca .. 
quimbo el terremoto del 6 de abril último. 

El señor GAETE.- Vamos al grano. 

El señor SALAMANCA.- De ahí, señor' Presi­
dente, que esta Corporación. en su sesión de ayer, 
acol1dará dar el trámite de extrema ú~'gencia a este 
proyecto, resolución justa que yo agradezco a la 
Honorable Cámara en nombre de la representa­
<:Ión parlamentaria de eSa provincia. 

Señor Presidente. la Comisión de Hacienda 
aCOrdó hacer algunas modificaciones al proyecto 
primdtivo, tendiente a hacer más expedita y más 
fácil su aplicación. 

La Comisión no creyó del caso modificar. el 
Art. 1. o, y mantuvo sus disposiciones. ~e l?mlta 
a estab'ecer que se extienden a la p~~vmcla de 

,Coquimbo los beneficies de la CorporaclOn de ~e­
construcciór. v Auxilio, pero a,;rega -a mdlca­
c1ón del Dip'ltado señor Urzúa- un inciso se­
:gundo, por el cual se consulta la suma de 5 mi-

llones de peso< para atender a los damnificados 
por el incendio ocurrido Últimamente, en la ciu­
d80 de S~1!1ta Cruz. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿Me permite una 
interrupción. Honorable DiputadO? 

Ele'eñor SALAMANCA. - Con todo gusto, Ho­
norAble colega. 

E! señor ACHARAN ARCE.- El Honorable 
Diputado informante da cuenta en estos momen­
tes a la Honorable Cámara de una indIcación 
que ha presentado el Honorable .señor UrZúa, con 
cUYa pprobacién por la Comisión, se ha agregado 
al proyecto el inciso sig'uiente; "I~ui11ment(' se 
hacen extensivos los beneficiOS d" 1ft Ley N.o 
6.640 a lo; damnificados en la ciudad de Santa 
Cru~, con motivo del Ú~timo incendio ocurrido en 
dicha ciudad y hasta la cantidad de cinco mi­
Fones di' pesos". 

Yo' habría aceptado con todo agrado 1", indica­
ción propuesta por el H. Diputado, pero re­
glament~riamente no puede ser aprobada Bien 
sabe la Honorable Cámara que el periodo extraor 
di!]ario de sesiones. cuendo se inCluye en la con­
VOcatoria un proyecto, es improcedente hacerle 
un agregado de esta naturaleza. 

Repito. Honorable Cámara, yo votaré con todo 
agrado esta indicación ~iempre que se proponga 
en forma reglamentaria. a su debido tiempo. 

El señOr CABEZON.- Incluyamo< a Ca1buco. 
Honorable Diputado. 

El señor Y Af'!EZ . - Ant e~ se socorrla a los 
n~TI'-'~ic::'~().o o,a Ir¡< terremotos; ahora. se ,acorre 
también", los de íos incendios. 

E) señor ACHARAN ARCE- Pido a la Mesa 
que en esto.; momentos se sirva aplicar el Re­
glamento. 

El señor SALAMANCA.- Yo sólo me he limi­
tado a cal' cuenta a la Honorable Cámara de ,0 

a.cordado en la Comisión. El Honorable 'señor Ur­
.zúa, entiendo que se hará cargo €.'1 su oportuni­
dad de lo que ha manifestado el Ffonorahle señOJ 
I\.cha;rf.n Arce. , . 

En el articu'o 2.0 el pr!mitivo proyecto COflsul­
t8.iba la suma de $ 120.000.00C paTa atender ~ la 
reconstrucción de l'il l>rovincia de Coquimbo: pero 
la Comisión, después de considerar lo qu~ expre­
saron en su .<eno algunos Honorahles Diputa,::!05, 
que han visitMio detalladamEnte y ea forma dete­
nida ~a región. después {,!-e impcnc!'b€ de Que algu­
nos pl'€blcs d'.' la pl'ovinci0 como Vicuña Los 
Vi.los, SotaqUl Paihuano. T""1~oy PunitiquL Pera­
lillo, El Tambo Tulahuén, y muchos otro.< má,~ ... 

El !;'eñor ZEPF.DA -- y Salamanca. 
El señor SAGAMANCA ,- . .. y Salamanca, han 

aueda.d,) con más del 80 por ciento de ,;11" ca.<;~s 
destruidas, creyó del caEO aumentar es,~ c~ntl-
4ad H la swna de 250 millones de pesos, dlstnblli­
dos en el plazo de 4 años; E'oS decir. par~ inv<e!­
tirse a razón de 62 millones 500 mi' pesos al año. 

Consideró. además la Comisión. para aumen~aT 
¡I, eRte mento 1'3 :¡;uma cor.sultada en el proyecto, 
el hecho de Que por obra de sus dis;¡:lOsicione., se 
aprueba la prórro'~a de la exi~tencia de la Carpo­
ración de RecQil1struccián y Auxrio ha,sta el 3,1 
<:be diciembre de 1948, y la vigencia porr el mismo 
plazo, de lOS impuestos creados por ios 'ill'tÍCulos 

En consecuencIa, señor Presidente. como se 01;00--
37 y 38 de la Ley N.O 6,640, lo que aumentará con­
siderab:emente sus disponibilidades y recursos. ' 
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ga una SUIIllG enormemente mayor para ;os fines 
de la Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
se creyó tGmblén de jusUc:h aumentar la cantw.ad 
que primitivamente se hU/bía consultado para la 
provinCia de Coquimbo. 

Aun más, señor Presidente, los que conocemo~ 
la. magr.itUd y la gravedad de los daños ocasIona­
d.os en loa pro'Vincia de Coquimb'l por el último te­
rremGto. creemos que aun esta cantidad de 250 
millones de pesos es exigua y que no alcanzará 
para reparar en una forma ef'ectiva,. en un.a for­
ma definitiva, los perjuicios call.SSidos por €Ge sis­
mo. 

En el incl.so 2.0 de este articulo 2.0 del proye,cto, 
sefioc presidente, se estahleoe que el 30 por ciento, 
a lo menos, de esta cantidad, se destinará a la 
'COIlstrucc1Ó!n de habitaciones populares, y el vein_ 
te poo" ciento a obra.:; públicas, cuya ejecUCión 
.aetenninará el Presidente de la República, pre­
vio iuforme de la Dirección de Obras PúJbllcas. 

Creyeron los Diputados autores del proyecto, 
prlanero, y la Comisión, en seguida. que €Ta con. 
veniente establecer perentoriamente en la ley una 
,suma. mínima pa,ra destinarla a la construcción 
<le hal:J.ltaciones populares, y otra. para la cons­
tluccién o paa-a la ejecución de obras p'úibUcas. 

Se presentó oombién a la comisión de H&cienda, 
:señor Presidente, por varios Diputados- entre 
los cuales se contaba al que haMa - una indIca­
<Ción que consultaba una suma detenninada de 
dinero pElra la eje'cución y. terminaciéa de oocas 
municipales. Esa indicación rué rechazada, pre_ 
fi.riéndose dejar en libertad de aoción al Consejo 
de la Oorporación para hacer la distribución. 

. E,I artículo 3.0 del pro~cto. seí1Lor Presidepte, 
,est8.lblece que los préstamos a partic~ares que se 
otorguen en confcTmidad al artículo 1.0 de ~t,~ 
ley, se tramita,rán y resolverán por la Caja de 
Crédito Hipotecario. Esta disposición tiene ¡;lOa' 

<Objeto aprovechar la organización que ya tiene 
la Caja de Crédito Hipotecario para evitar un (l'l1_ 
mento de la burocracia en la Corporación de Re­
'OOllStrucción 'y Auxilio y para facilitar 16 prontn 
y eX'¡>edita apÍicación de la ley por medio de un 
()l'g",anismo que ya existe. Y aplica este artícu'o 3.0, 
a estos préstamos a particulares, las disposicionE!.'! 
de los artículos 7.0, al 12.0 de la ley 6,640. es decir. 
tedas a.quélla.s que dicen' relación con la forma 
de otolfgar los créditos, con los plazos, los Inwre_ 
ses y el' senicio :le ellOS, 

El artículo 4.0 1el proyecto. Honorable E·eñoT 
Presidente, est·:¡¡blece que la Caja de Credito Hl~o_ 
tecario, al otorgM' estos préstamos. lo hnrá par!> 
tipes standard de edificación a fin de abaratar 
el costo de la construcción. Es subido de lOl! fIo­
nora,bles Diputacos que las cotlstrucciones en serI~ 
y las edifioaciones de tipo standard abaratan 
-enormemente el costo de la obra, ya que permiten 
l~ e!',boracién de determinado número de plano:., 
·oismlnuye también el número de estudioo técni_ 
cos, permite la adquisición de mate1'iales de CCflS_ 

truClción, como ,¡:mertas, ventanas, IDstal!a.ciones 
eléctricas, etc., eh .grandes cr.TItidades. y, en ge'M'-
ral, señor Presidente. h,we más simple y mé.s ba­
rata y más fácil la oonstl'Ucción de hahitac1cne:o. 

Se establece, sí, una excepdoo, para el caso eb 
que la naturaleza del teroeno haga inapropiada 
ia adopción de esos tipos de edificación, ya que 

puede haber predios que. por su conformación 11 
otra causa no permitan su ooQptación a planos 
ya cla,oorados para lID tipo de edificación que 
exige otra configuración del te1"reno. 

A continua·~ión, señO!I' Presidente, la Com1sio:n 
acordó reemplazar el antiguo articuJ.o 5.0 por uno 
nuevo, por el que se modifican algunas disposicio­
nes de la ley N.O 6Ji4Q, De'oo hacer notar a la 
Hcnorable Cámara que el señor Ministro de Ha­
CÍ€Cl.da f'stU'I'Q presen:e en la sesión de la Com1sióh, 
cont.:mdo estas mooiflcaclcn€\li, presentadas por l~ 
honorables señores Aria.s e Izqui~t<~o. con su asen­
tin1l.ento. 

La primera modiücación consiJite en l'eempl&. 
zar el inciso 2.0 del artíü','o Lo de la ley N.O 6,640 
por el siguiente: "Esta cor,poración curara. hasta 
el 3<1 de diciembre de 1948", En consecuencia. se 
prorroga ia existencia de la Oorporación de Re­
constTucción y Auxilio hasta diciembre de 1948 . 
Se estimó justificada esta indicación por el hechO 
de que el corto plazo que le resta de vida a esta 
COl'pO'Tación hace imposible el cumplimiento lie 
su.s fifles, tanto en re,lación con la :rona devastada 
del centro del pa1s como con la del norte, pues le 
OoTporación de Reconstrucción y Auxi:lD ha tzo­
~o con distintas dificultades debidas, en parte. 
s. no habeT contado siempre y oportunamente ~n 
los medios económicos necesario!, y. en parte ti. 

que no ha sido fácil adquirir oportunam€l1te 10<' 
medios de construcción, por escasez de ellos. 

En coru:ecuencia., señor Presidente, se reem,p¡a­
za el mciso 2.0 del a.rtlüwo 1.0 de la ley N.O 6,640 
~r la disposición qUt hoe leMo y a la. V€3. OOmo 
consecuencia de este. prórroga de la exist~ncill de 
la corporación de Reco~strucci5n y Auxilio. &€ 
reem:plaza tQmbiéln el articulo 47 de la ley N.O 
6,Mó, por este otro~ "Los 1InpUest()!'l e:;tllib-lecicos 
en los arliculrn 37 y 38 de esta ley, regirán hasta 
el 31 de diciemhre de 1948. Hasta lo¡¡ misma fecha 
regirá la autorización confetida al PresIdente de 
la RJepúb'ica en la parte final del artículo S',3". t's 
decir, señor Pr-:sidente. se ampl'an lOS reCUrRO!: 
fiooncl€ros de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio para qc:e ocmplan SU3 fines ro estas des 
zonas: en la zona devastada del Sur y en las nue­
va zona a que se I'~iere el pr€'~ente proyecto de 
ley, 

Esta modificación del articulo 47 doe la ley N.O 
6,640. Permito? financiar abundantemente po. 
r!;'Íamos decir. el mayor gasto que significará el 
cumplimientf'l d"' las l"1]PV:1~ obli~acionE'f que 
por el proyecto que estamos estudiando. SE' im­
ponen a la Corporación. 

Se agrega también II este ártícUlo un inciso 
que est'3blece que esta disp'nsidón se entenderá 
sin poprjuicio dE' lo e~tablecido en la Ley N.(, 7.016. 
Esta leyes aquella qUe otorgó la garantia del Es­
tado a los préstamos que contratara la Cor¡)()· 
ración d-e Fomento. y por ella se destinan al ser· 
vicio de taleE emprésti'os las entn1..das en mO'floeda 
extranjera a que 82 refiere el artículo 37 dE' la 
ley N, o 6.640 

En consecuencia quedarán en manOS de la 
COl'póración de Reconstrucción y Auxilios los 
fondoR en moneda nacional que produzca la 
<tplicación de este artículo. y con <esos fondos ro­
mo he dicho Se f;nancia en forma am';)lia su­
ficiente y bastante. el mayor gasto que deman­
dará la aplicación de esta ley, 

I 
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El artículo 6.0 de] proyecto en discusión tien· 
de a permitir que, desde luego, pueda contar la 
Corporación de Reconstrucción 'y Auxilio con los 
fondos necesarios para afrontar SU trabajo en la 
Provincia de Coquimbo. Asimismo, por él Se au­
tOriza al Presidente de la República para con­
tratar, en los Banco. Comerciales e institqciones 
de ahorros del pais préstamos has:a por la ;~­

ma doe 40 millones de pesos anuales, para en' 
tregarlos :; la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, la que los destinará a las finalidades de 
la ley. 

En el artículo 7.0 señor Presldente, qUe se con-
tiene en el proyecto primitivo de la Convocato­

'ria, si bien es cierto que no dice relación direc­
ta con el fenómeno sísmico ocurrido ú)tima· 
mente, también lo e¡; que tiende a llenar una sen­
tida necesidad de tres ciudades pequeñas de la 
ProvincIa de Coquimbo pero qUe son cabeceras 
de Departamento, E~tablece ese artículo que las 
diSlp<l\SiCiones vigentes sobre alcantarillado se ha· 
rán extensivas a las ciudades de Vicuña, Com­
barbalá ~ Illa·pelo sin consideración al número de 
sus habitantes. 

Hasta ahora, señor Presidente, no ha sido po­
sible const¡¡-uir alcantarillado en esas ciudad€.'l 
debigo a que el número de los habitantes en ca­
da caso, no lle'6aa1 mínimUm que exi:ge la 
ley; pero el heCho es que en esas zonas el agua 
escasea, y que el servicio de higiene de la po­
blación se hace pOr acequias, que, en tiempos de 
.sequía, permanecen quince y veinte días o un 
mes .sin agua con los consiguientes peligros para 
la salud de los pobladores. Se hace indispensa­
ble. por l~ tan~o, el servicio <!e. alcantarillado, ~a 
qUe con este SIstema, el serVICIO de la ~oblación 
demanda una cantidad muy inferior de agua, 
aparte de las demáR ventajas de todos conocidas. 

El señor CERDA.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor SALAMANCA.- Voy a terminar, Ho­
norabloe colega. 

El señor CERDA.- ¿Está incluída la Provincia 
de Aconcagua dentro de la zona damnificada por 
el terremoto? 

El señOr Sl\ILAMA!NCA. - En el proyecto, no, 
Honorable Diputado. 

El proyecto con:empla sólo la zona afectada 
por el terremoto del 6 de abril. 

Además, el proyecto dice. eX';Jresamente "pro­
vincia de Coquimbo". porque hasta ahora nin­
gún parlamentario ha hablado o hecho indica­
ción a favor de la Provincia de Aconcag-ua. 

El señOr OERDA. -=Podría corisiderars·e inclUí­
da, porque está dentro de la zona damnificada. 
y es por esto que me he pe:rmitido formular in­
dicación al respecto. 

El señor SALAMANCA. - Debo advertir que 
hasta el momento de la sesión de la mañana de 
la Comisión. no había ninguna indicación i 

Con lo expuesto, señor Presidente, creo que la 
Honorable Cámara se habrá formado idea del 
contenido del proyecto de ley aprobado POr la 
Comisión y, como habrán visto los señores Di'pu­
tados, se trata ie un proyecto simple, de fá;cil 
comprensión, encaminado exclusivamente, casi. a 
HU'ullflr ]¡¡s funrionr< de la Corporación de Re­
construcción y Auxilio a la zona de Coquimbo. 

Por estas razones, tennino solicitando a la Ho­
no¡¡-able Cámara se sirva prestarle pronta apro­
bación. 

El señor ARIAS.- Pido la palabra, señor Pre­
stdente. 

El señor. IZQUIERDO.'- Pido la palabra, se­
ñor Presid€nte. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el HonoTable señor Arias. 

El señor ARIAS.- Señor Presidente, como ya. 
10 dijo el Honorable señor Salamanca, D~t>utado 
informante de este proyecto, la Comisión de Ha­
cienda, en la sesión de hoy en la mañana dió 
su conformidad a las indicaciones presentadas 
por el que· habla, en compañía del distinguido 
colega señor Izquierdo, en orden, primeTamente. Q 

prolongar la existencia de la Corporación hasta 
el año 1948, como asimismo la vigencia de los 
impuestos que se establecen en las disposiciones 
de los artículos 37 y 38 de la Ley N.o 6,640. 

Es el hecho, Ho~orable Cámara, que actualmen­
te, en la zona d~nificada por el sismo ocurri- . 
do en enero del 39, la CorPOTáción de Reconstruc­
ción y Auxilio, mantiene una serie de construc­
ciones las que no podrán completar si se atiene 
a la fecl].a en que la actual Ley N.o 6,640 esta'l>le­
ció para poner término a la exist~mcia de la. 
Corporación. En estas condiciones solicito, con­
jumtamente con el señor Diputado informante 

la aprobación por la Honorable Cámara de las· 
disposiciones a que me he referido. 

Pero, señor Presidente, los DipHtadC)s de la& zo­
nas damfinicadas en el centro y sur del país, con 
la experiencia que hemos recogido, tenemos ac­
tualmente otro problema, que de por sí es moti­
vo de una nueva indicación - J en la que in­
sistimos ante la Honorable Cámara - para con­
ceder una liberalidad a todos aquellos damnifi­
cados por el sismo del año 1939. Efectivamente. 
la carestía de los materiales <le construcción 
y r¡!l alza de la mano de obra han aumentado 
considerablemente los presupuestos primitivos de 
edificación en forma tal. que las construcciones 
hechas por los damnificados de aquel terremoro 
han sido costeadas en gran parte con fondos de 
los propios afectados, y su costo final ha excedi­
do en mucho al valor cpmercial de la propiedad, 
urbana. 

Terminados .los edificios, la Dirección Genera! 
de Impuestos Internos procederá necesariamente· 
a efectuar los nuevos avalúos para el pago de 
la·s corrientes contribuciones y nO sería justo que 
e, damnificado pagara esas contribuciones sin la 
rebaja correspondiente al valor de la hipoteca 
qur grava al inmueble en favor de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. 

Debido a estas razones nos atrevemos a solici­
tar la aprobación por la Honorable Cámara da· 
la siguiente indicación, que se incluirla en el pro· 
yecto como artículo nuevo: 

"Los dueños de inmuebles hipotecadOS a favor' 
de la Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
tendrán derecho, para los efectos ,de los impues­
tos y contribuciones que se apliquen sobre la ba­
se de Jos avalúos de los bienes ·rafces. a que se 
les rebaje el impuesto o contr~bución correspon­
diente al saldo adeudado, siempre que este último 
no exceda al cincuenta por ciento del avalúo del 
inmueble respectivo. o hasta la concurrencia tie 
dicho 50 010 en caso contrario". 

Esta indicación ya fué aprobada en la Comi­
sión de Hacienda en el mes de septiembre del año. 
recién pasado.y cuenta con la aprObación del Su­
premo Gobierno. En consecuencia en compañía 
de mi distinguido colega. el Honorable señor Iz­
quierdo, reiteramos esta indicación y solicita-
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tnO$ que la Honoraible Cámara la apruebe, por­
que constituirá una efectiva liberalida,d concedida 
:a aquellos damnificados del Sur, cuyas necesida­
des todavía no han podida ser satisfechas. 

El señor YAl\rEZ,- Pido la palabra. señor Pre-
sidente. ' 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. se­
fiar Presidente. 

E1l señor ABARCA.- Pido la palabra, señal' 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez. 

El señor YAl\rEZ.- Estoy en perfecto acuerdo 
con las observaciones que ha hecho el Honorable 
señor Salamanca. respecto a la necesidad de que 
81' despache este proyecto de Ley, que va a in­
tiemnizar a los propietarios afectados por el te­
rremóto del 6 de abril último, Pero, aprovechan­
do la presencia en la sala del señor Ministro de 
Hacienda, qUiero hacer hincapié en una i'lconse­
cuencia: en este proyecto y en otros anteriores, 
la Honorable Cámara y el Gobierno han sido 
pródigos para conceder fondos; en cambio, ha 
habido casos de calamidades no menos graves y, 
sin embargo, no se han podido o'btener fondos 
para Jos damnificados por ellas, Si es justo que, 
como consecuencia de un te remoto se indemnice 
a los propietarios y se reconstruyan las clUda­
des, también lo es qUe los casos de otras calami­
dades que no derivan de un terremoto, como son 
las inundaciones, sean considerados en igual for­
ma por la Cámara y el Gobiern.o. 

Es así que desde hace dños el rio Cachapoal 
viene arrasando centenares de hectárea.') de te­
rrenos agrícolas y sin embargo, la representación 
parlamentaria de O'Higgins no ha podido conse­
guir - no digo dinero para indemnizar -, sino 
medios económícos para construir las defensas 
que son necesarias. 

Como el señor Mmistro de Hacienda es pródi­
go para reparar calaanidad€s, a nombre de la re­
presemación de O'Higgins. le rogaría qUe tuviera 
ti bien dar su anuencia para conceder fondos pa­
ra estas obras de defensa contra las inundaciones 
de-l río Cachapoal. 

El señor DEL PEDRElQAL, (Ministro de Ha­
cienda).- Consiga que llegue un terremoto a esa 
provinCia. 

El señor GAETE.- Yo suscribo las observacio­
nes del Honorable señor Yáñez. 

El señor ICEARDI.- El río A-c'Oncagua también 
presenta el mismo problema. 

El señor CABEZON.- Yo propongo que haga­
mos extensivo esto a todo Chile. 

El señor MONT'l'.- En l'e2lidaid, todo Chile 
sufre calamidades. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).·­
Tiene la palabra el Honorable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.- He oído Con mucha 
atención las observaciones del Honorable señor 
S~.1amanca, informando el proyecto presentada 
por él. 

En realidad, me veo preCisado a insistir en 10 
que manifesté en la sesión especial de la Hono­
rable Gámara ef! que se trató de la desgracia de 
Coquimbo, refiriéndome a la situación que afec· 
ta aún a la zona damnificada por el terremoto 
de 1939. 

Tedas creen que, acogiéndose lisa y llanamente 
a ja Ley de Reconstrucción y Auxilio, van a es­
tar to ,almente solucionados todos los problemas 
que se presentan a la provincia de Coquimbo; pe­
ro, no solamente éstos, sino que todos los pro-

blemas derivados de calamidades que han azota­
do al país. Así vemos que las 6recidas del tit> 
Cachapoal, el incendio de Santa Cruz, la catás­
trofe de Calbuco, etc., serán contrarrestadas, en­
contrando todos en, esta Ley la verdadera solución 
de sus conflic' os. 

Deseo llevar al convencimiento, a, mis Honora­
bles colegas de los diversos sectores, que están en 
el más p'l'Ofundo error: en la zona devastada por 
el terremoto de 1939, falta aún mucho por ha­
cer. 

En esta zona hay muchos prob~emas que solu­
cionar y su situación casi pOdríamos decir que 
es intolerable. 

Es así como actualmente las construcciones se 
encuentran paralizadas, la cesantía es enorme y 
la zona ha sido azotada por una estagnación co­
meTcial que está llevando a muclhos comerciantes 
e industria;les a la verdadera ruina. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡Pobreci­
tas! 

El señor IZQUIERDO.- En cuanto a Jo que se 
ha hecho y a lo que falta por hacer, habría mucho 
que decir. Pero hay algunos problemas que no se 
han solucionado todavía ni en mínima parte. Tal 
es, por ejemplo, el de los locales para escuelas 
rurales. ~o se ha construido en toda la zona de­
Wlstada, abSOlUtamente ninguna escuela rura1. Los 
niños tienen que ir a recibir sus lecciones en pie­
zas que son francamente indeseables, y que no 
reúnen las debidas condiciones de salubridad. 

Otro problema que tampoco se ha abordado, es 
el de los retenes de Carabineros. En una pro~ 
víncia netamente agrícola, en que la seguridad 
debe ser debidamente atendida, vemos que estos 
buenos servidores pÚblicos no cuentan con alOja­
mientos adeeuados, y los que existen, no sirven 
absolutamente para nada, y podrian compararse 
solamente con un chiquero de cerdos 

Todo este preámbulo lo he hecho con· el objeto 
de llevar a la Honorable Cámara, más o menos, 
a la realidad de lo que acontece en la zona, y pa­
ra que busquemos una solueión de verdadero be­
neficio para los intereses de la provincia de co­
quimbo. 

El señor GODOY.- ¿Podi'fa' permitirme una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor IZQUIERDO.- Con todo gusto. 
El señor GODOY .. - Señores Diputados: ViSl" 

tanda li11a ciudad de la región devastada por el 
terremoto he podido observar un heého que con" 
sidero gravoe, y que paso a exponer para que se 
den cuenta de él. 

En las calles centrales, alrededor de la plaza, V¡ 

que se habían levantado algunas construccionés, 
generaünente costosas, ya sea de edificios públi­
cos, municipales o de gente pudiente; pero en lo." 
barrios donde vive la gente modesta donde vive 
el puebla, donde todas las casas están en el suelo, 
ví verdaderas taperas que h!tn levantado lOs P1'''­
pios damnificados. con cuatro tablas y unas cuan­
tas latas de zinc. 

El señor ALDUNA'I'E. - El puebla no ha reCI­
bido una ayuda efectiva. 

El señor GODOY.- Quiere decir, entonces, o 
que el propio régimen de la Corporación es po­
co liberal en materia de créditos para la gente 
modesta, o que se han adelantado a acogerse a 
los beneficios de .la Corporación 'aquellos que tie­
nen recursos y créditos amplios, como para pod~ 
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levantar esas construcciones co.stosas con sus pro­
pios medios. 

UN S~OR DIPUT.tOO.- Ambas cosas a JA 
vez, Honorable Diputado. 

El sefior GODOY.- Ese es el hecho observado 
. en la zona devastada. 

El señor SALAMANCA.- Para evitar eso, ej 
nuevo proyecto destina un mínimum de un ·30 oio 
para habitaciones populares. 

El señor IZQUIERDO.- Continúo, señor Pr~' 
Bid·ente. 

En realidad, el Honorable señor Godoy tiene to­
da la razón respecto a la opinión que se puede 
formar' el visitante de la zona devastada porque 
efectivament€ se puede apreciar que en beneficio 
de las clases populares se ha hecho muy poco 

La Corporación lleva cuatro años y medio ':le 
existencia, y vemos que en JOS pueblos pequeñ,)s 
donde sus pobladores están arraigados. no se ha 
hecho nada, absolutamente nada Hay puebl,·fi 
donde esa institución no ha invertido un ilolo 
centavo y que permanecen aún en ruinas. 

Aquí se ha hablado de que diverso< pueblos de 
la. zona de Coquimbo, Salamanca, Punitaqui. !lla­
pe!. etc .. están actualmente en un estado calami­
toso, y yo podría decir que pueblos como BuIm's 
capital de provincia... ' 

El señor CABEZON.- ¿Capital de provincia? • 
El señor IZQUIERDO.- Capital de departa' 

mento, se encuentran también en muy malas con­
diciones ... 

El señor CEARDI.- Es una equivocación, Ho­
norable Diputado, y cualquier!> puede I;ufrirla 

El señor IZQUIERDO. - La cárcel de Bulnes no 
es tal. pues no hay pala bras cómo calificar el es­
tado de miseria y abandono en que se encuentra 
y la forma inhumana en que viven esos hermanos 
en desgracia. 

Y asi ocurre con los servicios que son indiSpen­
sables para. la vida misma; el matadero munici­
pal de Bulnes es una calamidad. Igual cosa ¡,e 

puede observar en Yungay, donde hace muy poco 
tiempo se inauguró un edificio. Tuvimos ocasió:¡ 
de visitar el hospital de esa ciudad, y nos forma­
mos la más pobre. impresión de él, pues se en­
cuentra en un est.ado de verdadera miseria. 

Hace diez días estuve en Quil'ihue, ciudad que 
permanece en el mismo estado en que la dejó el 
terremoto de 1939. 

Yo me pregunto: ¿se va a S<Jlucionar este pro­
blema que afecta a la provincia de Coquimbo. aco­
giéndOla a la ley N.O 6,640? Creo que las Honora­
bles Diputados están en un error profundo 

En realJqad. fué acogida por la Comisión de Ha­
cienda una indicación, que presenté en unión dpl 
Honorable colega señor Arias. para prolongar :a 
vida de !a Corporación y prorrogar la vigencia dI' 
los impupstos que le dieron los recursos nece;;a· 
rios, en parte. para realizar sUS fines. Pero. des­
graciadamente, señor Presidente a última hora 
19. Comisión de Hacienda elevó la cantidad cons,~j­
tada en el proyecto para la provincia de Coqui''ll­
bo, de 120 millones a 250 millones de pesos ... 

El señor SALAMANCA.- ¿A cuánto se aUffi?!l­
tn la prórroga general de los impuestos Honora­
ble colega? 

El señor IZQUIERDO.- A dOs años más; o sea. 
se eleva la cantidad consultada en el proyecto a 
300 miilones de pesos ... 

.. 
El señor VALDEBENITO.- Son cinco afios 

más ... 
El señor IZQUIERDO. - Son 300 millones de 

pesos, de las cuales. según nuestra idea, 120 millo­
nes se habían consultado para la provincia de 00-
quimbo. Pero, como digo. a última hora, esta su' 
ma se elevó a 250 millones de pesos. 

Esto quiere decir que la zona devastada por el 
terremoto del año 1939, va a ·ver en la prórroga 
general de los impuestos. la prolongación. de la 
existencia de una institución que ya no le podrá 
prestar ningún beneficio. porque va a carecer de 
los fondos necesarios. 

Habiamos presentado también con el Honorable 
señor Arias, otra indicación, con el objeto de dar 
más continuidad a la prOVisión de fondos que 
necesita la Corporación para poder realizar las 
obras que está empeñada. 

Los Honorables Diputados podrán darse cuen­
ta perfectamente de que obras que están parali­
zadas durante un tiempo, y que después vúelven 
a iniciarse por la llegada de -nuevos recursos, para 
volver nuevamente a paralizarse, tiene que enca­
recer su construcción, naturalmente, en' Un 100 
por ciento más, que si se dispusiese en todo mo­
mento de los fondos necesarios para poder aten­
der en forma continua e ininterrumpida estas 'le-
cesidad-2S . . 

Nosctros habi'amos deseado darle una mayor 
elasticidad en cuanto a sus recursos, a la Corpo­
ración de Reconstrucción. y para ello, presentá­
mas también algunas indicaciones que la Comi­
sión no acogió, por cuanto el señor Ministro de 
Hacienda prometió que, próximamente, enviaría 
al Congreso un proyecto en que se contemplarían 
nuestras ideas. 

Nosotros queremos que este proyecto prometido 
por el señor Ministro, tenga aquí la acogida eme 
merece la situación aflictiva en que se encuentran 
las provincias devastadas. 

Finalmente, con el honorable señor Arias, pre­
sentamos una indicación que tiende a hacer exten­
&ntt- a los damnificados del terremoto, que SE' han 
a cogido a los beneficios de la Corporación de Re­
construcción y Auxilio, la rebaja en las contribu. 
ciones 'de bienes ;raíces, de acuerdo can las hi:pote­
cas que han contraído; igual béneficio tienen los e 

deudores de las Cajas de Previsión y los que han 
contraído deudas por medio del instituciones hi­
p0tecarias. Esto es absolutamente justo, dado que 
las rentas que reciben las personas residentes en 
la zona devastada son pequeñas. No obstante que 
estas deudas se han contraído con una lirJeralidad 
ba.stante amplia, por cierto, y con un interés muy 
bajo, también es verdad que ellas no están en re­
lación con sus verdaderas capacidades económicas 
en la gran mayoría de los casos, y así vemos cómo 
ger.te que pOdría perfectamente bien hacer el pago 
de las contribucicnes correspondientes al avalúo que 
tel1ían las propiedades, pongamos por caso de 50 
mil pesos, hoy día, por las construcciones que se 
hlCieron, dicho avalúo se ha elevado'a 300 e 350 mil 
pesos. Por consiguiente, sus contribuciones se han 
elevado 7 u 8 veces más. 

Entonces, es lógico y justo que, como gran par_ 
te de esas propiedades no son de ellos, puesto que 
tienen una deuda que recono~n a la Corporación, 
les sea rebajada siquiera en parte este valor para 
el pago de las contribuciones. 
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Por eso me permito rogar a la Honorable Cáma.­
ra que acepte nuestra indicación y la acoja, v así 
liará una obra de estricta justicia para los dam_ 
nificados del terremoto de 1939. 

Habría mucho más que agregar en la discusión 
de este_ proyecto, pero no es mi ánimo obstaculi­
zar su tramitación. Todo lo contrario. Los que su_ 
frimos la desgracia del año 3f1 comprendemos la 
necesidad absoluta de ir en auxilio de todos los 
que han sufridoper.1uicloS. 

Así es que toda indicación razonable dentro de 
la discusión de este problema, estimo que merece­
rá de los Diputados que representamos la zona de­
vastada, nuestra más amplia aprobación. 

He terminado~ señor Presidente_ 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ Tie­

ne la palabra el honorable señor Aldunate. 
El señor NUÑEZ.- Pido la palabra señor Pre 

sidente. ,-

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Es­
tán inscritos, a continuación, los honorables seño­
res Meza, Abarca, Olivares, Concha y Cerda 

Tiene la palabra el honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE. - Creo que en todos los 

sectores de la Honorable Cámara hay ambiente 
para aprobar en general este proyecto, desde el 
mpmento que la provincia de Coquimbo ha sufrido 
la~ consecuencias de un terremoto, y que en otras 
ocasiones se ha ido en ayuda de otras provincias 
que han sufrido cataclismos de esta o de otra, na­
turaleza. Por eso, también hay que ir en ayuda de 
la provincia de Coquimbo, pero creo inaceptable 
que algunos parlamentarios pretendan colocar a 
esa provincia, que ha sufrido las consecuencias de 
un terremoto, en situación de preferencia respecto 
a otras que han sufrido cataclismos mucho más 
graves y en las que todavia no han sido indemnL 
zados los perjuicios producidos. 

Digo, señor Presidente, que se pretende colocal 
a la provincia de Coquimbo en situación de pre­
ffrencia, porque aqui se establece que se destina­
n; la S:lmf-t dI' 250 millon~s de pesos a indemnizar es 
tos perjuicios, en circunstancias que la misma ley 
dE: la Corporación de Reconstrucción y Auxilio no 
destina ninguna suma determinada para las pro_ 
vincias afectadas por el terremoto de 1939. Estas 
provincias siguen corriendo la suerte de los em­
préstitos, empréstitos que nadie puede saber si se­
rán muchos o pocos. Todo depende de lo que vaya 
ocurriendo dentro de la economía del país en los 
próximos años. Por el momento, se ve que la si­
tuación es [lastante incierta. 

El impuesto que más rendia y que también fué 
creado mua la Corporación de Reconstrucción y 
At:xilio, era el impuesto del 10 por ciento a las utí. 
Hoades de 19s empresas del cobre. Es este un im­
puesto que ha sido destinado por otra ley y por el 
plazo de 15 años para la Corporación de Fomen­
to. De modo que esta entrada no va a servir para 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

El señor SALAMANCA. - ¿Me permite una in­
terrupción, honorable colega? 

El señcJI' t\LDUNATE. -- No r,engo inconveniente. 
El señor SALAMANCA. - La Ley N.o 7,046, que 

prorroga la vigencia de la letra g) del artículo 37, 
se refiere sólo a las ·entradas en monedas extran_ 
jeras. 

El señor CONCHA. - Está equivocado, Su Se­
fiaría. 

El señor ALDUNATE. - Estas son monedas ex­
tranjeras. 

El señor SALAMANCA. - Son monedas naclo-· 
nales, Honorable Diputado. 

El señor CONCHA. - Está equivocado, Su Se_ 
ñoria. 

El señor ALDUNATE. - El impuesto de la le­
tra g) es en moneda extranj~ra. 

AqUJ está el señor Ministro de Hacienda, que­
puede confirmar que estas entradas están desti­
r~adas ahora exclusivamente a la Corporación de· 
Fomento. 

El señor SALAMANCA. - Pero el texto de la 
le~ es otro. 

El señor AIDUNATE. '- Yo creo, señor Presi­
dente, que estas entradas van a disminuir mucho 
en los años venideros. Me parece qUe es justo que 
todas las r;rovincias corran la misma suerte: que 
no se establezcan preferencias y que no se destL 
Den sumas determinadas para socorrer a una u 
otra provincia. 

Este aS:lllto debe quedar entregado al criterio 
dfi Consejo de la Corporación de Reconstrucción, 
el cual, es de suponer. proceder!! con buen criterio· 
para llevar su ayUda donde sea más necesaria·. 

Las observ'adones que ha formulado el 1'1ono­
rabIe señor IlIquierdo me ahorran entrar en nue­
vas consideraciones para demostrar el abandono 
a,bsoluto en qUl' Se encuentran algunas pequeñas 
ciu<iades de la zona del terremoto. como Yumbel 
y La Florida, que ye represento en esta Honora­
ble CámaTa; v el abandono en que se encuen­
tran también pequeños propietarios que no ¡¡,o. 
han acogido a los préstamos que otorga la Cor­
por'ac¡ón de Reconstrucción y Auxilio. 

Por eso hE\ formulado indicación para supri.mil' 
el artículo segundo, o sea, el que se refiere a la 
fijación especial de la suma de' 250 millones de 
pesos, y para agregar al final del articulo pri­
mero la frase: "y -para la construcción de habi­
taciones populares y obras públicas". 

Así quedaría el proyecto completo y entrega­
da al criterio del Consejo de la CorporaCión la 
ayuda qUe podría prestarse a las diversru: pro· 
vincias, o donde ésta sea más necesaria. 

Además de esta indicación para suprimir el 
artículo ~l'gundo, hemos presentado otra para 
que el Consejo de la CorporaciÓn dé preferencia 
a los acuerdos adoptados anteriormente y que 
favorecen a los préstamos otorgadOs para obras 
iniciadas desPués del t.erremoto de 1939. 

No es posible que se vayan a otorgar nuevos 
préstamos cuando para los ya acordadas no se 
han Entregado los fondos suficientes. Ha sido 
necesa;'io suspender una y otra vez diversos tra­
bajos con perjuicio evidente para quienes los es­
tán llevando a cabo ... 

El señor SALAMANCA.- En este proyecto con­
sultamos otras '3ntradas. 

El señor ALDUNATE.- Son exactamente la.! 
mismas. 

El señor SALAMANCA.- No. Honorable Dipu­
tado, porque el proyecto consulta, como ya he in­
formado a la H. Cámara. los fondos que rendi­
rá la percepción dt: lo>; t.lllpucstos escablecidos 
por los artículos 37 y 38 de 1a Ley 6,640, con pos­
terioridad al 31 de diciembre de este año, y co­
mo sólo pertenece a la Corporación conforme a 
esa ley. el producido de esos impuestos hasta. 
esa fecha. es evidente que se trata de distintas 
entradas y qUe los recursos creados ex·ceden en 
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mucho los $ 250.000.000 que contempla el pro­
yecto. 

El señor ALDUNA TE.- Todo el mundo sabe 
,que iba a ser completamente impasible que al­
canzaran esas cantidades. 

El seño·r SALAMANCA. ¡;¡;¡ rendimiento de 
esas contribucioneo, hasta esta feoha, según lo~ 
dato,s existentes, justifican el cálculo que hemos 
h~ho. 

El señor· PIZARRO.- Está presente el señor 
Ministro de Hacienda y puede certificar las pa­
labras del H. señor Aldunate. 

El señor ZEPEDA.- El señor Ministro de Ha­
cienda ha aceptado este proyecto de ley. también. 

-HABLAN VARIOS SEl"JORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Lla­
'mo al orden al Honorable señor Zepeda. 

El señor ALDUNATE. - He formulado esta.!! 
dos .indicaciones, en primer lugar, para que no 
se perjudiquen las construcciones qUe están en 
vías de ejecución, ya sean obras públicas ú de 
habitaciones populares, y cuyas préstamos, otor­
gados por la Corporación (ie Reconstrucción no 
han <podido ser atendidos por falta· de fondos, y, 
en segundo lugar, para garantizar a todas laS 
provincias la misma situación, sin indicar suma 
determinada para alguna de eIlas- como no es­
tá indiCBda para la zona del terremoto del !tño 
1939- y entregar al criterio del Consejo de la 
corporación la ayuda que debe prestar a cada 
una de esas ciudades. 

El señor CASTELBLANOO (Presidente; .-Tie­
ne la palabra el Honorable sefior Meza. 

El señor MEZA (don Esteniol.- señor Presi­
dente, nosotros vamOs a vota:r favorablemente 
este proyecto de ley, considerando las razones 
que han dado los demás Honorables colegas por 
la gravedad de la catástrofe que azotó a la pro­
vincia de Coquímbo; pero si, señor Presidente, 
hemos hecho indicación para que el inciso se­
gundo del artículo segUndo, se modifique de la 
sigUiente manera: "Los fondos que Se consultan 
en los planes anuales de inversión de la Corpora­
ció de Reconstruoc:ión, Se invertirán de acuerdo 
con el siguiente porcentaje; 15 por ciento para 
préstamos a particulares; 45 por ciento para vi­
viendas en series( de tipo económico: 10 por 
ciento 'Para obras de carácter hospitalario' 20 
pro' ciento para obra~ municipales, y de u'roo­
nización, y 10 pOr ciento para obras públicas. 

Hacemos esta indicación, señor Presidente por 
considerar que debe darse mayOr importancia a 
la construcción de viviendas en serie y de tipo 
económko, de tipo popular. De ahi que se deS'i;j­
ne el 45 por ciento para esa clase de vivienda:!! 
y solamente el 10 por ciento para obras púbii· 
cas, c:onsiderando que del impuesto al cobre, en 
el plan general de obras públicas, se irán a des­
tinar los fondos neC'esarios para esos objetivos. 

También, señor Presidente, seria conveniente 
qUe la Honorable Cámara tomara alguna reso­
lución respecto a la situación reglamentaria o 
constitucional de la indicación formulada pOI el 
Honorable señor Urzúa, en la cual se destinan 
cinco millones de pesos para los damnificados 
por un incendio en la ciudad de Santa Cruz, Yo 
considero que está fuera del alcanCe de este pro­
yecto que se. refiere expresamente a Coquimbo. 

Creo, señor Presidente, que esta dispoSición 
constituye una injusticia puesto que hay muchas 
.otras zonas del país qUe han sufrido también 1M 

consecuencias de grandes incendios, en elllUj, ., 
que reclamarían el mismodere,cho. HemOs for­
mulado también, señor Presidente, indicación eiJ 
el sentido de agregar un articulo nuevo que dice 
como sigue: 

"Para JOS efectos de la reconstrucción de la~ 
zonas devastadas por los terremotos ... , la Cfa. 
Electro Siderúrgica de Valdivi·a concedera. a la 
OorIlOración de Reconstruccin y Auxilio las pno­
ridades del caso. a fin de que esta última pueda. 
adquirir directamente y sin intermediarios todo 
el fierro necesario para la ejecución de' las obras 
respectivas" . 

Esta indicación, señor Preside:nt.e, le permite a 
la Corporación comprar directamente. y no a 
intermediarios como lo hace hasta hoy. el fierro 
necesario para las construcciones. 

Hemos redactado, además. otra indicación a 
última hora. para que sea incluida en el articulo 
7.0 y que dice: "Incluír al pueblo de Salamanca. 
en las disposiciones vigentes sobre construcción de 
alcantltrillado". 

Termino, señor Presidente, pidiendo ~ la Ho­
r.orable Cámara que se sirva aprobar este pro­
yecto de vital importancia para Coquimbo, consi­
derando las modificaciones que nos hemos per­
mitido formular. 

Nada más.' 
El señor ABARCA.- Pido la palabra. 
El señor ·CASTELBLANCO. (Presidente) 

Tiene la palabra Su seño'ría. . 
.: señor ABARCA. - Es indudable, Honorable 

Presidente que al aceptar la Honorable Cámara 
la "extrema urgencia:' pa,ra el despacho de ellte 
proyecto, demosró real y efectivamente la cnnvÍC'· 
dón qUe domina en ella de incluir a la prOVincia, 
de Coquimbo en los beneficio~ de la Ley que creó 
la Corporación de Recon.<;trucción " Auxilio. 

Los argUmentos que a eilte respect'o se dieron _.­
~, en este sentido hubo unanimidad en la Sala -
fueron para solicitar que en es' a incorporación dE' 
la provincia de Coquimbo a los beneficios de ~sa 
Ley se diera especial preocupación a la idea de 
favorecer a la gente que dispone de menores re· 
cursos económicos. 

En este sentido. señor Presidente, deben estar 
precisamente orientadas las disposiciones de la 
Ley que está despachando la Honorable Cámara. 
Si este criterio ha existido en el ánimo de los le­
gisladores es preciso entonces procurar que, 
real '1 efectivamente sus ~neficios alcancen a la 
gente de escasos recursos; que no pueda ser mal 
interpretado y se aproveche aquella gen:e conoce­
dora de las Leyes o que tiene algunos medios es­
pedales para hacer las trll.mitaCÍnnes va sea pnr 

intermedio de ¡¡¡bogadOs o de gestores. No quieM 

ro que estas disposiciones sirvan para alimente.r 
a algunos gestores que favorecen precisamente 
a la gente que tiene mayores recursos. 

Y si el espíritu de la Leyes proteger a las per­
sonas de escasos recursos. la Honorable Cámara 
debe cónocer una situación especial que se les 
presenta a algunos habitantes de la provincia de 
Coquimbo. Solicito el apoyo de la Hon01'(lh;f'! 
corporación, a fin de no eximir de los beneficios 
de esta Ley. a un sector numeroso y de e;ocaSJ­
simos recursos: me refiero .. señor Presiden'e. a 
los pobladores de 1as comunidades agrícolas de es­
ta provincia. 

Por un .precedente sentado 'Por la GalJa de 
Crédito Agrario no 'ha sido posible conseguir cré­
ditos para estos comuneros, porque no tienen sus 
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títulos inscritos No hay ,~ubdivisión de la]'o­
piedad en esta comunidad. Para algunosseñorf"; 
parlaIl1l~ntarios, seguramente. debe ser desconoci­
do este caso especial de la provincia de Coquim­
J..¡o, por eso temo, que si no se estahlece una 
disposición expresa que 10 diga, lOS comuneros 
en esta ocasión serán también excluídos y no po"­
drán acogerse a lo!" benefici'ls de esta Ley. 

Por estas consideraciones voy a formular upa 
indicación a la Honorable Cámara. a fin de que 
se aguegue un artículo nuevo - si la Mesa lo 
estima más conveniente. 1m inciso. agregado al. 
artículo pertinente - en el cual se diga que la 
presente Ley considera a los comuneros acogi­
dos también a los beneficios de la Ley que creó 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

Se me dice, señor PresideNe, que la Ley t.~m­

bién alcanza a los mejore ros . Sin embargo he te­
nido conocimiento que los mejoreros de la zona 
devastada no han podida Rcogerse a beneficio 
alguno, por el hecho de no estar comprendidos en 
la Ley. 

Si esto es efectivo, y los sp.ñores Diputados de 
la zona tienen algún antecedente concreto a es­
te respecto, me permito rogarles que apoyen la 
nueva disposición que es necesario agregar, para 
aclarar esta situación. Hagamos que esta Ley, 
ampare efectivamente a los l-:1ejoreros. 

El señor SALAJ.\.1'ANCA.- En la Comisión de 
Hacienda, hicimos una indicación tendiente a, 
comprender a los mejoreros en el beneficio ue la 
Ley de Reconstrucción y ,Auxilio. Desgraciada.­
mente fue rechazada por la Comisión; pero si 
el Honorable Diputado señor Abarca, presenta es­
ta indicación, - que en todo caso es beneficiosa, 
puesto que aclara una situación .·dudosa actual -
tendré el gusto de acompañarlo 

El señor ABARCA.- Ya ha oldo la Honora-ole 
Cámara la adhesión del Honorable señor Sala­
manca. 

El señor TRONCOSO.- En realidad, tiene to­
da la razón el Honorable señor Abarca. La Ley 
de Reconstrucción no a,lcanza a los . mejoreros, 
porque los· préstamos se hacen con hipoteca de 
la propiedad raíz. 

El señor ABARCA.- NO he entendido bien al 
señor Diputado. . 

El sefior TRONCOSO. - Digo que no alcanzan 
los préstamos de la Corporación, a los ~ejorer?s. 
porque se hacen con hipoteca sobre el ~Ien r~lz. 

Tiene toda la razón el Honorable senor Cesar 
Godoy al decir que los pequeños ¡>ropietarios, 
los poseedores de pequeñas proPiedades,. no han 
sido' beneficiados por esta Ley. Y la tiene por 
una razón muy sencilla: en esa TE'gión la cons­
trucción ha .subido enormemente -como ha ocu­
rrido en todas partes - y si el préstamo lo obtie­
nen hipotecando su propiedad. 1:;>. cantidad q~e 
reciben. es insignificante. ya que la operac~on 
se hace de acuerdo con las cantidades proporclQ­
nales que fija la Ley de Rec:)llstr~~ción. a ba­
se de la tasaCión de los pequenas sitIOS. 

. Es por esta razón. que hay pequeñas ciudades 
agrícolas en la zona de~astada qu~ no han logra­
do absolutamen e ningun beneÍlcIO de esta Ley. 

Ahora bien, señores Diputados, yo considero que 
1ft Lev qut: creó la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio debe ser estudiada de nue~o y re· 
formada, a fin de que sus efectos sean mas gene­
rales. Por esta raZÓn no veo con agrado que 

, óe una sola plumooa se am;:¡Iíe el plazo de su 
vigencia en 5 años más, Sin reformarla previa-

mente. Más aún cuando el Go'bierno está estu­
diando una reforma para que, en realidad, preste 
los beneficios que .se tuvieron en vista al dictar-
la, porque es lógico... . 

HABLAN VARIOS SE80RES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor TRONCOSO.- ... que debe extender 
sus beneficios a las clases desvalidas. Como dice 
el señor GOdoy, hasta ahora han sido las cIases 
pudientes las benefiCiadas; en primer lugar, por 
el desconocimiento de la ley; y 'en segundo lugar.' 
por esta razón práctica: si un sitio vale $' 3.000 
v la Corporación va a prestar $ S. 000. ¿qué se 
construye con $ S.OOO? Ni una pieza siquiera Por 
esto digo que no he v1!>to con agrado Que se pro­
ponga la ampliación del plazo de vigenc:a a 5 años 
más, quedando la ley con el nÚsmo mecanismo, 
que no ha dado resultados, v Que ha sido muv 
engorroso. . , 

-HABLAN V ARIOS SE:firORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA.- Siguiendo el curso de mi3 
observaciones, quiero decir, también, señOr Pre­
sidente, . que. con el espiritu con que se está des­
pachando esta ley y s:endo conocedor de: valor de 
la propiedad en COQuimbo, temo mucho el alcance 
Que tiene el artículo 4. o, que dice: 

"Artículo 4.0.- La Caja de Crédi.o Hipotecario 
procederá a conceder préstamos dentro de tipo .• 
de édificación por ella establecidos, cuyos valore~ 
no podrán exceder de doscientos mil pesos y los 
dalnnif;cados sólo tendrá derecho a los 'beneficios 
de esta ley, si optan por alguno de estos tipos de 
edificación, salvo en los casos en QHe la natu' 
raleZa del terreno haga inapropiada la ad0p:ión 
de es: os tipos." 

Yo conozco y acojo las observaciones que hac~a 
hace un momento mi lionorable colega señor 
Troncoso, en el sentido de que los préstamos están 
concedidos dentro de la Ley de la Corporación, 
nada más que a base de un determ:nado monto 
del avalúo. 

El señor TRONCOSO.- Del avalúo municipal 
El señor ABARCA;- De comiguiente, en Co­

quimba tenemos que- y quiero tocar ~OF dos as­
pectos de mi proposición .- el valor de las prople­
dade.' es bajo. 

El señor IZQUIERDO.- El avalúo Se toma én 
consideración para los préstamos mpel'iores a 
$ 60 000; para los préínamo3 infel'iore.;;, estf' valor 
no se considera en la actUal Corporaclón. 

La falla Que ha habido para que los pequeño,; 
propietarios reciban los beneficias. de. ,la corpo­
ración consiste en la ma~a COl1ShtuclOn de su" 
propiedades. 

El señor ABARCA.- Esa última parte no s(, Ifl 

oí. 
El señor IZQUIERDO.- He dicho que debIdO 

a la mala constiluc:ón de las propiedades o más 
bien dicho a la falla de los títu'os, ~e debe que 
los pequeftUs propietarios no hayán aprovechadO 
en mayor número los beneficios dI;) la Corpora-
ción. . 

Como los préstamos se hacen por medio de hI­
po ecas que se estab'ecen sobre el bien que se va a 
construir, e110$ no se pueden otorgar .. de acuerdo 
C'l::n las disposiciones v:gentes. si los titulas no es­
tán saneados. En realidad, no ha nabido falias 
por faIta de facilidades para los pequeños pl'opie' 
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tarios por el bajo avalúo de sus propiedades, sino, 
como ya dije, por la mala constitución de la pro­
piedad, sltuación en que se encuentra la mayo! 
parte de las pequeñas propiedades en lodo el pals. 

El señor ABARCA.- Pero la ley establece que 
queda autorizada la Corporación para revisar Y 
dejar bien constituidos los títulos. es decir. para 
sanearlos. 

El señor IZQUIERDO.- No se ha podido nacer 
mucho en este sentido. porque hay fallas que no 
se pueden arreglar. 

El señor TRONCOSO.- Bastaría, para so:u­
cionar esta sitUación, con establecer un arl1culu 
que dijera: ;'las h:potecas constituidas por :a Cor­
poración para' la constru~ión de propiedades no 
perecerán por ningún motivo": v baslarb ('on 
eso. 

El señOr ABARCA.- Quiero haCEr también 1" 

siguiente )ndicación: que pOJ cada caófl que se 
construya por' valor superior a $ 100.000. deberán 
con5truirse cinco, por lo menos, de más bajo 
valor, 

El señor DONOSO.- ¿Me permJ:e una mIto 

rrupción, señor Diputado? 
El señor ABARCA.- Posiblemente, como umo 

facilidad que se da a los contratistas, o para ha­
cer andar más rápidamente los beneficios a !o.> 
damnificados, no se atiende de preferencia a los 
pequeños damn1ficados. a la gente de más esca· 
sos recursos. ' 

Par eso también voy a formular una lllCIJcaCJón 
con el objeto <;le que se agregue en el art.icu!c 4.(1 
del proyeeto un inciso nuevo que diga. "POI ta­
da casa que se construya pOI valOl de 10U mil pe-
508, deberán conSl ruirse cinco de meno~ valor". 

El señor DONOSO.·- Permítame una ¡nlerrup­
clón, Honorable señor Abarca. 

El seno! ABARCA. - Voy a terminar va. Ho­
nora.ble colega. porqUé no quiero alargarme de­
mssiado. 

El señor DONOSO.- Era solamente para de­
cirll' que a las muchaE razones de orden práct:co 
que se han dado para explicar por qué no se ha 
realizado la construcción de las pequeñas propie­
dades en la zona devastada. debe agregarse la fal­
ta de oportunidad en los pagos que debe hacer la 
corporación de Reconstrucción v Auxllio. En efec­
to, el retraso en tales pagos hace que las perStma8 
que deseen emprender consl rucc:ones en esa zo­
na deban recurrir para el)as a su propic dinere, 
o al propio crédito bancario de que puedan dis­
poner. Y como los pequeños propietarios, los obre 
ros, los hombres modestos, no cuentan con bienes 
propios ni menos con créditos banr,arios 
entonces no pueden hacer ninguna construc­
ción, ya que los pagos que debe efectuar la Cor­
poración no se hacen oportunamente, sino con 
grandes retrasos; de manera qu~ durante el perío 
do que media entre uno y otro pago, no tienen 
con qué pagar sus trabajos loo que han recurrido 
a esta institución. 

Creo que en esta materia deben hacerse algu­
nas indicaciones para. que esta "ituación se re-
gularice. . . 

El señor SALAMANC,A.- Ya el 8('ñor Mini&tr(' 
de Hacienda ha explicado los motivos a que re 
debe esta situación. COmo la mayor parte de 'os 
fondos que percibe la Corporación '<le Reconstruc­
ción provienen del impuesto al cobre, que se .ha­
cen efectivos en los meses de mayo y noviembre. 
en los períodos intermedios se agotan estos fon-

dos en la Caja de la Corporación. Entonces,el 
señor Minis,ro de Hacienda ha ideado un proce­
dimiento a fin de que la Caja' Autónoma de Amor 
t:zación pueda adelantar l'egulal'menttl los fon­
dos que necesita la Corporación, a cuenta de las 

.reservas, y con esos fondos [e van a bacer esos 
pagos. 

El señor ABARCA.- Finalmente, senol PresI­
dente, en unión de lOS Honorables colegas seño­
res Olivares, Riquelrr.e y Sa'amanea y COll el eoro 
pañero Estenio Mesa, que creo que va a estar de 
acuerdo con no 0\1'0.' en este "en,ido. l1eITl0S for­
mulado una mellcaci6n. COl\ el objeto de <}ue se 
incluya en el Censejo de la Corporación de Re­
construcción y Aux lio un representante de la 
provincia de Coquimbo, que sea designado POr ~ 
Prbidente de la República... . 

El señor IZQUIERDO.- j Mu:\, justo! 
El señor ABARCA.- Yo ruego a la Honora-. 

ble Cámara que acoja esta mdicación, pOrque real 
y efectivamente hay necesidad de inc:uir a 100 
mejoreros de la provinc:a de' Coguimbo dentro <le 
esta ley. Ella debe alcanzarlos; y como muy bien 
lo han dicho los Honorables colegas señore8 Troll­
coso e Izquierdo, aClualmente no alcanza par!' 
ellos. porque hay trabas que lo impiden. 

'Por lo tanto; es conveniente que se acojan es­
tas indicaciones, asimismo, la segunda, que se re· 
laciona con la construcción de cinco casas por 
cada una de un valor superior a $ 100.000. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tiem 
la palabra el Honorable señor Ohvares. 

El señor OLIVARES.- Señor Presidente: mo 
voy a hacer cargo de algunas observaciones for­
muladas por mi~ Honorables ('olegRó señores Al­
dunate e Izquierdo. 

El Honorable señor Aldunate manifestaba q'Joto 
no era posible que se diera preferencia a' la pro­
vincia de Coquimbo sobre las provincla.s damni 
ficadas por el terremoto anterior. Pero mi Hono-­
rabIe colega parte de un error, ya qUe aquel fi­
nanciamiento no afecta al actual financiamiento 
de aquellas provincias. 

El señor IZQUIERDO.- Pero destruye toQa~ 
las esperanzas que tienen las prOVincias del sur. 

El señor OLIVARES.- Estas prOVincias van 8 
~er financiadas con todas la.E' entradas que van 8 
provenir después del vencimiento de esta ley. 

Además, mi Honorable colega señor Izquier:!o 
manifiesta que no e~ conveniente que se aumente 
a 250 millones de pesos la inversión obligada en 
la provincia de Coquimbo por el hecho. de que 
quedaría una suma muy pequeña para las pro­
vincias del sur. Estimo que Su Señoría parte de 
una base errada, pues la ley actuSI vence el . ,] 
de diciembre de 1943 ... 

El señor IZQUIERDO.- De 1945. Honorable D1 
putado. 

El señor ARIAS. - Su duración es de etnoo 
años, Honorable colega, y empezando a regir pI 
1.0 de enero de 1939. termina el 3:( de diciembr. 
de 1943. 

El señor OLIVARES. - .. , y va a prorrogar.~ 
hasta 1948. o sea, va a seguir beneficiándola.! por 
cinco años más; y nosotros pedimos que sea ob'i­
gatoria una inversión mínima de 250.000,000 de 
pesos. ... 

Yo deseo hacer notar a la Honorable .CAmaza 
que esta cantidad Ya a quedar muy lejos de la 



10.aSESION EXTRAORDINARIA, EN MIERlCOLES 12 DE MAYO DE 1943 333 

que efectivamente se necesita para poder sub 
sanar todo.; los perjuicios ocasionados por estll 
sismo. Llego a creer, señor Presidente, que han 
influido en el ánimo de algunos de mis Honora­
bles colegas las informaciones erradas que se die 
ron en el primer instante. 

La prensa dió a conocer una información dada 
por el Jefe de la Defensa Civil. señor Raúl Al· 
dunate, en la' qUe comunicabh que los perjuiciob 
de las ciudades de Illapel, Salamanca y otras eraD 
pequeños. 

Pero debo declarar ante la Honorable Cámara 
que este informe fué dado desde el avión. pues 
no aterrizó en esta ciudad, siendo indispensable 
conocer Jos efectos de la catástrofe en el terrena 

,mismo. 
El señor IZQUlJERIDO.- Creo que se está dis­

cutiendo esta ley en el aire. 
El señor OLIVARES. - De modo que yo pietl 

1lO •.. 
El señor PIZ:ARRO.- ¿Hay informe oficial. 

Honorable colega? 
El señor ZEPED:A.- Numerosos, 
El señor OLIVARES. - Hay numerosos infor 

mes oficiales. 
Actualmente .. está en la provincia de coquimoo 

un grupo numeroso de Visitadoras Sociales,' lal 
que desempeñan su labor en forma eficiente de· 
mostrando sentido de responsabilidad v de como 
prensión de SUs deebres. lo que viene a desmentir 
lo que ha dicho la prensa hace pocos días. que 
las present:,ba como paseando en esas provincias. 
La labor que ellas están desarrollando va a seNil 
para que no haya engaños. como ha sucedido en 
las provincias del sur. en las que se han dado 
fondas a personas que no eran damnificadas. 

El señor IZQUIERDO.- ESO'e~ justo. Lo d¡~o 
como damnificado. 

El s'eñor OLIVAR\ElS.- O, por lO menos, ~e han 
hecho inversiones que no corresponden a los fin€'5 
que deben mirarse. como edificios publicos. hote· 
les. que scm .. 

El señor CONCHA, - No hay hOteles en tooa 
esa zona 

El señor OLIVARES.- Aqul acaban de menc;o 
nar, Honorable colega, que se han hecho inversi.o· 
nes en edificios de hoteles ... 

El señor CONCHA.- Hay un hote]. QUien na 
dado tal información está eqUivocado. Por ot.ra 
par~e, ese hotel se ha hecho por intermedio de la 
Caja de Crédito Hipotecario 

El señor OLIVARES. - En todo ca.~o. hay un" 
serie de edificios públicos. 

El señor CONCHA.- .. '1 no dejan de ser ot"· 
cesarios los hoteles también. 

E;r señor OLIVARES. - Deseaba manifestar que 
la labor de estas Visitadoras Sociales va a servil 
para precisar quiénes han sido afectados por 'el 
sismo, para que no se preste a injusticias el . aná· 
lisis de las efectos produoido~ por él. 

Debo también manifestar ante la Honorao e 
Cámara el desaliento oon que el pueblo de la pro' 
vincia de COQuimb'o ha recibido la impresión dada 
a conocer por muchas personas de Santiago. Que 
no .han visitado estas provincias; pero tienen la 
esperanza' de que la Honorable Cámara despac~e 
este proyecto. que es de justiCia 

Yo les pido que no vayan a dejar nuevameilte 
a todos los damnificados Sufriendo una nue"a 
desilusión y que aqUéllos qUe no tienen fe en las 

palabras de los parlamentarios que han visitadO 
casa por casa ... 

El señol IZQUIERDO.- SI me permite una \0-
terrupción, Su señoría ... El Honorable Diputa:Iu 
tlabrá podido ver que de parte de los pal'lamen-' 
tarios de la zona devastada pOr el terremoto de! 
ailo 1939. hay el mejor espíritu ... 

El señor OLIVARES.- Yo no hago cargOS a 
Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- .' .para atender a ,a 
zona devastada por el sismo que afectó a la pro· 
vincia de Coquimbo 

Pero nos extrafía una cosa: cuando se discutió 
ia Ley de Reconstrucción y Auxilio ,aqui en el Par· 
lamento se tuvo la palabra oficial del Gobierno; 
y e neste momento. no tenemos sino la palabtll 
de lOS representantes parlamentarios al respec!o, 
la cual nO podemos tomarla oomo dogma de fe. 

Hemos dicho que habria sido conveniente terlCl 
ta{llbién la palabra oficial del Gobierno, que' hi· 
ciera ver la realidad de las cosas ocurridas en la 
prOVincia de Coquimbo. 

Yo no pongo en duda lo que dicen los repre­
sentantes de Coquimbo; pero les pido que se ha­
gan cargo de CUál es la realidad de nuestra si· 
tuación ... 

El señor OLIV:ARES. - Yo estimo que basta el 
t,echo de que el propio Presidente de la Repúbli­
ca haya incluido este proyecto en la Convocatoria 
para que se oomprenda que el Ejecutivo desea que 
1<. ley se despache rápidamente. 

El señor IZQUIERDO. - Pero antes hay que 
comprobar el monto de los daños sufrtdos, Honora­
ble' Diputado. 

El señor OLIVARES. - Su Señoría sabe que, 
previamente, se va a hacer un avalúo de los terre_ 
!lOE ... 

El senor IZQUIERDO. - Lo mismo se hizo con 
motivo del terremot.o de 1939 ... 

-H:ABLAN V:ARIOS DIPUTADOS ':A LA VEZ 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). - ¿Ter­

nlinó el honorable señor Olivares? 
El señor OLIV:ARES. - Termino pidiendo a mis 

Honorables· colegas su apoyo a esta ley, que va a 
l;acer justicia a la provinCia de CoquiIiJ.bo, oomo 
también a algunas provincias del sur. 

He terminado 
El ¡;eñor CASTELBL:ANGO (Presidente). - Tie­

ne la palabra el señor Conoha. . 
El señor ZEPEDA. - Si me permite, Su Seño­

ria ... Yo he tenido ocasión de recorrer toda la zo. 
na devastada por el térremoto y puedo ratificat 
lo que mis Honorables colegas, seftores Salamanca 
.v Olivares han dicho en la sesión de hoy. 

Creo que nadie, seriamente, puede poner en du­
aa las condiciones en que quedó esa zona después 
del terremoto, pero si alguna hubiera en atención 
a.la falta de informes oficlales sobre estos perjui­
cios, es menester no olvidar que la Corporación, 
al otorgar los préstamos. tiene la obligación de 
constatar los perjuicios que el particular desea re­
parar con 'el dinero que se la facilita. Nv se con. 
cibe que esas operaoiones puedán hacerse sin un 
estudio detenido de parte de Jos funcionarios de 
la Corporación. 

Estimo, en consecuencia, que no son atendibles los 
temores que abrigan algunos Honorables señores 
Diputados. ~ 

Muy 2'gradecido, Honoraoble colega. 
El se fiar CONCHA. - Yo quería decir aleunas 
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palabras, porque lo que han dicho los Honorables 
Diputados, especialmente los ;;eñores Izquierdo y 
Aldunate, me ahorran muchos comentario:;; en es· 
pecial sobre la situación que afecta actualmente 
a la zona del terremoto de 1939. 

Ellos han hablado claro a este respecto y por 
<,so ·no insistiré. QUisiera, sí, rectificar a los Ho­
norables señores Salamanca y Olivares cuando ellos 
sostienen que esta ley no va a influir absolutamen- ~ 
te en el monto de los fondos de qUe hoy día se 
dispone para la reconstrucción de la zona del te. 
uemoto de 193.,9. 

Si se aprobafa el articulo segundo en la forma 
plopuesta, los Honorables señores Salamanca y Oli­
vares estarán conmigo en que esta ley, q\le se va 
a aprobar este año, indudablemente, cercena 62 
DtmOnes 500 mil pesos de los fondos de que ha:\, 
día dispone y que tiene distribuídos la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio para la zona del 
terremoto del año 1939. 

Si no es así, digámoslo claramente y mOdiflque­
mas esta ley en forma que quede clara y que la 
primera cuota expresada se considere el año pró. 
xImo. 

Yo auiero hacer presente que los habitllntes de 
la zona del terremoto del año 1939 están con',en­
cidos, porque así lo ha manifestado el SU;lremo 
Gobierno, de que en estos días se va a mandar Il;n 
proyecto al congreso para prorroga.r. la existe~cla 
de la Corporación de ReconstrucClOn Y los lU1· 

puestos que esa ley estableció. 

Ahora, también, quiero hacer p.resente que el 
artículo 37 de la ley, letra g), que es el que. ha 
producido mayores entradas, por .concept~ de lm­
puesto al cobre, favorece hoy dla. en vlrtud de 
la Ley N.O 7,046, a la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

He hecho una indicación y espero contar con 
los votos de lOS señores Diputados radicales, au_ 
tores de esta ley, para que esos fondos, durante 
1,; vigencia de la ley pasen, la mitad de el1~s a 
1:.1 Corporación de Reconstrucción, Y la otra mltad 
a la corporación de Fomento, debiendo esta úl· 
tima destinar toda dicha mitad a obras de fo­
mento de la producción, dentro de las provincias 
damnificadas por el terremoto. 

Éstimo que contaremos con los votos de ellos 
'lor cuan.to éste es un. acto de justicia. 
<- Creo que el señor Ministro de Hacienda estará 
conmigo, también, en que no debe destinarse una 
smna determinada de dinero a cada una de las 
siete provincias damnificadas por el terremoto del 
año 39, ppr cuanto nadie sabe lo que va a obte­
nerse en virtud de esta ley. En nombre de esas 
plOvincias pido, pues, que no señalemos la can. 
tidad Como la provincia de Coquimbo va a te­
ner un Consejero en la Corporación, seguramente 
é:ote trabajará porque se le' destine la mayor can-
tidad posible. . 

Quiero recordar que la ley anterior destinó, pa­
ra ía reconstrucción. de iglesias, 40 millones de pe. 
sos. dinero que ha sido imposible entregar porque 
nn . ha habido los fondos necesarios. Lo mismo pa­
sará ahora si destinamos una suma superior ~ la 
que van a rendir los impuestos. porque ¿como 
van a garantizar los Honorables señores Salaman. 
CI':' y Olivares que las actuales entradas que p:o­
duce el cobre van a mantenerse durante tres anos 
más? 

El señor SALAMANCA. - La Comisión de Ha.. 

cit'nda estuvo de acuerdo en que esta contriqu­
ción era suficiente para financiar el mayor gasto. 

El señor IZQUIERDO .- El señor Ministro de 
Hacienda también manifestó que el Gobierno te· 
Uf' preparado un proyecto de' ley para prorrogar 
el plazo. a fin de continuar la abra de reconstruc­
ción en la zona devastada el ailo 39. Así es que, 
en realidad, son fundadas la¡;; esppranzas que alen. 
t"m.s al respecto 

El seño.r SALAMANCA- ¿Mp permite una in­
terrupción, Fonorable colega? 

Es muy curios:' 11'1 5ituación que se presentó con 
la difcu~ión de ef:c. Cuando el año 39 se discu­
tió en la Hcn:rah:,c Cá.mara la ley que creó la 
CorporaciÓn de Reconstrucción \ Auxilio todos 
los Diputados del resto del paíE .estuvieron pres­
to!' para darlf' su aprobaeión. porque crt'ycroll Que 
en justicia, habís que destinar dinero para dicho 
cbjeto. 

Los fondos sc destina!'On y se han lllvertido 
hasta aquí en la reconstrucción r:e las provincias 
l1E:vastadas 

y ahora, cuando un terremoto afecta a la pro­
vincia de Coquimeo y con ese motivo la totalidad 
de lGS Diputados de aquella región trabaJa para 
que nuevos rec~lrsos, que no estabao destinados por 
ley alguna. se des.inen a la reconstrucción de ella, 
algunos Diputados ce la zona que ya ha recibw.o 
beneficios pretenaen también echar mano de esos 
fondos para que se invlertao en sus provincias, 
sin considerar que C<.quIDlbo tiene tanto dhecho 
como aquéllas a ser r&ilnstruída. 

El .señor CONCHA- Qui:'r, hacer presente al 
Honorable señor Salamanca· que estaba usando 
una interrupción que yo le haobía concedido. que 
eso está' muy lejos del ánimo de ) •• s Diputadcs ce 
estos bancos. y lo hemos dejado bien en claro. 
No tiene derecho el Honorable señol Salamanca 
a decir que naso tres nos estamos oponiendo 'l este 
proyecto 

El señor SALAMAN'CA.- En el hecl:l,p, si. 
El señor CONCHA - Estamos dicieJ:ldo la rea­

lidad, porque, vuelvo a decirlo, no queremos que 
est.a ley sea un volacor de luces que .se quiere pasar 
de un día para otrú. No había necesidad de suma 
o extrema urgencia. porque si esta ley se pensarn 
mejor, beneficiaría más a las provillcias damnifl· 
cadas. . 

Tenemos ya experiencia en la materia y no du· 
damos de los daños que ha causado el, terremoto 
en el Norte, pero si Sus Señorías conccie!,an bien 
los daños que causó el terremoto del ano 39, si 
hubieran visto que en ciudades capitales de pro­
vincia como Cauquenes, no quedó una casa el) 
pie, Sus Señorías no podrían citar c'Omo nin.gún 
caso semejante en el Norte. . 

--<HABLAN VARIOS SEAORlES DIPUTADOS 
A LA VEZ... .. 

El .señor CONCHA.- No hay comparaclon po-
sible entre· un Cai;O y otro, aunque yo creo que no 
deben hacerse es·tas comparaclonel5. 

Vamos a de-spachar una ley preclpltade., cuya 
discusión se ha .prestado inclusive para que al­
gunos s€l10res Di])ut~os hagan chac~ta: como. el 
Honorable señor Urzua, que formulo mdlcaclón 
para favorecer a lOS damnificadOs por un incen. 
dio en Santa cruz, y como otro .señor DiputaGP 
que, a propésito de dicha indicación, recordó t.aln-
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bién el incendio que hubo ayer en "El Mercurio". 
El señor SALAMANCA.- Pero de eso nosptroo 

no tenemos la culpa, Honorable Diputado. 
El señor CEmDA.- Pido la palabra. 
He notado, señor Presidente, una grave omi. 

sión y es la de no haberse incluído a la provincia 
de Aconcagua en la zona afectada por el terrem.,­
to y dentro de! proyecto de ley en OObate. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-. 
Ruego a los Honorables Diputados guardar sller­
cIa. 

El señor OERDA.- Lamento que 1M 8.utonall,. 
des de la provincia oe Acoocagua no hayan infor_ 
m~do al Gobierno oportunamente sobre lo ocu­
rrIdo en esta provincIa. 

Ultimamente, junto con el HonoraDle señor 1'1-
zano, hice una \;sita en la que pude ver los 
perjUicios que ha habido en algunas ¡yartes de la 
provincia de Aconcagua. 

No pretet:ldo decir que el terremoto haya slllo 
allí de la magnitud del de la provincia de Coquim_ 
bo; pero, si, mantengo que hubo bast,ntes perjui­
cios y que ellos deben ser considerados para incluir 
en el proyecto a la provincia a que ma refiero. 

Considero pedectamente viable agregar al al .. 
ticUlo primero la indicación que. en unién del Ho­
norable señor Pizarra, hemos presentado 

No ha,y más que recorrer la provincia para v'er 
c~o ha p.a.bido derrumbes de casas y. murallas, 
espec:iaJmente en los pueblos pequeños, donct.e hay 
pl'OII)1etarlos de escasos recursos que realmente 
no van So estl!lr en situación de repon'er las cas~ 
que han sido afectadas o destruidas. 

Me permitO solicitar de la Honorable Cámara 
que, tomando en consideración las razones que 
acato de eXip()ner, aoepte oportunamente la indi­
cación que se va a leer y que tiene por fin agre­
gar, en el articulo primero, a la provincia de Acon-

'cagua, para que pueda acogerse a los becefici08 
de la ley. 

El señor IZQtJIElR.DO.- Voy a ha,cer una ac:a­
ración sobre lO que acaba de decir el Honorable' 
¡eñor Ol1vaa'eS . 

. VaYa decir a Su Señoría, que es autor del pro­
yecto, que la Comisión de Hacienda, a última hora, 
elevó a 250 millones de pesos, las 120 millones que 
se querían consultar para la provincia de Co­
quimbo. i Eso sí que significa haber perdido el sen­
tido de las proporciones! Y lo digo, porque a nos­
otros nos d,ieron mil millones de pesos para 7 
provincias, mientras Sus Señorías, para atender Q 

una proVincia, solicitan 260 miHones. 
Un señor DIPUTADO.- Es una provincia ma:~ 

grande ... 
El señor IZQUIERDO.- Es una prOVincia más 

grande, pero menOs aJec,tada.. 
El señor OLIVARIES.- La prórroga que nosotrci~ 

solicitamos es sólo de 4 años y, dentro de este 
1a.pso las entradas .serán superiores a 600 millo" 
nes de pesos. Nosotros .pedimos. sin embargo, nada 
más que doscientos cincuenta millones de peoos, es 
decir, la cuota mínima, para las inversiones en la 
provincia de Coquimbo. 

R;estpecto a las observac,iones del señor Alduna­
te, pUedo contestar a Su Señoría que este proyec­
to no afecta a las provincias de.] sur desfavora­
blemente, porque el excedente de estos impuestos 
se in~rtirá en ellas. 

El señor PIZARRO.- Señor Presidente ... 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
E! seI'í,c1' PIZARRO.- Encuentro que este pro­

yecto viene a remediar en parte las desgracias 
sufridas por las prir?incias de'l corte; y él. natu­
ralmente, va a ser votado ~ los liberales con 'la 
acogida favorable que debemoo prestar a u;n pro­
yecto de tanto interés como éste. No veo yo el 
inconveniente que pueda significar el hecho de 
que se acoja la provincia de Coqulmbo a los bene­
ficios que dispensa la ley que creó la Corporación 
de Reconstru~ciót:1 y Auxilio; por el cootrario, creo 
que es acertado este proyecto que tiene por ob­
jeto incluir a e.~tR provincia en los beneficios de 
la ley N.e 6,640, prolTogando la e;:istencia de la 
Corpclfación. Tengo la seguridad de que al térmi­
no de este nuevo plazo por el cual se prorroga la 
vigencia de la ley, sus disposiciones tendrán que 
sufrir tina nueva modifi.)ación. 

E: señor CASTE'LBLANCO (Presidente).­
Hit negado el término de la hora, Honora.ble D1-
putado. 

El señ~ PIZARRO.- 'Deseo dar las razone" 
que aconseje-n la incJusión de la proVincia de 
Aconcagua en el proyecto en discwsión, inclusión 
que hemos solicitado con mi Honorable colega Sr. c:erda , en atención a los perjuiciOlS sufridos prin_ 
Cipalmente por el departamento de Petarca, a raÍ? 
del terremoto de abril próximo pasado, 

5.a SUSPENSION DE LA SESION. 

El ,señor CASTELBLANCO (Presidenu-).­
P1"l'lllltame, Honorable Diputado. 

En atención a que el proyecto en discusión debe 
ser .. ct.espa.chado hoy. quedan clausurada.s la dis­
CUSlOn genel'al y la t]iscusión particular. 

A fin de ordenar las indicaciones, que 500 nume­
rosas, se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

-Se suspendió la sesi6n. 

6.-EXTENSION A LA PROVINCIA 'DE CO­
QUIMBO DE I.OS BENEFICIOS DE LA LEY 
QUE CREO LA CORPORACION DE RE· 
CONSTRUCCION y AUXILIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).---Con­
tinúa la sesión. 

En votación general el proy~. 
Si le parece a !a Honorable Cámara, se aproo 

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se Va a dar lectura a las indicaciones Que la 

Mesa ha considerado improcedentes. 
El señor S'ElCRETARIO.- Indicación de los 

señores Ceardi y Pizarro, para agregar. en el aro 
. ticulo 1.0. a continuación de la provincia "Co­

qUimbo", la provincia "Aconcagua", 
De los señores Melej y Martínez, para substi'. 

tuir en el artículo 1.0 del proyecto la frase ":;¡ la 
provincia de Coquimbo". por la d.e "a las pro· 
vincias de Coquimbo y Atacama". , 

Del' señor Cabrera Fen'ada, para qUe el inciso 
2.0 del artículo 1.0 se :3dacie en la siguiente 
forma: 

"Igualmente se hacen extensivos los beneficios 
de la Ley N.o 6.640 a las ciudades de Curicó JI 

• 
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Licantén. que fueron gravemente afectadas poI 
el terremoto de 1939 hasta por la suma de 10 mi· 
llones de pesos. y a los damnificadas en la ciu­
dad de Santa Cruz. con motivo del último incen­
dio ocurrido en dicha ciudad y hasta la eantidad 
de 5 millones de pesos". 

De los señores Rojas. Holzapfel. Brito y Ola· 
ve, para agregar al articulo 1.0 a continuación 
del inciso segundo. el siguiente inciso nuevo: 

"Se hacen. asimismo. extensivos los neneficioB 
de la Ley N.o 6.640. a los damnificados con mo· 
tivo de los incendios de bosques ocurridos én la 
provincia de Cautin, en especial, las zonas dEl 
Cherquenco, Cuneo y Pucón y hasta la qantidad 
de diez millones de pesos". 

De los Honorables Diputados señores Melej y 
Martínez: para que en el artículo 2.0 se substi­
tuya la cifra $ 62.500.000 por la de $ 75.000.000, 
Y la frase "en la provincia de Coquimbo' 001 
la de "en las provincias de Coquimbo y Atacama". 

De los mismos st'ñores Diputadas para, en el 
articulo 7.0, agregar, a continuación de "Illapel'. 
lo siguiente: "Freirina y Chañaral". 

Del señor Correa Letelier, para agregar el si· 
guiente artículo; "La Corporación de Reconstruc 
ción y Auxilio suministrará 'a la Caja de Auxi­
lios la suma de $ 10.000.000 para dar cumpli­
miento a la Ley 5,827. de 27 de marzo de 1937. 
sobr~ reconstrucción de la· ciudad de Castro, y a 
las que la modificaron". 

Del mismo Honorable Diputado. para que se 
agregue el siguiente articulo nuevo; 

"La Corporación' de Reconstrucción y Auxilio 
destinará la suma de $ 20.000.000, a fin de pro­
veer a la recoilstruc9ión de la ciudad de Oa1I:moo". 

De los señores Meza, don Estemo; Ruiz, Tapia 
y VideJa, para agregar un articulo nuevo que di­
ga; 

"Para los efectos de la reconstr~i6n de las 
zonas devastadas POr los terremotos, la Compa­
ñía Electro Siderúrgica de Valdivta concederá 
a la Corporación de Reconstrucción y Auxilio las 
prioridades del caso, a. fin de que !!Sta. última 
pueda adquirir directamente, y sin intermediarios 
todo el fierro necesario p<ara la ejecUCión de lu·· 
obras' respectivas". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- To­
das estas indicaciones han sido declaradas im­
procedentes por la Mesa. 

En votación particular el proyecto. 
Se van a leer las indicaciones formulada! . 
El señor SECRETARIO.- En el artículo prt. 

mero hay una indicación del Honora.ble seftor 
Aldunate para agregar, al final del articulo 1.0: 

"y a la construcción de h-9Jbltaciones populares 
y obras públicas". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
va a votar la indicación. 

El señor CA:&AS FLORES.- Por unanimidad, 
señor Presidente. 

No ha.y oposición. 
El señOr CASTELBLANCO <Presidente).- 51 

le pa,rece a la Honorable Clima.ra, se e,.probará 
esta indicación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del mie­

mo señor Al.slunate ... 
El scñor ~l!:LGADO.- Con una basta. 
El señor BORQUEZ.- Con una está bueno; SI 

no es óleo. 
--lHABLAN VARIOS SE¡q'ORES DIPU'I1ADOS 

A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados guardar silencie 
para que se pueda perCibir la lectura de las indi­
caciones. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del sefior 
Aldul;J.ate para suprimir ... 

El señor ALDUNATE.- Incide en el articulo 
segundo, señor Presidente. _. . 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
SE' va a votar el inciso primero del artíCUlo 1.0, 
en la forma. propuesta por la Comisión. 

Dice el inciso: 
"Artículo 1.0.- Extiéndense a la provincia de 

Coquimbo los servicios de la Corporación de Re­
construcción y Auxilio, creada por la Ley N. o 
6.334 y modificada por las Leyes N.os 6,364 Y 
(;.610, cuya texto definitivo fué reflll1dido en In 
Ley N.O 6,640, a fin de que atienda al otorga­
miento de préstamos, expropiaciones. reconstl;uc­
ciones y auxilios a. los damnificados lilor ,el terre­
moto del 6 de abril de 1943. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Si le parece a la Honora.ble Cámara, se a.proba­
rá el inciso primero del artículo primero. 

Aprobado. 
Con respecto al inclso segundo, la Mesa esti­

ma que, de acuerdo con la declaración de impro 
cedencia de las indicaciones anteriormente lei­
das, procede rechazarlo. 

Si le parece a la Honorable Gániara, .quedará 
rechazado el inciso segundo del ar.fcuJo prime­
ro. 

Acordado. 

El señor SALAMANCA.- ¿Cuál inciso, señor 
Presidente? 

Varios señores DIPUTADOS.- El que se re· 
laciona con Santa Cruz. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente) .-' 
En votación el artículo segundo. 

Dice el artículo: 
"Artículo 2.0.- La Corporación de Reconstruo.- .. 

ción 'y Auxilio destinará la suma de doscientos 
cincuenta millones de pesos' como mínimum, du­
mnte el plazo de cua·.ro años, a raoon de 62 mi­
llones 500 mil pesos anuales, a la realización en 
la provinCia de Coquimbo de los fines señalados 
en el artículo 4.0 de a Ley mencionada en el /U"­
tículo 1.0 de esta Ley. 

"El treinta por ciento, a lo menos, de esta can­
tidad &e destinará a la construceión de ha"oita­
ciones populares, y el veinte por ciento a obra. 
públicas, cuya ejecución de.erminará el Presi­
dente de la Repliblica, previo informe de la ~i­
rección de Obras Públicas". 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Se va a dar lectura a las indicaciones. 

El &eñor SECRETARIO. - Hay una indicacióJ' 
del señor Aldunaté para suprimir el artIculo se· 
gundo. 

·El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
En' votación la supresión delJ articUlo segundo. 

-Efectuada económicamente la votación, rué 
aprobada la supresión del artículo segundo. PóII 
38 votes contra 29. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Aprobada la supresión del articulo. 

El señor ZEPEDA.- Ya. no procede d!scu Jr el 
proyecto, señor Presidente; se acabó el interés. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .­
En votación el artículo 3.0. 

E! señor ZEPEDA. - Se acabó el proyecto; 18 
no tiene ningún i~terés seguir votándolo. 
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El señor CASTELBLANCO. (Presidente J .-
Llamo al orden al Honorable señor Zepeda. 

Dice el artículo: 
Artículo 3.0_ Los préstamos a particuJarfls 

que se oorguen en conformidad al artículo 1.0 
de esta Ley, se tramitarán .v resolverán POI la 
Caja de Crédito Hipotecario. institución que re 
cibirá de la Corporación de Reconstrucción y Au 
xilio las cantidades necesarias para atenderlos 
Serán aplicábles a esto~ préstamos las disposi~io­
nes de los artículos 7 a 12 de la Ley N.O 6.640. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES QIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidentp)·-
Ruego a los señores Diputados se sirvan guarda l 

silencio. . 
Se va a leer una indicación presentada. 
El señor SECRETARIO. - Indicación del &e­

ñor Izquierdo para que en t>] al' fculo 3.0. \le l:an­
sulten ciento veinte mllones de pesos en vez de 
$ 250.000.000; cambiando $ 62.500.000 por 40 millo­
nes de pesos". 

El sefior IZQUIERDO. - RetIro J3 indicación 
sellar Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (President,,)-
Si le parecc a la Honorable Cámara. se dará PO! 
retirada esta indicación. 

Acordad9. 
Si le parace a la Honorable Cámara, quedar~ 

aprobado el articulo en la forma en que fué apro­
bado por. la Comisión. 

Aprobado. 
En votación el artículo 4.0. 
Dice el artículo: 

"Artículo 4.0.- La Caja de Crédito Hipotecarlo 
procederá a conceder préstamos dentro de ipos 
de edificación por ella establecidos. cuyos ValOrt'8 
no podrán exceder de doscientos mil peso¡, ~ lo, 
damnificados sólo tendrán derecllo a los benefi­
cios de esta Ley, si optan por alguno de esto[· tl· 
pos de edificación, salvo en los casos en Ql4e la 
naturaleza del tereno haga inapropiada la fldolJ 
ción de estos tipos". 

El señor CASTELB~CO. ¡Presidente)-
Se va a dar lectura a las indicación. 

El sefior SECRETARIO.- Indicación dei se· 
fiar Abarca ... 

-HABLAN VARIOS SEl'IOHES nl1PUTADOS A 
LA VEZ. 

E'! señor SALAMANCA.- No se oye nada se· 
ñor Presidente. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del señol 
Abarca, para que se agregue al articulo 4.0, un 
incisO que diga: "Por cada casa que se construya 
de cien mil pesos deberán construlrse cinco de 
menos valor". . 

UN S~OR DIPUTADO.- ¿Se vota la indIca-
ción señor Presidente? .. 

El' señor SECRBTARIO.- Se va a votar la in­
dicación del señer Abarca, para agregar al ar­
tículo 4.0, un inciso que diga ... 

El señor PIZARRO.- ¿Por qué no se hace pe­
dazos la ley mejor? 

-HABLAN VARIOS SE1iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CAS'IlIDLBLANCO, (Presidente).-
Ruego a los señores Diputados. se sirvan gUardar 
silencio. 

El señor MELEJ.~ No se oye nada, señor Pre-
sidente. 

VARIOS SEÑ'ORJiE DIPUTADOS.- No sabe­
mos ele qué se tl't\ta. señor Presidente. 

El señor ARIAS.- No sabemos qué se está vo­
'arJdo, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA·. - EsT.O es albsurdo. 
El señor SECRETARIO.- Se va a votar la in­

dicación del señor Abarca. para agregar al srticn 
lo 4.0. un inciso que diga: "Por cada caSa que 88 
construya de valor de cien mil pesos, deberán 
construirse cinco de menos valor". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)-
En votación la indicación. 

-Votada eeonómicamente la indicación, tué 
rechazada por 33 votos contra 23; 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Rechazada la indicación. 

El señor AGURTO.- No van a ser muchos los 
que van a edificar: menos lo podrá hacer la gen­
te modesta. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .­
Si le parece a la aon0:t:able Cámara, el articu­
lo 4.0 se daría por aprobado en la forma propues­
ta por la Comisión, autorizándose a la MeSa P:l.· 
ra redactarlo. 

Acordado. 
En votación el artIculo 5.0: 
Dice el artículo: 
"Artículo 5.0.- Modifícanse en la fonna. que 

Sé indica las sig-uientes disposiciones de la Ley 
ko 6.640: . 

"a) Reemplázase el inciso 2.0 del artículo Lo, 
por el siguiente: 

"Esta ·CorporacíÓ11 durará hasta el 31 de diciem-
bre de 1948". 

"bJ Ree'mplázase el artículo 47 por el siguien-
~. . 

Los impuestos. establecidos en los artícUJlos 37 
y 38 de esla Ley regirán hasta el 31 de diciem­
bre de 1948. He.~ta la misma fecl$ regirá la au­
torización conferida al Presidente de la Repúbli­
ca en la parte final del artículo 32. 

Esta disposición se entenderá s,in perjuiCio de 
lo establecido en la Ley N. o 7,046". 

El señól". cASTELBLANCO, (Presidente).­
Se va a dar lectura a una indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los se­
ñores olivares. Salamanca, Abarca, Pinto y Mesa 
para agregar al artículo 2.0 de la Ley N.O 6,640 
la siguiente letra: "t. un representante d~ la pro­
vincia de Coquimbo designado por el PreSIdente de 
la Republica". 

VARIOS SEl'IOOES DIPUTADOS.- Aprove-
mosIa por unanimidltd. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .­
Si le parece a la Cámara. se daría por ¡¡¡probada 
In indicación. , 

Aprobada. 
Si le parece a la ,Honorable Cáma·ra, se daría· 

¡Jor apro'bado el a:t~ulo 5.0, en la forma pro­
puesta por la ComIsIono 

Aprobado. , 
En votación el ArtIculo 60 . .. 
No. se han formulado indlcaclOnes. 
El Artículo 6.0 diee: . 
Artículo 6,0- Autorizase al PreSIdente de. la 

RepÚblica para contratar con los Bancos comer­
ciales e instituciones de ahorro del pa1~, présta­
mos hasta por la suma de cuarenta millones. de 
pesos anuales, y hasta compl:.tar. ciento vemte 
millones de pesos que se destmaran al cumpli­
miento de las obligaciones impuestas .. por esta 
ley a la Corporació~ de Reconstrucclon .. Y A~­
xilio-. iElI producto de estos préstamos será perCI­
bido por la Caja Autónoma de Amortización, Y 

I 
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les serán aplicables las disposiciones de los ar­
tículos 33, 34, 35; Y 40, de la citada Ley N.o 6.640. 

El Presidente de la República podrá contratar, 
con cargo a 105 préstamos que autoriza este ar­
tículo, anticipos bancarios hasta pOr la tercera 
parte del monto total de ellos. Estos anticipos 
no podrán ganar un interés superior al 6 010 

. anual". 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el ArtícUlo 6. o en la forma propuesta 
POI' la ComiSión. 

Aprobado. 
En votación el Articulo séptimo. 
Dice ~I Artículo 7.0: 
Artículo 7.0.- Las disposiciones vigentes sobre 

construcción de alcantarilladOs, se harán exten­
sivas a las ciudades de Vicuña, Combarbalá Q 

Illapel, sin consideración al número de sus habi· 
tante.s" . 

El señor IZQUIERDO.- En este articulo hay 
una indicación mía. señor' Presidente. 

El señor CASTELB~CO (Presidente).­
~e va a dar lectura a las indicaciones. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de' se­
ñor Izquierdo para que el Are 7.0, se redac1ie en 
la siguiente forma: 

"Artículo 7.0- Las disposiciones vigentes sobre 
agua potable y alcantarillado, se harán extensi­
vas a las ciudades afectadas por los terremotos 
de 1939 y 1943, sin consideración al número de 
°us habitantes". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
La redacción que se ha dado a esta indicación es 
improcedente. pues hay que establecer- una dis­
posición de caráeter general. 

El señor IZQUIERDO. - La indicación está 
de acuerdo con la idea contemplada en el pro­
yecto. 

El señor CASTELBLANCO <Pr.esidente).­
No se puedt=, Honorable Diputado, porque la idea 
aprobada por la Comasión es para hacer exten­
siva las disposiciones vigentes a tres ciudades 

El ~eñor IZQUIERDO,-No es de carácter gene 
ral, es para las ·zonas aJedadas en 1939 y 1943. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
El proyecto se refiere a .las provincias devasta­
das por el terremoto de 1939 y a 'la de Coquimbo; 
pero en todo caso. ~e va a leer de nuevo la in­
dicación. 

El señor SECRETARIO.- (Lee la indicación 
nuevamente) . . ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rá la indicación, quedando autorizada la. Mesa 
para redactarla, tomando como base la provin­
cia de Coquimbo y las afectadas por el terremo­
to de 1939. 

-VA:::tIOS SiEJ.'itORES DIPUTADOS. - MUy 
bien. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le paree a la Honorable Cimara quedaría aSl 

acordado. 
. Acordado. 

El señor SECRETARIO- Indicación de 105 se­
ñores Mesa y Ruiz para que se ag,regue el pueblo de 
SalamaJ;lca, en la construcción de alcantarillado. 

El señor IZQUIERDO.- 'Está incluido Ya, ese 
pueblo. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).­
Ya está comprendido. 

En consecuencia, se daría por retirada esta 
indicación. 

Retirada. 
El señor SECRET ARIO-. Indicación del seflor 

Aldunate para que se agregue un artículo nue­
vo concebido en Jos siguientes términqs: 

"Tro, préstamos que se acuerden con arreglo a 
esta ley no perjudic8rán las entregas .de londos 
qu~ deben hacerse por préfitamos otorgados, 
obras pÚblicas 'iniciadas o compromisos contraídos 
con arreglo a la Ley 6.640". 

El señor SALAMANCA.- No se puede aceptar 
esa indicaoión ... 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).­
En votación. 

-"otada económicamenk la indicación, fué re­
chazaoa por 41 votos contra 28. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del se­
ñor Concha. para agr¡¡:gar un artículo nuevo que 
diga: 

"Para que el impuesto Creado en la letra g) 
del Art. 37, de la Ley 6.640 pasará durante la 
vigencia de la presente ley por i'guales partes " 
la Corporación de Reconsrtrucción y Auxilio y a 
la CorporaCión de Fomento. Esta última deberá 
destinar los fondos que perciba a obra.g de fo­
mento a la producción dentro de las provinciás 
que esta ley beneficiará". 

El señor CASTElLBLANCO (Presidente) . 
En votación. 

(DURANTE LA VOTACION) 
El señor CONCHA.- Si se rechaza la indica­

ción queda sin fondos la ley. ¡Los Diputados de 
la región votan en contra: si es para dar fondos 
para que se reconstruya el norte, Honorables' Di-
putados. . 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda)._ Esos fondos estan comprometidos Dor 
créditos en el exterior. 

Votada económicamente la. indicación. fué re­
chazada por 30 votos contra 26. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Re­
chazada la indicación . 

El señor SECRETARIO.- Indicación del Ho­
norable señor Concha para agregar un artícul0 
nuevo, a continuación del articulo 2.0, que diga: 

"Los fondos provenientes de estos recursos se­
rán depositados por las Tesorerías recaudadoras, 
a medida de su percepción, en la cuenta espe­
cial que la Caja de AmortizacIón man,tlene en la 
Caja Nacional de Ahorros. 

"La Caja Autónoma de Amortización de la Deu' 
da Pública entregará directamente estos fondos a 
ambas Corporaciones en la proporción que IE's 
corresponda de acuerdo con la ley. 

"La Caja Autónoma de Amortización entregarA 
anticipadamente hasta un 50 010 de los fondos, a 
la CorporaCión de Reconstrueción y Auxilio con' 
cargo a los recursos que percibirá de acuerdo con 
el inciso 1.0 de este Art. 

"Estos anticIpos no podrán exceder de 50 010 

de la cuota anual que se estime corrésponderá a 
dicha Corporación, y en todo caso, deberán ser. 
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totalmente' cancelados a la Caja de Amortización 
el 31 de diciembre de cada afio". 

El señor CONCHA.- Mi indicación tiene por 
objeto subsanar una deficiencia de la ley actual. 

Se trata de que los fondos que perciba el Fisco 
los entregue a la Oaja de AmortizacIón para que 
ésta a su vez. los ent.regue a la Corporación. 

Creo que en est() el sefior Ministro de Hacien 
da estará de acuerdo conmigo 

El ~efíor IZQUIERDO.- Podríamos olr al se 
fiar Ministro de HaCienda. 

El señor SALAMANCA.-¿Por qué no se lel' 
de nuevo la indicación DaTa que nos compenetre' 
mos mejor de ella? 

El señor CASTELBLANCO (Presidentc)- En 
votación la indicación. 

Votada económicamente la indicación, fué re· 
chazada por 38 vótos contra 25. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- R~· 
chazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los se 
fiores Izquierdo y Arias para agregar el siguientq 
artículo nuevo: 

"Los dueños de inmuebles hipotecadas a favOr 
de la Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
t,endrán derecho, para los efectos de los impue~' 
tos y contribuciones que se apliquen sobre la na' 
se de los avalúos de los bienes raíces. a que se les 
rebaje el impuesto o contribución correspondien~E! 
al saldo adeudado, siempre que este último :lO 

exceda al cincuenta por ciento del avalúo del in 
mueble respectivo, o hasta la concurrencia de dI' 
cho 50 ola, en caso contrario" 

El señor ARIAS.- Es de toda justicia, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- .[,a 

indicación formulada es improcedente porque no 
se puede variar el cálculo de entradas de la Na· 
ción. 

El señor ARIAS.-jPero la doctrina constitucio' 
nal no es esa! 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los se, 
ñores Salamanca y Abarca para agregar un aro 
ticulo nuevo que diga: 

"Podrán acogerse a los beneficios de esta ley 
los mejoreros o duefios de edificios en terreno aje' 
no, pudiendo la Corporación expropiar los terre 
nos necesarios para la construcción de sus habl' 
taciones. 

"Asimismo, podrán. acogerse a los beneficiu~ 
de esta ley los comuneros de predios indivisos" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-- Eskl 
indicación es totalmente improcedente . 

El señor ABARCA.- ¿Por qué. señor Presiden 
te? 

El señor GARRIDO._ Para eso está la ley dB 
la habitación barata. 

El señor ABARCA.- ¿Me permite, señor Presi' 
dente? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- !'~l 

artículo 8.0, sobre vigencia de la leY, se dará pO! 
aprobado.' 

Aprobado. 
El señor ABARCA.-. Pero, por qué es impnJ 

cedente la indicación, señor Presidente? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ter 

minada la discusión del proyecto, I 

La hora está prorrogada por 45 minutos. 

i.-IRREGUI,ARIDADES COMETIDAS EN EJ.. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS MARITIMAS.­

AI,CANCE A UN PROYECTO DE ACUERI]O 
APROBADO POR LA CAMARA 

El scfior CASTELBLANCO (Presidente) ,- En 
la hora de los incídentes, corresponde el primer 
turno al Comité Socialista. 

OfrezcD la pala bra. 
El señal: DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda).- Pido' la palabra con la venia del Comi· 
té SDcialista. 

El señor CAS'l'ELBLANCO (Presidente).- Tie' 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- En la sesión celebrada ayer por la H()' 
norable Cámara. el Honorable Diputado señor 
Valdebenito. a nombre del Comité Socialista, pre­
sentó un proyecto de acuerdo para que se envia­
ra oficio al Ministro de Hacienda a objeto de ob' 
tener los antecedentes y el informe entregado por 
el fiscal señDr Osvaldo GianinL relacionados' con 
las denuncias por irregularidades cometidas €n pI 
Departamento de Obras Marftimas. Se pide. al 
mismD tiempo, que, se solicite al señor Ministro de 
Justicia que haga ver a la Ilustrísima .Corte de 
Apelaciones de Va'lparaiso la conveniencia que 
existe en designar un Ministro en visita para Que 
no se interrumpa la normal tramitación del pro' 
ceSD sobre irregularidades en el Departamento 
de Obras Marítimas. • 

Pareciera desprenderse, Honorable Cámara. de 
este proyec'to de acuerdo, que hubiera habido de 
parte del Gobierne. y, especialmente de parte del 
Ministro que babIa. alguna lenidad para tomar 
las medidss ¡ncfisp,ensa,bles después de cono­
cido el sumario que practicó el señor Gianim 

En realidad, este sumario llegó al Ministerio de 
Hacienda en los últimos días del mes de abril. Es 
natural que el Ministro y el propio Presidente de 
la República, frente a antecedentes tan impor· 
tantes como los que se indicaban en el sumarlo, 
debieran meditarlos y estudiarlos para adoptar en 
definitiva ¡ao medidas correspoúdientes 

Así lo hizo el Gobierno el día lunes de esta se· 
mana y entregó a la 'prensa, en el día de ayer. 
una declaración oficial. o sea, antes que la Ho­
norable Cámara tomara el acuerdo a que mE,. 
estoy refiriendo. 

. El Gobierno ha suspendido al Jefe del De­
partamen,to de Obras Marítimas por un mea. 
porque en el ¡¡umario Se establece que no hay 
responsabilidades de orden doloso de parte 4e 
este funcionario. 

Sin embargo, se continúan las investigaciones 
para dejar perfectamente establecida la respon­
sabilidad o negligencia de él. 

se ha e:l{onerado al Jefe del Deparliamento de 
Contabilidad y a uno de los ingenieros técnicos 

• del Departamento de Máquinas. y se acordó amo­
nestar por escritD a uno de lOS ingenieros. al 
Subjefe del Departamento, por negligencia en el 
desempeño de sus funciones. Se amonestó tam· 
'bién, por faltas relaeionadas con la disciplina den­
tro del servicio, a uno de los '\Jefes del Depa.r­
tamento Legal. 

Fueron enviados, en seguida, todos los antece­
dentes a la justicia del crImen, especialmente 
con el objeto de que se investigue la responsa­
bilidad de firmas y casas comerciales que apa-

I 
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recen prestándose ~ra efectuar operaciones do­
l06as en la venta de materiales al Departamento 
de ObrRll Marítimas. 

Creo indispensable que no só16 Se busque la 
responsabHi'dad dentro de estos servicios. sino 
que ta.mbién entre aquellos comerciantes lnes­
crupUlOS05 que se prestan para alentar y favo­
recer ElISta c1áse de operaciones totalmenre do­
losas. 

Como los resultados del sumario han indicado 
. que existen deficiencias graves en el sistema 018 
adquisición de materiales, se han adoptado tamo 
bién inmediatamente las medidas necesarias pa­
ra que intervenga la Dirección Genetal de Apro­
visionamiento en todas las adquisiciones, proce· 

. diendo, naturalmente, con la rapidez necesaria, a 
fin de q'je no se entorpezca el buen funcionamien­
to de los Servicios. y, como conclusión de esta 
in"estigadón, cuyos alcances pueden repercutir 
J.m,pensadamente en otros servicios, hemos estado 
estudiando la conveniencia de unifOl'mar todo el 
sistema de adquisiciones del .. Estado a través da 
un organismo responsable y serio como es la Di· 
reoción General de Aprovisionamiento. 

Entre los antecedentes que ha conocIdo el Go­
bierno, hay cosas y casos absolutamente ineon" 
oeb~bles 'en cuanto se refieren. por ejemplo, a 
diferencias de precios en mercaderías ofrecidas 
por comerciantes, que muchas veces las adqm· 
rian sólo el día antes, ?ara transpasarlas a esÚl 
Departamento al Jiía siguiente, a un precio dos, 
trEllS y cuatro veces superior. 

Estos son, en síntesis, los antecedentes que ha 
tenido el Gobierno sobre esta situación, y las me 
didas que ha adoptado jnmediatull\ente para so 
lueionarla. 

He querido anticiparme, dprovechando esta 
oportunidad, para da,r a conocer a la Honorable 
Cámara estos antecedentes, ya que el proyecto 
de acuerdo a que me he referido, fué aprobada 
por la unanimidad de sus miembros. 

El selior CASTELBLANCO (Presidente).- Que 
da prorrogada la hora en 49 minutos. 

El sefior V ALDEBENITO.- Pido la palabra 
sefior Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO. (Presidente).- Tl.e 
ne la palabra Su señoría. 

El sefior V ALDEBENITO.- Sefior Presidente. 
El espíritu que ha guíado al Dilputado que ha­

bla para solicitar, apoyado' por el Comité Par' 
lamentario Socialista, estos Mltecedentes al se· 
fíor Ministro de Hacienda y, a la vez, para diri. 
girse al señor Ministro de Justicia, a fin de que 
solicite de la Corte de ApeIaoiones de Valparaf·· 
so la designación de un Ministro en visita, con 
el objeto de que investígaralas denuncias' he­
chas en contra del Departamento de Obras Ma­
rítimas; se debe no solamente a estos hechO-' 
ocurridos últimamente, y que el señor Ministre 
de Hacienda. a quien reconaremos su dinami. 
cidad, acaba de élCPlicar a la Honorable Cámara; 
sino a que nosotros desde el <.fío 1941 a esta 
parte, con el Honorable Diputado, señor Olava­
nía, hemos venido denunciando en este mismo 
reeinto; primeramente, la desorganización de la 
Dirección de Obras Marítimas, que ha culmina­
do en estos instantes, con est06 hech06, qUe se­
gún lo qUe he podido oír, no serian dolooos' en 
concepto del señor Ministro, aún cuando, según 
sus palabras finales, parece que reconociera que 
tales hechos tenían ,tal caHdakL .. 

El señor DEL- PEDREGAL (Ministro de Ha-

cienda).- No. Honorable Diputado; he dicho que 
estos hechos no eran dolosos en relación con un 
funcionario: sin duda. que lo eran en cuanto I 
otros .. 

El señor V ALDEBENITO.- En realidad, nUe!­
tro fin ha sido que el sefior Ministro- y no 10 
dt!do que lo hará- llegue a enviarnos los ante­
cedentes del sumario que instruyera el selio! 
GianinL por lo menos, para que la Honorable Cá­
mara pueda tener conocimiento de ellos, y so­
bre todo ';>or un hecho interesante, como es el 
de que la prensa áe Val paraíso especialménte el 
diario "La Opinión" como lo dice el proyecto de. 
acuerdo. colocan e, grandes títulos -y no sola­
men'te hace una semana, sino dos a más- hlt­
blaban va del sumario que había instruido el se-
ñor GianinL y decía: . 

"El proceso por irregularidades del puerto.­
Advertimos: Si la S Corte de Apelaciones de Val­
paraíso, de~oyendo el clamOr público no designa 
Un Ministro en visita, para qUe no se interrum­
pa como ha ocurrido hasta ahora. la normal tra­
mitación del proceso judicial, el pueblo de Val­
paraíso p<edirá a la Corte Suprema que ella haga 
la designación"'. 

Ese ha sido el fin nuestro, señor Presidente J 
sf'ñor Ministro. No dudamos, que el señor Mi­
nistro de Hacienda mandará esos anteoedentell 
pal'l'I aue en una oportunidad próxima, ya !Oe-a 
f'1 H .Diputado señor Olavarría o el que babIa, 
h8~·~rno .• los comentarios al re5'jJecto.· 

Muy agrRdeddo. señor Ministro. 

8.-NFX~FSTDAD DE DICTAR DI'SPOSICIONF..s 
LEGALEs PAR.' PROTE'GER A LAS TRI­
PULACIONES DE LA MARINA MERCAN'R 
NACIONAL DE LOS RIESGOS DERIVADOS 
DE LA ¡\CTlTAL SITtTACION INTERNACIO-. 
NAL DEL PAIS. 

El señor VALDEBENITQ.- Señor Presidente· 
quiero anrovechar estos pocos minutos que res­
tan al üemPO del Comité Socialista. para refe­
rirme a llU hecho interemnte y que ha tenid.o es-

'necial relievf en Este último tiempo. a raíz' dfl 
las p.alabras pronunciadas en estE' recinto por el 
Honorable Dinutado señor Smitmans, al refe-
1'in" a la oodble wnta de las tre." motonave~ dI' 
h_ Comnañía Sudamericana de Vapores y. sobre 
todo OUE' toma un aspecto más interesantísimo 
"on la; expresiones vertidas po·r nuestro Honora­
ble colega señor Bernardo Ibáñez. en ~esjone~ 
',?'>"Hdas Dara denuncl.al' también hechos ba!ltBJI­
te molestó~ en la vida económica del país eso;>e­
cialmente en lo q\le se refiere a especu}aciones. 

Hace algún tiempo. señor Presidente. más o 
menos en el mes de febrero. tuve oportunidad de 
aeompañar en su visita a diverso!" Ministerios 
a una comisión del gremio marítimo. Especial­
mente venían en esta comisión el Presidente Jiel 
Sindicato Industrial de la Compañía SUdameri­
cana de Vapores, el' Presidente del Sindicato de 
la Interoceánica de Vapores, y el Presidente del 
Sindicato Profesional de Tripulantes. Después da 
una serie de dificultades. IDg1l'am06, incluso. uña 
entrevista con el señor Presidente de la Repú­
blica, en la que' le hicimos ver las peticiones que 
formula este numeroso gremio de tripulantes, pe­
ticiones que tienen mucha relación con estos he­
chos. 

La relación está, señor Presidente, en las gra~-
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des utilidades que ha obtenido la Compañía Sud' 
americana de Vapores y sobre todo, en qUe, d 

raíz de la visita nuestra fuéramos sorprendidos 
con una noticia dada por la prensa en el sen­
tido de -que, desde el Ministerio de Economía y 
Comercio obtenían los dueños de las acciones de 
Vapores un Fumento en e,1 cabotaje. de un 16.5 
por ciento. si mal no ¡·ecuerdo. para asegurar 
sus naves, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Para ~o· 
das las compañía:;; era· un seguro de guerra. 

El sefior VALDEBENITO.- Me refiero ato­
dll6. 

Los compañeros tripulantes a' que me refiero 
venían de hablar eon Su Excelencia el Presidente 
de la República, a quien le manifestaron que ellos 
deseaban que, así como las compañia s navieras 
aseguraban sus barcos, se preocuparan 'también 
de asegurar a los hombres que van en el vient::-e 
de estos barcos, pues hoy están expuestos a in­
numerables peligros. Es cierto que se les da un 
porcentaje, una vez que salen a la zona de gue­
rra. pero no es' esto todo lo que necesitan est<Js 
trabajadores del mar. Está patente lo qUe les ha 
sucedido a' las viudas del "Toltén" y del "Taltal" 
mUjeres que andan por las calles de Valparaíso' 
recorriéndolas. por decirlo así, para mendigar una 
a.yUda, que sólo han recibido de los compañerf)f 
tripulantes que pueden hacer beneficios' o colee­
tl\S en el Puerto de Valparafso. y la Honorable 
Cámara debe recordar que aquí se trató de legis· 
lar ligeramente en el sentido de ir en ayuda eco­
nómica de las viudas de los tripuiantes que pere· 
cieron en la catástrof~ del "Tal tal" . 

Volviendo atrás, debo manifestar que los gre­
mios marítimos que llegaron hasta Su Excelencia 
el· Presidente de la RepÚblica y hasta otros Mi­
nisterios, solicitaron lo que me voy a permitir ¡eel 
a la Honorable Cámara, pues es muy corto: 

"Los sindicatos de tripulantes de vapores 1e 
Valparaiso, que tenemos la honra de representar, 
han acordado dirigirse a V. E. a fin de exp<merle 
la actual situación creada a nuestros asociados, 
con la ruptura de relaciones de nuestro pais; qua 
si bien es cierto, tenemos la obligación de COOpe 
rar en el actual estado, también consideramos neo 
cesario cubrir los riesgos, que pudieran acontece! 
a nuestros barcos y con ello a sUS tripUlaciones. 

Por estas razones, rogamos a V. E. considerar 
el actual estado de abandono. en materia de l~ 
gislación en que se encuentran los obreros nave 
gantes; aún están frescos lOS recientes casos pro­
ducidos a lOS vapores "Toltén" y "TaItal" con 
cuya pérdida, numerosas familias han quedado en 
la. más completa orfandad y misería;por consi­
guiente, esto mismo nos induce a anticiparnos a 
los hechos, en resguardo de los nuestros; y que 
no dudamos que S. E., guiado. en su alto eSpíritu 
patriótico, se sirva considerar los puntos que 9 
continuación exponemos y que rogamos sean re­
sueltos cuanto antes, y con ello llevaremos la 
tranquilidad a nuestros representados. 

1.0 Solicitamos del Supremo Gobierno se sirva 
arbitrar los medios a su alcance. para que se nos 
conceda a los tripUlantes de la Marina Mercante 
Nacional, el Pago de Ui actual bonificación PO! 
zona de guerra, a contar desde la fecha en qW'l 
la nave abandona el último puerto chileno, hasta 
tocar eJ primer puerto nacional a su regreso, ba 
sado en los actuales convenios vigentes de l.¡¡, Cía 

Sud-Americana Vapores. Interoceánica y JI1,artf 
nez, Pereira y Cía." 

Pues ocurre este hecho, Honorable Cámara: Só!¡· 
se considora que s~ está en zona de guerra U!lS 
vez que los barcos salen de una parte lle.mada 
"ls!a La Plata". situada en Ecuador: En realidad 
hoy (Ua, desde qué saien de cualquier puerto de 
Chile, los barcos están ya en la zona de guerra 
por ia posiCión internacional en que nos encon­
tramos respecto a los países del Eje. 

En el segundo punto, dicen: 
"2.0 Deseamos que V. E. interceda ante las Em­

presas Navieras, que tienen su transporte al exte­
rior. para que se gratifique a los tripUlantes al 
término de contrato, con la suma de mil pesos, 
en compen:;;ación a. los mayof2s sacrificios que 
representa la' navegación en la actualidad. 

3.0 Solicitamos del Supremo Gobierno, su in­
tervención para obtener o requisar, ventiladores 
eléctricos, para dotar lOs comedores y dormitorios 
de la tripulación de nuestra Marina Mercante, y 
con ello obtener una ventilación n,decuaoa, nece­
saria a la salud. y con ella poder aportar eficien­
temente el esfuerzo necesario a las circunstan-
cias actuales. . 

Cen las medidas ele seguridad, tomadas por ~as 
autoridades correspondientes. para· la navegación 
se ha clausurado el sistema de ventilación natu­
ral, y las empresas no encuentran en plaZa los 
ventiladores para la renovación del aire". 

Esto último es una explicación que les ha dado 
la CompaI1ia Naviera a los tripulantes. esto es. 
que estos ventiladores no se encuentran en plaza. 

"4.0 Solicitamos también, del supremo Gobierno 
~ dicte un Decreto-Ley que cubra la invalidez, 
parcial o total de las tripulantes, producida por 
una acción de guerra; pues, nue.-;tra actual legis­
lación vigente. ley 4,055, no satisface con sus be 
neficios las necesidades del caso, pues aún pre 
valece la' misma ayuda de su promulgación, no te­
niéndose en cuenta el alza del costo de la vida , 
de los salarios. 

5.0 En vista qUe nuestra legislación no pone a 
salvo a los tripulantes, por los riesgos de naufra­
gio con pérdidas de vida,' solicitamos de nuest;-o 
Primer Mandatario establezca una pensión pat'R 
los herederos legales de· las víctimas en esta Clase 
de sini~stros. y que en ningún caso. esta penSión 
sea inferior al término medio de Jos emolumentos 
que ganaba el tripUlante a la fecha del siniestro. 

6.0 Son los deseos de JOs tripulantes que Vuestra 
Exceleneia mantenga las prerrogativas que goza­
ren los navegantes a la techa de entrar nuest.ro 
país a la guerra, si 'por cualquiera circunstancia 
fuere obligado a ello. 

En espera que S. E. tomará en cuenta las ne­
cesidad~" expuestas, que creemos son dignas de 
considerar, reiteramos nuestra cooperación a V. E 

Firman esta presentación: Bernardo Estay Mor­
gado, presidente; Carlos cornejo y Francisco Gua­
jardo, Il€cretarios. por Sindicato Industrial Cla 
Sud -Americana Vapores. - Fermín' González Her­
nández. presidente; Selim Aguire García, secre· 
tario; por Sindicato Industrial Cía. Chilena Inter­
oceánica. - Aclicio Maldonado López, presidente; 

. Manuel J. Muñoz GallardO, secretario; por Sindi­
cato Profesional de Tripulantes de Vapores". 

Es así cómo nos encontramos con que estas 
Compañías, que han obtenido grandes utilidades. 
no hacen nada por estos trabajadores, como es el 

, 
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caso ~e los obreros d1)] dique' de ~alparaíso, ~nf:l 
ha sido vendido, a pesar de haber mformes sew,s 
.v 'técnicos' :¡ue aconsejaban :a conveniencia plUli 
el país de no permitir su salida y su venta. 

Se engañó a los trabajadoires diciéndoles que 
se les iba a dar una gran indemnización. Sin em­
bargo, la Compañía explotadora del dique ha ido 
despidiendo, poco a poco, a los obreros, y ya te­
nemos a algunos de ellos cesantes en Valparaíso 

y hoy se pretende cambiar estas tres motor:a­
ves por 4, lo que significa lisa y llanamente au­

mentar el cabotaje y el ton1)laje a esta Compañü; 
Sudamericana de Vapores, que no ha hecho otra 
cosa que incrementar enorm~lmente sus ganan· 
cias, sin atender a la seguridad y tranquilidad 
económica de sus tripulantes .. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Pero 
mítame, Honorable Diputado... Ha llegado la tVJ' 

ra de las votaciones. 
El señor VALDEBENITO.-· Le ruego que me 

permita terminar mi pensamiento. S1)ñor Presi· 
dente ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), - Re 
glamentariamente, no se puede. Honorable Dipu, 
tado. Le quedan cuatro minutos a Su Señoría, 1~ 
que podrá usar después de la votación de los pro­
yectos de acuerdo ... 

9 . .....:RENUN-CIAS y REEMPI,AZOS DE MIEM' 
BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO lPresidente), - El 
Honorable señor Urrua renuncia. a la Comü;ión de 
Hacienda. 

Si le parece a la Cámara, se aceptará esta re­
nuncia. 

-Aceptada. 
!Propongo en su reemplazo al Honorable señ-or 

Edwards. 
Si le parece a la Cámara, se aceptará esta de­

signación. 
-Aceptada. 
El Honorable señor Poklepovic renuncia a la Co. 

misión de lIacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta. 

rÉ', esta renuncia, 
-Acordado. 
Propongo en su reemplazo ::1 Honorable señor 

Montt. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta· 

ra esta designación. 
-Acordado. 
El' Honor8lble señor Valdés renuhcia a la .comi­

sión de' Hacienda. 
Si le parece a la Honorabllj Cámara, se acepta" 

rá esta renuncia. 
-Acordado. 
'Propongo en su reemplazo d 'Honorable señor 

Prieto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta 

(r. esta designación. 
-Acordado. 
El Honorable señor Barros renuncia a la Comi· 

sión de Gobierno Interior. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta. 

tará esta renuncia. 
-Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honora,ble señor 

Troncaso. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rá esta designación. 
-Acordado. 

El Honorabl,e señor Veas renuncia a la Comi­
¡;lÓn de Gobierno Interior . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta· 
ni esta renuncia. 

-Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

-Guerra. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta· 

réo. esta designación. 
-Acordado. 
El Hcnorable señor Veas -renuncia a la Comisión 

d', Higiene. 
Si le parece a 'la Honorable Cámara, se acepta' 

ni esta renuncia. 
-Acordado~ 

Propongo en su reemplazo 21 Honorable señor 
Astudillo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta. 
ra esta designación. 

-Acordado. 
El Honorable señor Escobar, don Andrés, renUll­

ei" a la Comisión de Calles. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acepta­

ni esta renuncia. 
-Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

P,studillo. 
Si a la, Honorable Cámara le parec~, se acept9,· 

n~ esta designación. 
-Acordado. 

lO.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA HISCUSION. 

El sel'or CAS'I'ELBLANCO (Presidente). - Se 
V8. a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO. - Los Honorables 
señores Aldunate y Urrutia, apoyados por el Co. 
r.:Jité Conservador, presentan el siguiente proyectG 
de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
CONSIDERANDO: 
1 0- Que después del terremoto del 24 de ene­

l',) de 1939, el Gobierno tuvo el propósito de cam­
hiar la ubicación de la ciudad de Yumtel a un 
lugar situado al lado de la estación del mismo 
nombre; 

2.0- Que dentro dE' esta idea se dict.ó. un decre­
to· que amplió los límites urbanos de Yumbel has. 
ta la estación, ubicada a 6 kilómetros de distancia 
y con un río de por medio, se construyeron en los 
tprrenos adyacentes a la estación los pabellonel 
d8 emergencia y se trasladaron a esas construc­
ciones todas las autoridades y oficinas adminis­
tretivas de la capital del departamento; 

3.0- Que nan transcurrido más de cUatro años 
desde esa fecha y, ya sea por taita de fondos, ya 
por 'inconveniente de los terrenos en que se ha 
ouerido levantar la nueva población, ya por ne~ 
l'ativa de los pobladores, no ha podidO realizarse 
este propósito, que se concibió a raíz del terremo. 
to, y en el hecho los habitantes de YUIubel han 
perlTIanecido en' SUs casas situadas en la primiti­
va población, sin recibir ayUda alguna para su 
reparación y con el serio perjuicio que los ser­
vicios administrati\fos, médicos-sanitarios, de poli_ 
cía, municipales, judiciales, etc., continúan funcio­
nando a seis kilómetros de la población y son in­
accesibles para aquellos que no disponen de me. 
dios de comunicación; 
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4.0- Que la escasez de fondos que a1ecta a la 
Curporación de Reconstrucción y Auxilio y la ca­
re~tía v escasez de materiales de construcción ha­
cer. hoy día imposible el traslado del pueblo, que 
cOl>taria mtis de treinta millones de pesos; 

5.0- Que el Consejo d~ Defensa Fiscal ha de­
cl:uado llegal 'ei decreto que amplió los límites UL 

[)lonas de la población y resulta, por lo tanto, con­
t,mrio a la ley mantener autoridades y servicios 
funcionando en un lugar distinto del que corres-
ponde; . 

6.0- Que todos los habitantes de Yumbel, sin 
(li~tinciÓI1 de colores políticos, han elevado nu­
ü;"rosas presclltaciOl,es a S. E. el Presidente de 
la República V a los diversos Ministerios, 'J fin de 
que se ponga té!'mino a este ~stado irregular dI:' 
co~as que perjudica en forma. tan grave II los ha­
bitantes de una capital d" departaménto: 

'/'0- QUf:> S E. el Preskiente de la RepÚblica 
na manifestado en reiteradas ocasiones la incon­
teniencia de' que se mant€'nga esta situación ile. 
gal e .inconveniente; 

La Cámara de Diputados acuerda solicitar· de 
S. E. el Presidente de la RepÚblica una pronta re­
solución a este grave p!'oblem" que hoy pende de 
su consideración, ordenando el traslado de todas 
Jat;. oficinas públicas y autoridades a la ciudad da 
Yumbel, derogando en consecuencia el Decreto N.O 
:l.!l43 de 21 'de agosto de 1940" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Si 
le parece a la Cámara, se declarará obvio y sen­
cillo el proyecto de acuerdo. 

El señor EDWARDS. -~ No, 'Señor Presidente. 
Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - En 
ve,j ación. 

-Votada económicamente la declaración de ob· 
vio y sellcH!o del proyecto de acuerdo, resultaron 
~ 1 votos Jl0l' la' afirmativa y 18 por la negativa. 

El seño: CASTELBLANCO (Presidente) - Que­
dará para segunda discusión. 

El sel'ior C0LOMA. - ¿No pidió que >;e decla-
l.ll .• l obvio y sencillo? . 

El señor PROSECRETARIO. - Reglamentaria. 
mente basta un tercio para que quede para se­
LLlllda discusión. 

El señor PROSECRETARIO. - El Honorable 
señor Del Pedregal, apoyado por el Comité Inde­
pendiente, present.a el siguiente proyecto de acuer­
do: 

LA OAM~RA AlCUElRDA: 
"Pedir al señor Ministro de Obras Públicas 'Y 

Vías de Comunicación que, en el carácter de ur .. 
¡::ente, ordene a la Dirección General de lo~ Fe­
rrocarr·iles del Estatlo el inmediato envío a San 
Javier del equipo uara el transporte de vinos, pues 
esa estaclón se encuent.ra completamente conges­
tiunada con los productos de la última vendimia, 
sir! poder ser trasladados a los centros de consumo, 
y <lue disponga, además, la movilización de 105 
carros-fudres tan pronto como l!ean llenados, sin 
plOTjuicio de habilitar un desvío especial en esa 
nJÍsma estación para el solo carguío de los vinos". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Si 
a la Honorable . Cámara le parece, se declarará 
obvio 'Y sencillo este proyecto de acuerdo. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ. - ¡No, sefior Presidente! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) En 
votación. 

el sei'ior IBAÑEZ - ¡No hay carros para traer 
8limentos! 

El señor DELGADO. - Si se tratara de ar. 
ticulos de primera necesidad, aceptaríamos; pero 
no para vinos. 

-Votada económicamente la declaración de ob­
vio y sencillo, fué rechazada por 31 votos contra 14 

El sei'ior CASTELBLANCO (Presidente) - Que­
dará para· segunda discusión. 

ll.-PROYEOTOS DE ACUERDOS ~VI08 y 
iENCILLOS. 

El señor PROSECRETARIO. - El Honorable 
sfñor Arias, apoyado por el Comité RadicaL pre­
senta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
"Que la extraordinaria producción de arroz de 

l~, provincia de Linares, que alcanza de 350 a 400 
mil quintales el presente afio, ha hecho insufi. 
ciente la BOdega de los Ferrocarriles del Estado, 
de la ciudad de Linares, motivando el hecho de 
dejar a la intemperie grandes cantidades de es­
t,> producto, 

'ILA H. CAlMARA ACUERDA: 
"Dirigirse al señor Ministro de Vías y Obras Pú­

blicas para que arbitre las medidas tendientes a 
la ampliación tie la BOdega de los Ferrocarriles de) 
Estado en la ciudad de Linares". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
S¡ le parece a la Honorable Cámara, 'se apro­

búrá el proYecto. 
-Aprobado. 
El señOr PROSECRETARIO.- El Honorable 

's2ñor Mejías, apoyado por el Comité Radl?al, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"Que se acaba de entregar al uso público el 

puente carretero sobre el río Bío Bío frente a la 
ciudad de Concepción; 

Que este -hecho abre a la localidad, y comuna 
de santa Juana la más favorable expectatiVa des­
de el punto de vista del expendio de sus Pl"oduc­
tos; 

Que el desarrollo de la prodUCCión de esa ri­
ca zona está estrechamente vinCulado a su;; po­
sibilidades de riego y a la existencia de caminos 
de salida. 

"LA CAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Vías dI' Co­

municación y Obras Públicas a fin de que, 
1. 0- Tenga a bien disponer se adelanten lOS 

estudios pendientes sobre obras de regadío en la 
Comuna de Santa Juana - y sobre el trazado del 
camino que deberá unir esta localidad con 18 ciu­
dad de Concepción, a través del puente carretero 
sobre el Bio Bio. 

2. o- Informe a la Honorable Cámara SObre el 
estado de tales estudios y trabajos en caso dll 
haber sido iniciadOs". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le parece a la Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. / 
Si le parece a la Cámara, se dariapor aprOba­

do. 
Aprobado. 

. / 
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El señor PROSECRET MUO. - El Honorable 
seflor Mejías, apoyado par el Comité Radical. ore 
senta el siguiente pruyec. o de acuerdo: 

"CONSIDE11ANDO: 
"Que desde lu¡;e algún tiempo existen produc­

tos inmovil.iz3dos en la estJ.ci6n de L'cantén que 
correspond~ u las cosechas de ese departamento. 
y del de Clciepto; 

"Que por \005 inconv€niiCnres conocidos, esta 
situación se había oC8sioD,1c:o 8ntes de la re' len­
te medida de supresión de trenes y ce ha visto 
acrecentada pOr efectos de esUl últirn3 resolu­
:ción; 

"Que adBmás, los departamentos nombrlldoE 
están siendo amagados por b falta de fletes pa­
ra los art'ctllo~; c€stinad('s u' 11 :lbpsterim:ento de 
primera nectsidad, 

"LA CAMARA ACUERDA: 
"Dirigirse al señor Ministro de Vías de Comu­

nicación y Obras Públicas a fin de que. si lo ¡ie­
ne a b:en, haga presente a .la Dirección Ger.eral 
de los F'errocarriles del Estado la conveniencia cié 
que un convoy sema'naL por el período de llll mes. 
haga el recorrido de Curlco a Licantén v vice 
versa, cen el objeto de movilIZa! productos de l~, 
cOeecha y artículos de primem necesidad". 

El señor CASTELBÍ,ANCO \Pyesidente) . 
Si le parece a la H.ollorable Cámara, se deé:,Jara­
rá obvio y s-elCciüo este prOyecto de acuerdo, 

Acordado. 
S! le parece a la Honorable Camara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado 
El sel10r PROSE"lCHETAR10.-- El Hon0rablo 

señor carrasco, a,púyarlo por el Comité Radical, 
formula el sigviente proypcto de acuerno: 

"CONSIDERANDO' 
1.0-- Que existe un terreno fiscal a los pie~ dci 

edifi: iD que ocup¡¡ In F,scue18 TéCnica Fpmrninfl 
de Los Andes 

2.0- Que dicha \'scuela ¡i('ne 1;1~~ ~"'.'b~')"I("' 

esco'ar SUPE'!'o)" a las comodidades que ofl't'ce el· 
edificio que ocupa. 

3.0- Que CU[:l1 la 9,ct Ualu!ente 120 al~mn';:ts ln­
terna.s, correspondicrl"es a la .. , ·lOcalidades del 
Departamento de Le,; Anc'2s \" q:1: '10 existE' en 
sus inmediaciones otro 10C3J Q"le PUf(~n. Sel 8.Qap­
tado a Un de proporcionar las condiciones inhe­
rentes a su :nternado, 

LA CAMARA ACUERDA: 
"Solicitar de los sei'io'res MiIll.stros de Educa­

" ción y de lia~lenda, qUé: .en la euo D rClTespop­
.. diente a la Ley del cobre, para nuevas eons­
" trucciones escolares, se consulten los fondos ne 
" cesaríos ·para construir en e! terreno fiscal in­
" dicado, un edin~io apropiado para el referi­
" dó interne de en IR ciudad de Los Andf ~ .. 

El señor CASTELBLANCCl I Pre.<irle)-,te ) . 
Si a la Hon:;'·3ble Cámara le pare<:e. se de<:lara­
rá obvio Ji sencillo el proyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si a la Eonorable Cámara le parecE'. se dará 

por aprobado, 
Aprobado. 
El señor PROSECRET ARIO. - El Honorable 

señor Carrasco, apoyado por el Comité Radical 
presen~a el siguiente prOyecto de acuerdo: 

"CONSIDEHANDO : 
l.o- Que al lad,o del Hospital de la c.udad 

de Los Andes existe un edificio en eStado ruino­
so, ocupado por el' Cuartel de Carabineros de ese 
departamento y que para este cuerpo se con5- • 
truirá un nuevo edific:io en un terreno adquiri­
do con este objeto. 

2. o- Que es indispensable que dicha institu­
cióll pOiea en una ciudad de la imp¡¿rtanc1a de 
Los Andes. por ser el pri~cipal puerto andln'-. un 
cuartel propio 'con iodos los adelantos. de la téc­
nica moderna para establecimientos de esta :ndole. 
para atender a los enfermos a consecuencias de 
actos del servicio. como de enfermedades natu­
"ales_ 

Que no es pOSible que el personal de dicho 
Cllprpo deba ser hospitalizado en un estableci­
miento públicQ, muchas veces al lado de lo .. de­
lincuentes que ellos mismos han aprehendid;. en 
~Llmplimiento a las ob:igaciones inherentes a su 

, carg'o, formulo la siguiente indicación: 
"Se solicite, a nombre de la Cámara, de lOS 

seüores Ministros del Interior y de Hilciénda, ie 
desl ~nen los fondos necesarios, con cargo a la Ley 
del Cobre, para que se construya en 1.. ciudad 
de Los.< Andes el Hospital de Carabmeros. en el 
rerreno que actua lmente posee esa instit¡lI'ión al 
'ado del hospital d. esa ciudad." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente I 
Sí le parece a la HOriorableCámara. EC decl~ra­
r: obvio y sencillo este provecto dI' acuerdo. 

Acordado. , 
El seüor GONZALEZ VON MAREES.- ¿De 

quién es el proyecto? 
El señal PROSECRETARIO.-~ Del sefio: Ca· 

¡;',,,~l>, "plly~do po_ el Comité Radical.-
El señOr GONZALEZ V01\ MAREES -- Está 

preparando la cand:datura a Senador - .. 
-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El "eñer GODOY.- ¿Cuánta es la dotaclOn? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)_ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
el proyecto. 

Aprobado. 
El seflor PROSECRETARIO.- El Honorable 

,ellol Smitmans. rpoyado pOr el Comité LiberaL' 
formula el siguiente proyecto de acuerdo: 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA' 
"Pedir ¡ S, E t' ) Presiden! e de la República y 

_" lo:; ,oñol"es Mini.'itros de Defensa Nacional Re­
¡:'.rinnes Exter ore~ ~ Economla y Comerciá que 
an:es de prestar su aprObación a la negociación 
sobre las fnotonave~ de la C .• S A. de V _ se sir­
van informarla ampliam"ntP de los antecedentes 
respectivo..', ji pedir la celebración de la sesión es­
pecial correspondiente, a fin de que 1088r5 Diputa 
rlm que deseen formulen las observaciones que 
les merezca el proyecto de acuerdo def;niti'o. de 
Gobierno a Gobi.erno. que se haya t'studiado.;' 

El seña; IZQT1TERDO - Obvio V senc!1lo. ¡e­
flor Presidente. 

8: señOr CASTELBLANCO (Presidente;.­
Si le p;¡reCE a la Honorable Cámara. se declara­

. r' obvio y sencillo el provecto de acuerdo_ 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cémara. se dará 

pOr aprobe.do. 
Aprobado. 
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IZ.-NECESIDAD DE DICTAR DISPOSICWNES 
LEGALES PARA PROTEGER A LAS TRI­
PI.TLACIONES DE LA MARINA MERCAN­
TE NACIONAL DE LOS RIESGOS DERI­
VADOS DE LA ACTUAL SITUACION IN· 
TERNACIONAL DEL PAIS. PETICION DE 
OFICIOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -- Le 
quedan cuatro minutos al Comité Socialista. 

Puede usar de la palabra el Honorable Diputado. 
El ~eñor V ALDEBENITO. - Señor Presidente. 

¿no se me pOdría 'conceder una prórroga? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). - La 

sesión está ya prorrogada en más de media hora: 
fodemás, está citada la Corporación pata sesionar 
de 9.45 a 12 P. M. 

El señor VALDEBENITO.- La inquietúd quo 
hoy invade a los tripulantes, es justa, ya que 
mientras las compañías navieras, en esta oportu­
nidad, van a seguir aumentando sus utilidades, 8 

,ellos se les deja en el olvjdo. A este respecto, ha~ 
un hecho interesante que anotar: me rR!iero a 
lo que establece el artículo 233 del Código de' 
Trabajo, el cual, los tripulantes piden que se mo­
difique. 

Dice la citada disposición: "En los casos en que 
la nave perdida por naufragio u otra causa, esté 
asegurada, se pagarán con el seguro, de preferen­
cia a toda otra deuda, las sumas que se deban a 
la tripulación por sueldos; salarios, desahucios, 
Indemnizaciones o gratificaciones" 

"Para los fines de esta disposición, se presume 
que los efectos personales de cada oficial valen 
mil pesos, y trescientos pesos los de cada tripu­
lante". 

Realmem.e, es ridiculo, señor Presidente, prcsu 
mir que un oficial de la Marina Mercante lleva en 
restimenta, en artículos de uso personal para la na' 
vegación y el desembarque. el valor ya indicado, 
en circunstancias que hoy un solo terno de ropa 
vllle más de mil pesos. La misma situación ridícu­
la se presenta para el obrero, al cual debe devol­
~érsele la suma de $ 300. Estas son las enormi­
dades que los trabajadores del mar no aceptan en 
estos instantes y consideran que es un reto, por 
cuanto mientras !8,!, compañías obtienen grandes 
utilidades. a ellos se les tiene en condiciones de 
deaamparo. 

Pidieron una modificación a este articulo, en el , 
sentido de que se les asegure en la forma que co­
rresponde, petición que hicieron llegar hasta el 
señor Ministro del Trabajo, hasta el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, hasta el señor Mi· 
nistro de Economía y Comercio y, sobre todo, has­
ta el Presidente de la República. 

Los trlp!.llantes de Chile no han recibido, sin 
embargo, ninguna contestación a sus peticiones. 

y es aqui, Honorable Cámara, donde yo perso­
nalmente digo, en nombre de ello1:-, Que les causa 
inquietud, como. les causa también inquietud a 
todos los trabajadores en general, el hecho de qut! 
un Presidente de la República solicite facultades 
para a'Ctuar también en materia de normas de, 
trabajo. 

Porque si hoy día se acepta que compafifas de 
esta naturaleza aumenten sus utilidades y se des­
cuiden los intereses sa;grados de los treJbajadores, 

tienen razón éstos' para inquietarse y sentir miedo 
por el otorgamiento de semejantes facultades al 
Presidente de la República, ya que - ¿por qué no 
decirlo también? - ello les permite suponer que 
puedan en el día de mañana servir para negarles 
el derecho a hacer estas peticiones. 

Por eso, señor Presidente y Honorable Ct\mara, 
ruego que se tenga a bien hacer llegar estas ob­
servaciones a los setiores Ministros de lasCarte' 
ras que he ~encionado, y también al Presidente 
de la República, en nombre de los tripulantes de 
Chile y del Diputado que habla. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). Se 
dirigirán los oficios correspondientes, en la forma 
indicada. 

13.-FALLO ARBITRAlL EN UN CONFLICTO 
OBRERO EN EL FERROCARRIL SALI­
TRERO DE TALTAL. PETICION DE OFI­
CIOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .- Le 
corresponde el turno siguiente al Comité Demo 
crático. 

El seilor GARRIDO.- Va a hacer uso de la pa 
labra el Honorable señor Venegas .. 

El seüor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie. 
ne la palabra el Honorable setior Venegas 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente: 
Hay pueblos que 'Parece 'que, a.l nacer, los per­

dguiera un signo de fatalismo. Entre estos pue 
bIas está el departamento de TaItal, que otrOf!! 
tuera el Banco Central del resto de la RepÚblica. 

. cuando ese drlpartamento, en su época de oro. con 
su salitre, fomentaba los grandes caudales que 
formaban el Erario. 

Hoy día, ese pueblo se debate en el pauper!smG 
más espantoso. La mano protectora del Gobierno 
no ha alcanzado a llegar hasta allí. Sus 1ndu.~ 
trias, el pueblO mismo, sus servIcios na;vieros, to­
do demuestra que el pauperismo más espantoso 
se cierne sobre ese desgraciado departamento. 

Tengo a la vista un telegrama que me hall en· 
viado los obreros ldelFerrocarril Salitrero de Tal­

,tal, quienes, reclamando una justa "remuneración 
por el trabajo que desarrollan, tuvieron que ir a 
la huelga hace algún tiempo. Estos trabajadores, 
con el deseo de no crear mayores dificultades a 
dicha empresa ferroviaria, respetuosos de las le­
yes y de la Constitución, y a fin de no entorpeceI 
la labor del Gobierno, aceptaron el nombramiento 
de un árbitro. Sometieron, pues, sus reclamos, aJ 
fallo del árbitro que designara el Supremo Go' 
bierno por intermedio de sus organismos oficiales. 

El árbitro, no pUdiendQ cumplir personalmente 
con la misión que se le confiara, envió s' dos tk­
nicos, dos personalidades conocedoras de la situa' 
ción: un funcionario de la Dirección General de 
Obras Públicas y un Ingeniero del DepartamentQ 
de Ferrocarriles de esa repartición. Estos funcio' 
narios estuvieran en el terreno mismo y pUdie­
ron convencerse de las razones que asistian a 1011 
obreros y empleados de ese ferrocarril para soU 
citar tan .iustas peticiones. Pero han trascurridl 
tres meses y el árbitra, señor Fuenzalida Correa .. 
posiblemente debidv a las numerosas preocupacio 
nes que tiene en ·su carácter de Secretario del Go­
bierno y de Ministro de Tierras '1 Colon1llacl~n. 
no ha podido emitir su fallo. 
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Los obreros reclaman con toda justicia, cual 
qUiera que sea el fallo, que éste se les dé a co 
nocer, pues no pueden seguir viviendo en la incel'­
tidt:!"'lbre. 

Al efecto, me voy a permitir dar lectura a un 
telegrama que me envia desde Taltal el presidento 
del Sindicato Ferroviario, don Joaquín Ramírez, 
que dice: 

"Señor Máximo Venegas.- Cámara de Uip'lta' 
dos.- Santiago.- Ruégole hablar Ministr'J Fuen' 
zalida fin emita brevedad posible fallo arbitral. 
Situación nuestros compañeros, alarmante, culp¡· 
demora fallo. Conteste telegráficamente gestiones 
Atentos saludos.- Ramírez, presidente" 

Quiero pedir al señor Presidente que se oJJcie 
en nombre del Diputado que habla y de la repre 
sentaciór; parlamentaria democrática, ai señal 
Ministro del Trabaja, como también al Minlstro 
señor Fuenzalida, en BU calidad de árbitro, para 
que éste se sirva, si lo tiene a bien, satisfacer la 
petición de los obreros. 

El señor SANT ANDRED (Vicepresidente) ,- 8« 
enviarán los oficios solicitados por Su Señoría 

El señor RUIZ.- ¿Me permite, Honorable COleo 
ga? 

Desearla pedir que a' estos oficios se agregara 
el nombre del Diputado qlle habla y del ComilAl 
Socialista ya que también he r€cibido algunos 
antecedentes 'lue se relacionan con el conflicto' 
que los obreroii ferroviarios tienen en Taltal. 

Como tanto tiempo ha demorado ya este con 
flieto, desearíamos que se le diera cuanto antes 
una solución, 

El señor SANTANDRED (Vicepresidente).- Así 
se hará, Honorable Diputado 

H.-POSIBILIDADES DE IRRIGACIO~ DE 
LAS PROVINCIAS UE ANTOFAGASTA \' 
TARAPA,CA, PETICION DE OFICIO. 

:t!:l señor VENEGAS,- Aprovechando que estoy 
con \a palabra, qUiero referirme también a ot:·" 
situación que' se relaciona con las reglones que re. 
presento ante esta Honorable Cámara, especial' 
mente con las provincias de Antofagasta y Tara 
pacá, 

Conoce la Honorable Cámara la situación aflic­
tiva por la cual atraviesa el norte, a causa de las 
dificultades del transporte hasta esa región, da 
los artículos de primordial necesidad, tales como 
legumbres, frutas, etc. 

En el vehemente deseo de servir que anima a 
todos los representantes de la zona rlorte, me ha 
tocado en suerte toparme con un e1í;tranjero, de 
nacionalidad francesa. que desde hace muchos 
años se ha ar"aigado en este país, al que ama ca· 
mo a su propia patria. Me refiero 8.1 ingeni·ero hi­
drogeofísico don Luis Heim. Este caballero, desde 
haCe muchos años, se ha dedicado a hacer. sonda­
jes para obtener agua en la zona norte del peAs. 
y, seglÚll un memorándum que me ha 'entregado, 
ha ,tenido la suerte de encontrarla en diferentes 
puntos, lo qt..e daría al Gobierno la oportunidad 
de servir en forma eficiente y patriótica a la re' 
gión nortina, 

No deseo cansar a la Honomb-le Cámara con la 
leewra de este documento y pido, en consecuencia, 
& 16. ~ción que se sirva acordar Su inserción 

tanto en el Boletín de sesiones como en la versión 
oficial que se publica en h prensa. 

También ruego al señor Presidente se sirva or­
denar se envíe un oficio al señor Ministro de Eco­
nomia, con el obojeto de que, t.ratándose de un 
problema de alto mterés nacional. invite a este 
técnico hicrogcofísico a una entrevista, a fin de 
que pueda demostrar documentada y fehaciente­
!Ylente ~~!s experiencias, qUe pOdrán apro-v€charse 
en heneficio del paN:. 

El soeñor SANTANDREU (Vicepresidente),­
Se enviará el oficio que solicita e! Honoraole Dl­
~'¡¡,t.ado a combre de Su Señoría, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acordará 
la inserción del documento a que se ha referidc. 
el Hor.orable señor Venegas. en el Boletín de Se­
siones. y en la versión oficial que se publica 'en la 
prensa. 

Acordado. 

. EL DOCUMENTO CUyA INSERCIONEN 'EL 
BOLE1'LlIl DE SESIONES Y EN LA VERSION 
OFICIAL DE LA PRENSA ACORDO LA CA­
MARA, A PETICION DEL DIPUTADO SR. 
VENEGAS, ES EL SIGUIENTE: . 

"Alumbramiento de aguas artesianas para fines 
agrícolas e industriales 

INFORME 

Creo inútil, insistir mudho,sobre la enorme lm~ 
]lOl'tancia que tiene el alumbramiento de canti­
dades suficientes de aguas subterráneas artesianas, 
para regar terrenos secos, muy fértiles y, hasta 
la fecha, improductivas por fruta de agua, párti~ 
cularmente en la zona Norte del País. 

Las recientes declaraciones del señor Ministro 
de Eloonomía y Comercio, en la Exposicin de ~_ 
ñuelas, corroboran lo qUe acabo de expresar 

Sin querer restar importancía a Itas enormelJ 
ventajas que repil'€:Sentan, para nuestra AgricUl' 
tura Nacional, ob¡;as de regadíOS, como la del C0.~ 
nal Allipén, o del imponente embalse deCogotl, 
etc" obras muy ccstosas, cuya ejecución necesit~ 
mucho tiempo, nos pemütiremos llamar la ele., 
vada -atención de la.> AUtolidades Superiores, so­
bre las ventajas que ofrecen, red~s de regadíos. a~1-
mentadas por pozos artesianos sllrgentes, en lu­
gares donde no hay pastbilidades de' construir efh­
ba.lst's. 

Ese modo <!e decentr¡tlización, será de mti~ha 
utilidad, tanto para. el pequeño, como para el 
agricultor en grande escala, OOilIlO también para 
el fomento de muchas industrias .. 

El costo de semejantes tr3Jbajos. será muy m­
feriar al costo de las obros arriba referidas re­
sultando también una gran economía de tie~po, 
factores muy importantes en las condiciones ac­
tual€s. 

Hay en el Norte, muchas industrias extmctlve.s 
mineras, que no pueden crearse, por falta de agua; 
me refiero a todas aquenas que podrían aprovech<ar 
los procedimientos modernos de flotación de une. 
infinidad de minerales pobres, ouya explotación 
sería de una f'.lente de riqueza insOspechable para 
nuestra minería, unkamente posible, a la condl-, 
ción d<e poder disponer de grandes cantidades de 
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BIglUa a precios muy reducidos, presentando condi­
ciones hidrotimétricas favorables. 

Durante el curso de,¡ año pasado, hemos estu­
Gli6do, por cuenta propia, las condiciones hidrogeo. 
tíslJC!l.S de varios secto!res comprendidos entre An­
tofagasta y Arica. 

Hemos utilizado para esos estudios, dos instru­
mentos geofísicos contruidos sobre los últimos ade­
lantos de la ciencia, controlados en laboratorios 
extrnnjeros muy COllocidO!!. 

Con dichos. instl'umento.s, podemos localizar .v 
tramr las corridas de fallas, o de cualquk!r formll 
estructural ocultada por los materiales de la su­
perficie; estimar la profundidad del Bed.RocK, 
suministrando datos importantes para la construc 
c1ón de diques, puentes. cimientos de obras pesa­
das prospectar depOsitas de minerales metálicos 
o no metálicos. loca.li'llilr venas acuiferas, ríos sub. 
tern\neos. etc. y determinar cco bastante exact1 
tud, los lugares en los cuales se deben practicar 
los sondajes. El alcance de dichos instrumentos 
pliOOe pasar los 600 metros de prqfundidad. 

La existencia de muy potentes napas acuífera3 
artesianas es indudable; en efecto, la mayor par­
te del agua procedente de la licuaciéo de las nie­
ves, que caen con.stantemente en las alturas de 1<1 
CordiIleTa, se infiltra directamente en lcs terre­
nos nermeables de las altas faldas de las monta­
fias, almacenándose en las profundidoo.es de la 
altiplaniCie. 

Las gruesas capas de aluvicnes permeables, IlO 

penniten, por su considerahle €&pesor, a las aguas 
interiores, impregnarlas hasta el punto de abrirse 
paso hacia la superficie. por efecto de la presión 
hidrostática que la" impele desde sus o\'íg¡m~¡; en 
las alturas; ni t'ampoco por las fuerzas absorben­
tes de la capilaridad, factor muy importante en 
la hidrología subterránea. Esa resistencia se vé 
todavía aumentada por la opuesta por la costra 
de· sales minera'es y formaciooes calcá.rees deN­
da a In naturgleza incrustante de alguna" aguas· 
particul·armente en la CordUlera. 

Por un lado. tenemos a la vista. enormeE can­
tidade, dE' aguas. que diariamente se infiltran en 
elsuil:.'8uelo de las altiplanicies. y por otro, todos 
sabemos que. por ejemplo, el &3lar de Atacarna, 
ul>icado al pie de esas montañas. constituye una 
enorme laguna seca, que "·.l:)iese sido transfDrma­
da. en un lago inmenso. si hubiese recibido las 
:' ..... o -> ';n'HldÓll de las nieves, 

Es; a consecuencia. lógiCO admitir que las e,gua~ 
nreeitadas ~iguen un camino subterráneo. Que 
hemcs estudü¡.do, camino que no deja entrar las 
aguas en el salar. que se puede considerar. sin 
emtargo, como el resumidero de las muy escasas 

aguas su.per.flciales qu~ cmoren en su hoya. hidro­
~ráfica. 

La cantidad· de egua.!!,subtettáneas almacftl&Cla, 
debe se'!' tanto roja· €!lEl!llm.e ~ua:nOO' menea lu pe.­
rece por la aridez· del. pai¡¡aje, la sequediNt del 
clima, la ausencia de l6SOs profundOS y de rios 
cllludalosos. 

En cuantos· puntos del,óeIIlierto, estarán ~ 
do· paxa surgir, milloMs de metros cúbicos dEl' &.g\If;t 

crista1it1a, cootenid<J\S, en los estratos de ms are­
niscaa· permeakAes alternadas con la greda, 

Estimamol! que las cantidade! de agu~ sub­
terráneas almacenadas entre los Pararlelos 2fiQ a 
23~, correspondiendo a la zona de Antofagasta¡ bOl. 

mayores que entre JOs Paralelosr 23~ a 18.0 corres' 
pondiendo a la zona de Tocopilla Iquiquey Ama;. 

En resumen, se puede asegw:e.r que en todas 1aa 
exten.siones precitadas, existen muchas zona.'! pre., 
sentando condiciones hidi'ogeofísiCQb f'&VDrllblee, 
)jara alumbramientos de ·cantidades cOt1Blde~bl~ 
e inagota;bles de aguas artesianas, suficientes, pa.l'ft. 
lograr un intensivo d€SQrroi10 ·agrfOOtla, industria'l, 
y comercial, que proporcionará al N6l'te, una· vida' 
propia y próspe¡-a. 
Fu~ra de las excelentes frutas tropicales q~ 

se dan en las zonas de Iquique y Arica, 8ei'ía po... 
sii>le que se desarrollara, en ciertas partes. de ·latl· 
Pampas de Ohaca, Colorada. y otras, la' -clase de: 
algQóóc color kaki, llamada ''M:etafifi'' que crece 
rr..uy bien en ciertas regiones· vecinas del Pe1'1l: 
esta clase de ¡¡¡]güdón tiene muy buena a{)~a­
ción en el mercado, a precios. muy subidos; 

Más al Sur, en las zonas de Qui11agua., San PE. 
<Ira de Atacama., Tocona<>, Sór.lcor, Cámar, Pe1J;w,. 
etc.; crecen en mUY buenas condiciones. muchas­
vanedades de fru(;as deliciosas, todas clases de le­
gumbres, ceTeales, mlly buenos pastos. 

AustraUa, CalifornIa, y muchos otros países, de­
ben el des;trrcl1o de sus. riquezas agrícolas, a las 
aguas surgentes de nwnerOios pozos muy.· abundan. 
tes. Nos consta, que po:rejemplo en Túnez· (Afl'ica), 
4 pozo:; artesianos surgen tes, que dan 9.000 litros 
de agua por minuto. riegan Ull millón 'de palme· 
las y 5¡¡0.000 árbo,l"s fxutal~, todos en producción. 
Esos terrenos. son muy 'parecidos a los nuestros, 
en las zonas. de Atacama, 'Ia.rl3a.l'1.1gaJ, etc. 

De muchas observa.c1Vn<es· verificadas en varios> 
naíses, y también en éste. se puede admitir que: 
con 

Un litro,y medi;ó dé agua por segundo, se puede' 
regar; uíl'a hectárea· 

de' tetreno bastante permea.ble. 
EI'Colinal de AUipén, suministra, 1.66 litro por 

segundo y por hecté.rea..· 
AcontinUfMiÍla, darnos· algunos datos ilustra_ 

tivos: 
--------------------------------------

P 1 a :1 t a s 

Praderas artWciale.s ... '" ... .. . . . .... '" 
Huerta .. , .,. . . ., ., .. '" .. 
Perales. Manzanos, Ciruelos, Damascos, s1n pIIW-

tas asociadas . '" ... " .... ... .,. '" ., 
Na¡ra:njoo, LimOGerossin plantas asociadQ,8 ... . 
Otros Frutales sin plantas asociadas ." ,.. .,. 
Flrutales diversos con plantas asociadas ... . ... 
Almendros con plantas asociadas ... ... '" .. 

NÚmellei de-' 
Bit,"' 

24 
30 

6 
t'I 
7 

14 
14 

T~H., ,d~' Met1'6ll. Caudal· e» 
ClÍbioos Anuate« Lts.'Sep'" 

14.400,00. 1,10 
18.000,00 1,00 

2.700,00 0,13 
3.6OOJOij!· o,as 
3.150;00 0,20" 
8,,.406,0,0,, 0¡55 
7.000,00 0,46 
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[¡y cifras indicadas deben 8er disminuida.<; sI El! 
trata de terrenos muy arcillosos, y aumentadas has­
ta dUIPllcarlas, tratá.ndose de terrenos muy a:reno-
80S en una zona ventosa. Estas cantidades son na­
turalmente aproximadas, ya qUe las condiciones 
de los terrenes varian ce un sitio a otro. 

SUIIJOClgamos que se haya encontr9.do una fuen~ 
a.rtesiana, dando un caOOal de 3 litros por segun­
do (lo qlUe es insignifioante), y que se trate de 
plantar un naranjal. Como la hectárea de naran_ 
jal consume 0,25 de litro por segundo; es decir 12 
veses mayor, podremos regar con esa fuetnte, 10 a 
12 hectáreas de naranjal. 

Oonsidell"ando que en la mayoría de los casos, 
el B.gU-a. S8¡1e surgente, de los sondajes. sin necesi­
dad de bombearla, el único gasto de considera­
ción, será el cOsto del pozo, que suministrnrá des_ 
p'J.és de tenninarlo, y sin itnterruipCión, las mismas 
cantidades de agua. (Ejemplo: el pozo artesiano 
de Clhintaguai, el cual alimenta de agua la ciu_ 
dad de Iquique desde el año de 1920, suministran­
do siempre las mismas ca.fJ.tidades de ~oua, que 
eirven t'itmbién para re!!,ar 101> terrenos de Pica). 
SUipo~amos que un pozo artesiano haya cos­

tado $ 200.000.00, suministrando un reducido caudal 
clJe - 50 litros por segillldo -. Con estas aguas 
lile podrán regar 2.000 hectáreas de na:ranjales o bien 
:wo hectáreas de huerta. 

CalcUlando una amortización del capital en 20 
8iños, terutrelllDS un gasto de amortización anual de 
$ 10.000.00, de tal modo Q,ue el riego de una hectá. 
rea de huerta costará $ 50.00 al año. El precio del 
metro cÚib1co de agua, resuLtará costatndo $ 0.139, 
precio sin comparnción con cUalquier otra fuente 
de agua. 

Santliago, 20 de abril de 1943". 

15.-IB.REGULARIDADES EN EL DEPARTA­
MENTO DE OBRAS MARITIMAS. - AL· 
CANCE A OBSERVACIONES DEL SR. MI­
NISTRO DE HACIENDA. 

El señor SANTA1'I""DREU (Vicepresidente).- Que 
dan cinco minutos al Comité Democrático. 

El señor AGURTO._ Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El' señor AGURTO. - Hace algún tiempo, el 

Honorable señor Olavarrfa denunció en el seno 
de esta Honorable Cámara algunas irregularida­
des en el D€partamento de Obras Mltrftimas, y 
pidió el envío de Un oficio al señOr Ministro de 
Hacienda, solicitando que ellas fueran investi­
g.adas. En respuesta a esta denuncia, hemos oido 
las explicaciones del señor Ministro, hace un 
momento, relacionadas con estas irregularidades. 

Los Diputados Democráticos nos complacemos 
del resultado de estas investigaciones y nos com­
placemos porque, con el transcurSo del tiempo 
se ha venido a rehabilitar a un pundonoroso fun­
cionario, correligionario nuestro, qUe hace dos 
años denunció estas irregularidades. A este fun­
cionario no sólo no se le prestó oido sino que, 
como consecuencia de la pertinacia de sus de­
nuncias y de la honestidad manifestada pOr él 
en el servicio, se vió obligado a abandonarlo. Me 
refiero al Inspector de Dragas y ex oficial de 
Marina, don Luis Vásquez Valdés. 

Hubo de retirarse del servicio dejando en la 
pÍtIltitud de sus actividades a lOE funciooorios que 

¡¡hora salen sefíalados COI!110 culpatiles por la Tin­
dicta pública y por el propio Gobierno. 

El "<,,fior VENEGAS.- P01' ladrones ... 

16~8ITUACION DEI, PERSONAL DE CHO­
FERES Y COBRADORES DE WS MIC~O­
BUSES y AUTOBUSES. 

El señor AGURTO.- Ahora. señor Presidente 
me referiré a otra materia. 

Con motivo del debate som-e el problema de la 
movilización. había iniciado algunas observacio­
nes, a las que no fué posible dar término porque 
queda.ba muy poco tiempo al Comité de nuestro 
Partido. Teníá que hacer una serie de conside­
raciones acerca de la manifiesta desorganización 
de estos servicios, especialmente de los de la ca­
pital. 

Debo, en primer lugar, desvanecer una afir­
mación hecha desde uno de los bancos de la Iz' 
quierda. , 

Entre las razones maniiestada.s par~ apoyar 
la confiscación de los servicios de movilización 
se dijo en esta Honorable Cámara qUe <:on ella 
se trataba de evitar qUe los obreros, los choferes 
y cobradores continuaran siendo burlados por 
los empresarios en el cumplimiento de las leyes 
sociales. 

Esta afirmación es grave, y es necesario refu­
tarla porque pudiera ser que, con el correl de] 
tiempo. pesara sobre la conciencia de los Hono­
rables colegas que han heoho esta afirmación, un 
heCho que no puede pasar inadvertido. 

La verdad es qUe si antes los empresariOS de 
autobuses .burlaban incidentalmente a este per­
sonal, hoy lo burlan por sistema, porque desde 
que el Gobierno se hizo cargO de estos Servicios 
no se ha hecho Un solo descuento por el rubro 
de previsión social al personal de choferes y co­
bradores; de modo que la suerte que hoy tienen 
no es mejor qUe la suerte que antes renian. 
Cuando estos servicios estaban en manos de los 
eml>resarios habia Tribunal al cual podían recu­
rrir en busca de justicia. Ahora no lo tienen. 
con el agravante de que si quedaR' cesantes, se 
transforman. en parias botados a la calle en me­
dio de la miseria con SUs famili:l:s, sus mujeres 
'; sus hijos. 

El señOr IZQUIERDO.- Tiene toda la razón 
Su Señoría. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Pennítame, Honorable Diputado. Advierto a Su. 
Señoría que ha tenninado el tiempo del Comi­
té Democrático. 

El señor AGURTO.- Si pudiera prorrogárseme 
el tiem?O POr unos tres minutos, señor Presi­
dente ... 

El señor GARDEWEG.- ¡Cómo no! 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 

Es que hay sesión en la noche. Honorable Dipu-
tado. . 

El señor AGURTO. -Espero que la benevolen­
cia de la Honorable Cámara ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente> 
¿Bastará con unos cinco minutos. Honorable Di­
putado? 

El señor AGURTO.- SI, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . ..., 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pronro­
gará el tiempo al Honora ble Diputado por cinco 
minutos. 

Acordado. 
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UN SE-&OR DlPUTADQ.-- Con prórroga/de la 

hora. 
1m sefíor SANTANDREU (Vicepresidente). 

as que ha.y sesión en la. noche. . . 
Puede usar de la palabra Su Señorla. 
El lreñor AGURTC~ Muy agradecido, Hono­

rablé' Presidente 
Sostengo que si bien ha empeorado la :tua­

aión del personal en cuanto atañe a su régimen 

ce preVisión social,' ha empeorado más aún en el 
aspecto de las sanciones par infracción de las dis­
posiCiones del tránsito, ya que ahora son tres 

las autoridades que controlan estos servicios y 

que aplican sandonés individualmente: la Inter-
\ ventaría Fiscal; la Dirección de Abastecimiento, 

de Petróleo y el Departamento del Tránsita, 
A tal extremo ha negado esta situación que un 

mismo individuo ~la sido sancionado por estas 
tres autoridades por una misma infracción. Se 

le aplicó a un chofer una multa de 200 pesoa 

y una suspensión de 30 días por cada una de es­

tas autoridades, lo que equivale a 600 pesos de 

multa y a 3 meses sln derecho a trabajar para 
ganarse el pan. 

El señor GARDEWEG.- ¡Qué horror! 
El señOr AGURTO.- El escaso tiempo de qu P 

dispongo no me permite hacer una exposición 

más amplia para hacer resaltar la verdadera 
anarquía que existe en materia de tarifas. 

Lo primero que debió haber hecho esta nueva 

Administ.ración Fisca 1 fué haber regularizado las 
tarifas. Sin embargo . todos los privilegios de que 

gozan ciertas líneas,' se mantienen en tóda su 

majestad-; y es así que el público no sabe a cien­
cia cierta, al tomar un autobús, si va a pagar 20 

4() o 60 cent.avos, porque hay líneas qUe tienen 
verdaderos privilegios en esta ma~ria, 

Como la discusión general del proyecto nos 
permitirá hacer otras observaCiones, para salvar 

nuestra. responsabilitlad, me limito a desvanecer 

la afirmación que se hizo desde estos propios 
bancos. 

NOSótrOs estimamos que si la Izquierda de es­

te país luchó durante tantos años para obtener 

el poder sin duda no fué para caer en los mis­
mos vicios, ni e,n los mismos errores, ni en los 

mismo desgobiernos' en que incurrieron los re­

gímenes pasados. Para algo luohó el pueblo; en 
consecuencia, no podemos concebir lo que pasa 

a menudo eri este recinto cuando de un 'lado se 
dice esto está mal y del otro se responde que sus 

antecesores no lO hicieron mejor. No puede nues 
tra conciencia aceptar e.sto como un sistema de 
Gobierno. 

He terminado. 

li,-ENAJENACION DE TRES BARCOS DE LA 

COMPAl'Q'IA SUDAMERICANA DE VAPO­

RES AL GOBIERNO DE ESTADOS UNJ­
DOS.-

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 

El turno Siguiente corresponde al Comité Inde­
pendiente. 

Ofrezco la palabra. 
El sefíor GONZALEZ VON MAREES.- Pido 

'a palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Sefiorta. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- En es­

tos días el país ha tenido conocimiento de una 

negociación que se está tramitando entre la Com 

pañia Sudamericana de Vapores y el Gobierno 

norteamericano, para la venta a éste de las mOto­
naves Copiapó, Imperial y Aconcagua, de pro-
piedad de aquella Compafiia. . 

En la Cámara, mi distinguido colega don Juan 
Smitmans se ha referido a esta negociación y la . 

ha impugnado. por considerar que ella es contra­
ria a los intereses nacionales. 

Como se trata, indiscutiblemente de un pro­

blema de enorme interés para el país, he queri­

do imponerme en detalle de los antecedentes de 

este negocio. Después de haberlo hecho, he lle­

gado a la conclusión de que la negociación en 
proyecto no sólo no es contraria al interés na­

cional. sino que manifiestamente beneficiOsa pa­
ra dicho interés. 

Al formular esta aseveración, 10 hago con ab­

soluta sE'renidad y espíritu de justicia. Dentro 
del criterio con que de ordinario se ,juzgan hoy 

operaciones como lo. de que se trata, tal vez de­

biera yo adherirme a los impugnadores de esta 
ne5'ociación, ya qUe mediante ella se va a bene­
ficiar el interés bélico de los Estados unidos. con 
cuya cay.sa yo no simpatizo. 

P€ro, "eñor Presidente, considero que por en­
cilria de cualquiera consideración de esa !Udole 

de simpatía o antipatía por los países en guerra.,' 

está la del interés nacional. Y yo tengo el con­

vencimiento· sincero de que en este caso la Com~ 

pañía Sudamericana de Vapores, junto con ve­
lar. como es natural. por sus propios intereses de 

entidad comercial, ha cautela do también en for­
ma debida los intereses del país. 

Al hac<"r esta aseveración, no quiero en mane­
ra alguna formular un cargo a mi H. colega se­
ñor Smitmans. CUyo patriotismo y buena fé en 

este asunto, como en todos aquellos en que él in­

terviene, reconozco ampliamente. Creo sólo que 

tal vez haya estado mal informado y que haya 

hecho ~us observaciones sin el debido conoci­

miento de todos los antecedentes y de verdadero 
alcance de esta negociación. 

Como digo, Sr, Presidente, yo me he unpuesto 

en detalle de este negocio. He revisado toda su 

documentación, todas las conversaciones habidas 
eritre los repre,sentantes de la Compaii1a y lo:! 

de la repartición del Gobierno de Estados Uni­

dos que está gestionandO este negocio. También 

me hE' impuesto de las comunicaciones enviadas 
por la Compafíía al Supremo Gobierno chileno, 
para imponerlo del negocio, como asimismo de 

docUlllentos oficiales relacionados con el mismo. 
En una palabra,' creo poder afi¡\mar que tengo 

un conocimiento completo de esta negociación 
en todos sus aspectos y fases. 

Con estos antecedentes, voy a hacer a la Hono­

rable Cámara Una exposición lo má.s ré.pida qÚé 
me sea posible, para fundamentar mi opinión fa­

vorable a la venta de barcos proyectada. 

Al haéerlo. creo, por una parte; cumpl1r con 

un deber de justicia, defendiendo a una Comipa­

fiia que-a mi juioio- constituy€ una honra y 

un orgullo para el país, por cuanto es una de las 

pocas gll.'and~s empreMs netámente nacional'€S 

que aún existen; ,empresa que ha llevado y ~con­

tinúa llevando la bandera chilena por todos los 
mares del mundo, y que contribuye en forma 

destacada al progreso del país. Par otra parte, 

, 
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asumo ~sta defensa porque con ello creo hacer 
un. beneficio POSitivo al interés patrio .. 

Comprendo que me impongo una tarea dificil e 
ingrata, porque existe ya formado en el país un 
prejuicio en orden a considerar que tOdas e~as 
negpciaciones. por uno u otru motivo. son en de. 
finitiva· negociados que se hacen en beneficio dE' 
determinados particulares y siempre en perjuí~\(; 
del interés nacional. Sin embargo. y aún a rie51.0 
de .. ser. mal interpret.ado por muchos, afirmo que 
en este. caso se trata de una excepción a esa tr:.s· 
te regla, y que si bien esta negociación es beneCi. 
ciosa para la Compañía de Vapores. también lo ~, 
para el pais. 

En el mes de abril o mayo del año. pasado. el 
Gobierno. norteamericano, por intermedio de la 
Maritime Commission, propuso a la Compañfa 
Su4americana· de Vapores la compra de las tre~ 
motonaves expresadas. 

A primera vista pareCe dudoso el interés· de e~e 
Gobierno por adquirir estas motonaves, que en 
tota.l tienen una capacidad de carga de 15,000 t.u· 
neJadas. Se trata, por lo tanto. de tres barcos 
relativamente pequeños. Sin embargo, la inicia· 
tiva, contra todo lo que se haya podido afirmar 
en contrario, partió del Gobierno norteamericanl. 
Así se desprende de los antecedentes en forIl1a 
que no admite dudas. De los mismos antecedentes 
aparece que el Gobierno norteamericano constan­
temente ha insistido, desde hace un año. en la 
adquisición de los barcos. 

Se me' preguntará el porqué de este interés r...,. 
parte del Gobierno norteamericano. La respues· 
ta es muy sencilla: porque necesita barcos qUE' 
desarrollen mayor andar para formar convoypp 
rápidos destinados al transporte de tropas a las 
zonas de guerra, ya sea en Europa o en el Pad­
fico. 

Los convoyes ordinarios tienen un andar de 
sólo ocho nudos, por cuanto tienen que someterse 
a .la vp.locidad del barco más lento que forme e-n 
el ·convoy. De aquí que el Gobierno norteamerj~ 

, cano -y esto también lo leí hace poco en una 
revista norteamericana cuyo nombre no recuero 
do. ha dado instrucciones a sus autoridades na· 
vieras,. ne adquirir en los· diversos países el mayor 
número posible de barcos de alta velocidad, Cül~ 
el objeto de formar con ellos convoyes rápi<'l.os 
para el transporte de tropas. 

Los barcos de la Compañia Sudamericana de 
Vapores desarrollan un andar de cerca de 18 nu­
dos; garnntizando dicha· Compañía para ellas un 
andal' .. de 15 nudos. En cambio, los barct>s ordi­
nalilos 'df! carga, que· utiliza Estados Unidos para 
el transporte de su material bélico, tienen sólo :m 
andar medio de 10 nudos. 

Por otra parte, es infinitamente más dliícil y 
costoso construir en serie y en forma rápida bar­
cos de alto andar, que barcos de carga de andar 
corriente, como lOS "Liberty", que actualmente 
construye Estados Unidos para sus fines de gue­
lTa. 

De aqu.1 el int&és, aparentemente inexplicable, 
del Gobierno norteamericano por adqUirir estas 
motonaves chilenas, interés que no es otro qUe el 
de' ganar tiempo en la formación de convoyes .á­
pidas pana el transporte de soldados. 

Esta. es la razón por la cual el Gobierno de Es­
tados Unidos, desde hace ya un año, está ~t:o­
nando ante la compañía Sudamericana. de Vapo-

res,y también ante el Gobierno de, Chile-. la·Ad­
quisiclón de lOS barcos mencionados. 

La primera prOPOSición del Gobierno norteame. 
ricano fué la d~ adq<Uirir. estos barcos en la suma 
de un millón de dólares cada uno. o sean. tfes ·ml· 
llones de dólares en total. comprándolos •. lisa , y 
llanamente, es decir. pagando únicamente el pre· 
cio a la Compañia. sin ninguna otra éom.pens;¡, 
ción. 

La reacción inmediata de la Compañía. de- V~· 
pares -según lo he visto por documentos que he 
tenido en mano- [,lfÓ la de expresar al Gobier..qo 
norteamericano 

El señor AGURTO.·- ¿En Qué tiempo se 1n1!~ió 
.. esta negociación? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- En abr'il 
() mayo del año pasado. Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS FLORES - ¡.Dónde averi¡n,,' 
todos esos datos Su Señoría? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- En a 
Compañía, como es natural Es· la única que tie l le 
en su poder la documentación. 

El señor ECHA VARRI. - Y, además, la Como 
pañía ofreció dar todos los da tos que desearan ·('S 

señores Diputados. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- Decia 

señor Presidente. que la primera reacción de lP. 
Compañía fué la de expresar a la Comisión Na· 
viera norteamericana que. para entrar a conside· 
rar este negocio. ella exigiría como condición sil¡e 
qUa nón que el flete que representan estos trf':;< 
barcos fuese substituído por un flete equivaler· tE 
en "toneladas-hora". o sea. que el mayor anda) 
de las tres motonaves fueSe reemplazada por is 
entrega a la Compañía de barcos de carga de ll't" 

nol' andar, pero de mayor tonelaje 
Esta fué, como digo, la pOSición inicial de 9 

?ompañía. y ella consta en un memorándum (!l:e 

esta entregó al entonces Ministro de Hacien,~a 
don Benjamín Matte LarraÍn. O sea. hav deilJe 
luego un error en la que se ha afirmado. en e-I 
sen~id? de que el Gobierno de Chile no tenía co. 
nocImIento de esta negociación El Gobierno (le 
Chile fué impuesto desde un comienzo de ella v 
así consta, de cartas enviadas a la Compañia por 
los ex MinistrSls señores Matte Larraín y Barros 
Jarpa. 

El Gobierno norteamericano rechazó de· pla'1ú 
la exigencia de la Compañia Sudamericana. 1e 
Vapores. No aceptó dicho Gobierno la condición 
de que. al vender la Compañi¡¡. sus motonaves. le 
fuese entregado, para mantener sus, senieios, '1'1 

número de barcos de carga que substituyera 'm 
tonelaje por otro. En estas circunstancias. las neo 
gociaciones quedaron suspendidas. 

Sin embargo, a comienzos de ·este año, en f"1 
mes de febrero, el Gobierno de Estados Unido,;; 
insistió, en forma casi perentoria, en la necesi' 
dad de que le fueran cedidas las motonaves. Y 
no se trató esta vez de una gestión· ante la Como 
pañía. sino directamente ante el· Gobierno d" 
Chile. En esa oportunidad, la Embajada nortea­
mericana en Santiago manifestó al Gobiel'.Doch.i 
lena que el Gobierno de Estados Unidos teníat<~· 
pedal interés en adquirir estas naves y que! b 

cambio, de,.1a pél'<!lida de tonelaje quetaJ .adqui· 
sicidn significaría paI'a Chile .. elGobierno norteo· 
americano garantizaría a nuestro pa1s .el· transo 
portenorma¡ de carga entre los. puertos, nort<t· 



10.a SESlO~ EXTRAOlU)lNíA'RIA:, E~ l\UEHGOLES 12 DE MAYO DE 1943 361 

americanos y los puertos chilenos, por medio de 
buques con bandera norteamericana. En otras (la­
¡abras, el Gobierno norteamericano proponía :3 
liquídación de la Compañía Sudamericana de V3-
pores, ofreciéndose para tomar a su cargo el ser· 
vicio marítimo que ésta hace. 

Como es natural. cuando esta oferta llegó al 
conocimiento de la Compañía Sudamericana de 
Vapores, causó enorme alarma. De inmediato. 'a 
Compañía hizo presente al Gobierno ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-¿.M~ 
permite, Honorable Díputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Indepen 
diente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - Desearí;¡, 
que se me prorrogara, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO .,- Se le podría prorrogar 
sei'tOl Presidente. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente). 
¿Cuánto tiempo ne<:esita Su Señoría? 

El señor GARRIDO.·- Es mejOl que lús barcos· 
queden en Chíle, Honorable Colega: no nos cOC'o 
vencerán nunca. de lo contrario. 

El señor GQNZALEZ VON MAREES.- Pe":' 
por lo . menos, déjenme exponer estas observacio­
nesque estoy haciendo con un criterio abSoluta· 
mente desapasionado ... 

El señor OLAVARRIA.- Sobre todo que lo'! 
barcos van a transportar tropas contra los nazis. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - Efe...:t.l 
vamente, los barcos van a transportar tropas con. 
tra 105 nazis, pero por encima de eso está el in 
terés de Chile. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Es­
tamos discutiendo si se le prorroga el tiempo al 
Comité Independiente. 

El señor AGURTO.- Vale la pena que se pra­
rrogue la hora. para ver en dónde está el inte~é.< 
de Chile. 

El señorSANTANDREU (Vicepresidente) .-¿pO] 
cuanto tiempo sería la prórroga. Honorable DiPl" 
tado? 

El señor GONZALEZ VON MAREES_- 1:'01 
unos diez a quince minutos, señor Presidente. 

VARIOS ·SENORES DIPUTADOS.- Hasta quü 
termine sus observaciones. 

El señor· SANTANDREU <Vicepresidente).- Sl 
le parece a la Honorable Cámara, se concederían 
al Honorable señor González von Marées, 15 mi­
nutos más. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- Muchas 

gracias. 
Como decía, Honorable' Cámara, la Compa.ñia. 

ctlando conoció la gestión que se realizaba por el 
Gobierno norteamericano, acudió a nuestro Go­
bierno para hacerle presente que consideraba a!>-
50lutamente contrario al interés, tanto de la Com­
pa:iiía como del país, el que la negociación pUdie­
ra ¡levarse a cabo en la forma propuesta por aquel 
Gobierno, es decir, haciendo lisa y llanamente l'l 
traspaso de los vapores y liquidando, en el hecno, 
a 111, más importante compañía naviera nacional 

. En t!Sas circunstancias, el propio Gobierno de 
Chile, por intermedio del MiniSterio de Relaciones 
Exteriores, envió una comunicación, que también 
he leido, al Embajador nuastro en Washington. 
para que manifestara a los representantes de la 

Compañía en aquel país, que suspendieran todas 
las gestiones de traspaso de las motonaves hatlta 
que no se aclarara la situación con el Gobierno 
norteamericano. 

Coincidiendo casi con estas gestiones, nuestro 
Embajador en Washington, señor Michels, por pl'­
tición del señor Nelson Rockefeller, promovió una 
reunión del Presidente de la C.ompañía Sud Ame­
ricana de Vapores que se hablaba de paso allá, 
con el señor RCckefeller y' otros funcionarIos 
norteamericanos Dara tratar nuevamente de es. 
negociación. e • 

Fué ésta, como digo, una iniciativa del Emba­
jador, señor Micl1els. a la que, según los cables 
qu:: he tenido a la vista, el representante de la 
Compañía SUd-Americana de Vapores respondJó 
que él no estaba autorizado para seguir tratando 
este negocio, por cuanto la Compañía había orde­
naóo suspender toda negociación. Se le pidió, sin 
embargo, que asistiera a la reunión, con el objeto 
de informar~e de las opiniones que alli se ver­
tieran. 

Posteriormente, las conversaciones continuaron. 
y, en definitiva. después 'de numerosos cambios de 
ccmunicaciones, se llegó a formular la proposición 
de venta de las naves que actualmente se ctlscut-e 
y que está en vías de ser finiquitada. 

¿En qué consiste esta fórmula de venta? 
En primer lugar, las motonaves las adquiriría 

el Gcbierno de los Estados Unidos en un precio 
que según la oferta que ha hecho dicho Gobierno, 
~'ería de seis millones de dólares por las tres, y se­
gún la exigencia de la Compañía, de seis millones 
seiscientos cuarenta mil dólares. 

Hav. pues, una diferencia entre lo que pide la 
compañía y lo que ofrece el Gobierno de los Es­
tados Unidos, de 640.000 dólares. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que, se· 
gún los antecedentes que también tuve a la vis' 
ta, el precio de adquisición de estos barcos por la 
Compañía, fué de un millon doscientos mil, d~ 
lares y fracción ;de modo que el mayor preCiO 
sobre el costo, que la Compañía obtendría en la 
transacción ·sería en todo caso superior a dos mi­
llones de dólares y podría llegar hasta muy cerea 
de los tres millones. 

E! serlor GARRIDO.- Ya que Su Señoría dice 
que· la negociación está próxima a realizarse, de· 
searía que me informara si para llevarla a., c,bo 
sería necesario un proyecto de ley, porque yo 
recuerdo que el Congre.so dictó una ley que pro' 
hibia la enajenación de cualquier buque de nues­
tra Marina Mercante. 
. El señor GONZALEZ VON MAREES.- IAls dis· 

posiciones de la ley N.O 7,200, dicen que los barcos 
nacionales no podrán enajenarse sin autorización 
del Presidente de la República. Por lo tanto, p.n 
todo caso, esta venta deberá ser sometida a 
la autorización del Primer Magistrado de la Na­
ción. 

El señor GARRIDO.- Estamos garantidos, 'en' 
tonces, porque el Presidente de la RepÚblica no 
permitirá jamás que se enajenen las naves t:i.UI 
significan efectivo progreso para el pais. 

El señor SMITMANS.- Lo que hay es un De· 
creta Supremo que prohibe todas estas negocia­
ciones. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- El pre­
cio sería, pues, de seis millones de dólares, con po-
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sibilidad de elevarse a seis millones seiscientos 

cuarenta mil o una suma levemente menor. 

Por su parte el Gobierno de los Estados Uni· 

rlos daría en arrendamiento a la Compañía cua· 

tro naves de carga de 8 mil toneladas cada una 

de 11 112 nudos. de andar. pero garantizando es~ 

Gobierno un mínimum de 10 nudos y comprome' 

tiéndose. si se Establece que la velocidad es infertQ! 

a 10 nudos. aumentar el tonelaje de las naves en 
proporción, 

No se trata, como equivocadamente lo ha in· 

formado mi Honorable colega señor Smitmans, 

de naves del tipo "Liberty", sino que los ofrecidos. 

son barcos construidos en los años 1919 v 1920, En 

~odo caso. la aceptación de las naves ofrecidaR ' 

(,:lledar~ Rujeta a la revisión de los técnicos de la 
Compañía, . 

El señ.or SMITMANS.-¿Las motonaves, cuándo 

heron construidas? 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- En el 

año 1933: me parece. 
Debo advertir' Que el Gobierno norveamericano 

va antes habia ofrecido a la Compañia determi' 

nadas naves, que ésta rechazó por considerarlae 

inapropiadas. En vista de e'lo, d'cho G<l·bierno le 
ofroció otras naves, cuyos pormenores se detallan 

en un memorandum que tuve a la vista, y sobre 

las cuales. como digo, la ComPañia no se 'ha pro­

mmciado, porque no han sido aún revisadas PO! 

su~ técnicos, 
Estas naves serian dadas en arrendamiento ji 

h Compañía por tiempo indefinido, El contrato 
establecería que el arrendamiento duraría "hasta 

oue la Compañia ~eda adqUirir nuevos barcnq 

después de la guerra" 
La tarifa. de arrendamiento es de 1.10 dolla! 

mensual por tone~ada. 
Advierto que la tarifa que ordinariamente 

~'e cobra en Estados Unidos por este tipo de arren· 

da miento de naves en la costa sur del Pacifico. 'eS 

de 2.75 dólares mensuales por tonelada 
El señor ECHAVARRI.- ¿En barcos modernos? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- No, P.O 

barcos del mismo tipo, de carga. 
El señor ECHAVARRI.- Porque hay diferencifl 

en el cobro si se trata de barcos rápidos 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- Por eso 

di9;o, para este mismo tipo de barcos. 
Esta tarifa fué largamente discutida En defi. 

nitiva, los representantes norteamericanos acepta· 

ron la suma de 1,10 dólar. pero sólo por seis me 

ses, transcurridoE' Jos cuales se convendría una' 
nueva tarifa. La Compañía no aceptó esta limita· 

ción, c8nviniéndose finalmente en que la tarifa. 

de 1.10 dólares regirá por todo el tiempo que dure 

el contrato de arrendamiento, o sea, hasta que la 

Compañia esté en situación de adquirir nuevo~ 
barcos. 

Esta es, en sintesis, Honorable Cámara. la neo 
gociación. 

Considero que ella es ventajosa para los intere 
ses del país por las siguientes razones: 

En primer lugar, por el magnifico preciO qUe 1'1 

Compañía Sudamericana de Vapores va a obtener 
por sus tres motonaves, Como decia, cada una de 

estas motonaves ;a adquirió la Compañía en algu 

más de LOOO.OOO de dólares y la venderá si Ja 
operación se finiquita, en una suma no inferior ¡¡ 

2,000.000 Y que aúp puede ser algo mejor. Esto sigo 

nifica que la Compañía obtendrá por la venta dE: 

estas motonaves, un capital superior a $ 200.000.000 

capital que, invertido en condiciones discretas 

mientras dure el conflicto, puede sel cO,nsidera' 

blemente incrementado. .En esta forma. cuan jo 

t'€(t"ffiine )a guerra, le Compañía Sudamericana de 

Vapores estará en condiciones de adquirir bar' 

cos modernísimos y con un tonelaje total mu~ 

superior al qUe tienen las motonaves. En otras 

palabras, nuestra Marina Mercante podrá incre­
mentarse considerablemente, 

El señor SMITMANS.-¿Me permite una inte' 
rrupción? 

Sería interesante aclarar cómo proyecta la Como 
pañía invertir este capitaL 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Me pre' 

ocupé especialmente de este aBJ)eCto del problema. 

Hire presente al Presidente de la Compañía, Sr. 
Vial, que para mí el único punto débil que veía a 

esta negociación, era la inversión que se daría 

al capital precio de las motonaves mientras llega' 

ra la oportunidad de adquirir los barcos nuevos 
Es evidente que la Compañía deberá dar algu. 

Ila' seguridad de que este capital no será - no 
(ljg'o dilapidado, pues parto de la base de que 

esto no sucederá- pero tampoco invertido en va-

10l'es que, dentro de lo previsible, puedan ser afec­
tados por la devaloración que seguramentP. sufri· 
rán muchos valores y moneda!> como consecuen. 
eb de la guerra. 

El señor Vial me expresó, a este respecto, que 
el directorio se ha preocupado especialmente de 
¡"" materia en referencia, y que 10 que la. Com­
¡;aflía proyecta es invertir este capital en diver­
;;HS clases de valores, tanto en el país como fue­

ra de"él, en forma de dar a dicho capital el má. 
ximo de garantías y de posibilidades de incremen­
to, 

En todo caso, como la venta deberá ser auto­
rizada por el Presidente de la República, junto 

con otorg:lrse tal autorización, si el Gobierno se 

resuelve a hacerlo, debe adoptar las medidas ne­
cesarias para que h inversión del precio de l:l.s 

motonaves sea hecha en forma de que se cum. 
pla la finalidad perseguida, de acwnular un ca­
pit: ¡ futuro para adquisiciones futuras de la t;m­

pre:'. .,. 

r ~pende, pues, del celo con que el Gobierno, si. 

duc'. " considerará esta cuestión, el que el pais ad­

quiera la certidumbre de que la conservación y el 
mcremento del precio de las motonaves est~n 

asegurados, 
El señor ECHA V ARRI. - ¿Tiene algún compro­

miso la .Compañía de comprar después obl1gato­
riamente barcos? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - No tie­

ne ningún compromiso, Honorable colega. Los 
barcos de reemplazo podrá adquirirlos dónde. y en 
las condiciones que más le convenga) 

El señor ECHA V ARRI. -:- Existiría el peligro, en, 
tonces, de que nos quedáramos sin barcos. .. 

El señor GONZALEZ VON MAREES, - Ese pe, 

ligro no creo que exista, pues en el interés de la 
Compañía estará el adquirirlos. Por otra parte, 
el Gobierno, al otorgar su consentimiento, deberá 
velar por que lo que Su Señoría teme, no suce­
da. 

Continúo, señor Presidente. 
Otra ventaJa Que la Compañía y el páis obten­

drán con e!'\ta negociación, consiste en que con el 



reemplazo de las tres motonaves por los cuatro 
barc05 de carga que la Compañía tomará en arren­
damiento, ésta va a incrementar considerable_ 
mente su capacidad de carga. 

Saben 105 Honorables colegas que en las cir.­
cunstancias actuales, uno de los más graves pro­
blemas para el país. y que es el que detE'rmin3 
en buena parte el E'ncarecimiento de la vida, es 
la carencia de fletes para importar artículos des­
de Estados Unidos. 

Pues bien, con el cambio de las tres motona_ 
ves de 15 mil toneladas de carga, por cuatro bar­
cos de 32 mil toneladas, la Compañía, pese al 
menor andar de estos últimos barcos, va a poder 
transportar en el año una cantidad de carga su­
perior en varias decenas de miles de toneladas a 
su capacidad actual. . 

El señor ECHAVARRI. - ¿No podria dar cifras 
exactas. Su Señoría? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - No, Ho­
norable Diputado, porque no estoy autorizado pa_ 
ra ello .. Como se trata de una negociación aún no 
finiquitada, comprenderán mis Honorables cole­
gas que hay ciertos datos que conviene mantener 
en reserva. Pero lo que si puedo decir es que la 
Compañia Sud Americana obtendrá, con el cam­
bio, una mayor capacidad de carga no despre­
ciable, 

Nadie podrá discutir que esto es de innegable 
beneficio para el país en las actuales circunstan_ 
cias, 

El señor LOYOLA. - ¿Me permite una in.te­
rrupción, Honorable Diputado? 

Ayer, la Honorable Cámara aprobó un proyecto 
de acuerdo en el sentido de solicitar del señor 
Ministro de Economía alguna información respec­
to a las razones que llevan a la Compañia Sud­
Americana y a la firma Dacal y Cia., para ocupar 
el total de sus departamentos disponibles en los 
barcos, en forma artificial, lo que impide traer 
'al país frutas' tropicales, como plátanos, que que_ 
dan en el Ecuador en espera de su embarque a 
Chile. 

Al ocupar los espacios disponibles en esas na­
ves, el país pOdría contar con mayor abundancia 
dE' fruta. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - No co­
nozco el problema a que se ha referido Su Se_ 
ñoría, 

El señor CORREA (don ,Salvador). - De acuer­
do con lo que Su Señoría nos ha manifestado, el 
tonelaje anual que van a traer' los nUevos bar­
cos - s.i se llega a realizar la negociación- va a 
ser exactamente igual al que actualmente pueden 
traer, puesto que Su Señoría nos ha manifestado 
que se reemplazaría el andar de estos barcos por 
ur, mayor tonelaje, o sea, que la neguciación no 
v[', a traer ventajas en cuanto al tonelaje total, 
t:'uesto que él se mantiene. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. '- En teo_ 
ría €s asi. Honorable colega, pero en el hecho, 
lo!; cuatro barcos ofrecidos van a poder explotarse 
En forma de que rindan un mayor tonelaje que el 
Rutua}. La Compañía ha sacado muy bien sus 
cuentas y sabe que también va a obtener un be­
neficio en este rubro. 

El señor SMITMANS.-Yo creo que 10 que Su 
S-eñoría ha dicho no es tan exacto, por una 
; azón: los cuatro barcos que e1 Gobierno nor­
teamericano va a entregar, son de un andar 
de 10 nOOOl, más o menoo, en consecuencia, de 

acuerdo con las disposiciones marítimas de Es_ 
tados Unidos, estos .barcos sólo pueden andar en 
convoy, Cuando icen la bandera chilena van a 
t?neT que esperar en los puertos la llegada de 
cruceros pa;ra que los convoyen, de otra manera 
110 van a pOder salir; en cambio, las motona­
ve~ poclían andar sin escolta, ya que su andar es 
de 16 a 18 nudos; por lo tanto, pueden eludir, 
la acción de los submarinos. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. -Las 
Clotnnaves viajan actualmente solas, sin con­
VOY. hasta el Canal de Panamá. y desde este 
pú'nto hasta el puerto terminal de Estados Uni­
d;)~, son convoyadas y deben reducir su' andar 
2, lOS mismos ocho nudos que desarrollan las 
d"l resto del convoy, 

F.I señor SMITMANS.-Le digo a Su Sefiorfa 
que parece que los datos que la, Compañia le ha 
ebrio no son efectivos, puesto que el domingo 
'lnareció en tocios los diarios una declaración del 
¡:jjn,iicato de Empleados y Obreros de la Com_ 
oaMa en que se dice todo Jo contrario de lo 
quP Su Sefíorfa está afirmando 

Ei señor ("~NZALEZ VON MAREES.-No he 
le:rli' las rleclaraciones del mencionado sindica~ 
tu: pero en f>.o:te caso hago fe-porque ~n rea. 
lir1ad documentos no conozco al res'PCcto--a la 
pal~bra de oon Carlos Vial y don Ramón Sa­
lha.~, presidente y director de la Compañia Sud 
,\mericana de Vapores quienes me expresa._ 
ron que los vapores en el Mar Caribe van con­
vú:vados y tienen que reducir su andar a ocho 
nw~os por hnra, y únicamente navegan solos en 
12. Darte del Pacífico. en las mismas condicio­
nes que lo harían las naves arrendadas, 

Si mis informaciones son erróneas, es clau que 
Su Señoría t.endría en parte razón; pero creo 
flU" no he slrlo engañado . 

El señor DELGADO-¡,Y ellos no estarán al , 
llc'l nre de los torpedos? 

'El sefíor GONZALEZ VON MAREES ,-Toda. 
ViS. hay otra ventaja: las naves qUE' tomaria la 
C'omoañía. están artilladas .Y dotadas de un 
sistema de protección contra torpedos. c;ue no 
se!'2 muy eficiente, pero cuando menos. cons­
titll'le una oosibilidad de defensa 

En cambio. las motonaves de la CompafHa de 
Vf1C10res D0 tienen absolutamente ninguna de. 
11'11;;3 cnntr? 10~ ataaues l;llbmarinos". 

El señor SMITMANS.-Permitame una inte­
Yrupción .. . 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-Como 
s:lbe la Honorable Cámara, hoy día las naves 
chilenas están en igualdad de condiciones, en 
m"tttria bélica, que todas las demás -naves de 
los países aliados: si un submarino las encuen­
tra, lisa y llanamente las hunde, porque loo 
paio.es del Eje han declarado que la ruptura 
de relaciones es para ellos similar a la gue-

El señor DELGADO.- ¡Eso era antes.,. Es 
sólo un chantlllge ... ! 

F~l señor SMITMANS.-Su Seiioría parte de 
un error porque las motonaves tienen la única 
drtl'nsa Que los gObiernos norteamericano e in­
gles. que son especialistas en estas. materias 
rpconocen para los efectos Cle ~ navegación 
marítima. que es el mayor andar. 

Tengo aquí a la vista un ejemplar de una 
r("r~sta, que creo que es lffia de las más inte­
l"'snntf'S que se publican sobre la materia y 
que se edita en Londres, se llama "The nlue-
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trated ILondon ,News" y en su número de 6 de fe­
brl'IO d,e 1943, aparece ,explicada, gráfieam~nte, 
la <:pinión de Mister Alexander, Primer Lord del 
Almirantazgo británico, quién seguramente, de­
be conocer mejor que· la Compañía Sud Ame­
ril'ana de Vapores,' y por supuesto que nosotros. 
estos problemas. Dice que lo único que los \>ar­
co~ mercantes tienen como defensa contra los 
s:lbmarinos es su mejor andar, y por eso reco­
m~enda construir antes de la . guerra, durante 
1'1 guerra y después de la guerra, barcos de 
IDssor andar. 

I:sta es su única defensa: otra no existe. 
Aden!ás, las motonaves pueden ser rápidas y 

eficientemente artilladas, y nuestra Armada tie_ 
ne los medios para hacerlo. Son pues, magnífi­
cos cruceros auxiliares. 

El señor GONZALEZ VON 'MAREES.-Yo I1cep­
te las observaciones de Su' Señoría siempre que 
!o que yo he dicho 'sobre esta materia, sea 
equivocado, a saber: que las 'motonaves nave­
g8.1l '~m convoyen el Mar Caribe, que es donde 
existe el peligro submarino Pero insisto en 
c:ue estoy seguro de que no he sido engañado 
PO" los jefes de la . Compaña Sud Americana 
de VaJJ')res. 

Todavía, señor Pr-esidente, .. 
. El señor AGURTO,~Después de las declara_ 

ClOnes formuladas por el señor Presidente de la 
:~paru~, f, la 'H~norable Cámara y de las 
Il1,OrmaclOnes proporcionadas por el Gobierno a 
e':lte :es?;cto, hay 'derecho a suponer que esta 
negoclaclon ha qUedado totalmente paralizada 
y entregada al crite:Í"io "del 'Gobierno chileno 

,El señor GONZALEZ VON MAREES,-Ya 'he 
d.'~ho que esta negociación ,no podrá prosperar 
SI e¡ G.?bierno chileno no le da su aprobación 

El. Slenor GARRIDO,':""'No debe darla. 
El señor GONZ.ALEZ VON' MAREES,-Lo úni­

c" Que estoy exponiendo ,aquí. .. 
'El señorAGURTO,-Su 'Señoría ha dicho que 

esta negociación está a punto de convertirse 
en realidad, en una fatal realidad para el 
Dais, .. 

El señor GONZALEZ VON M:AREES,-Siem_ 
prp que el Gobierno la apruebe, Si el Gobier­
no, a pesar de todo, CGllS'idera que no es un 
buen negocio para el país, está en sus manos el 
rechazarlo, 

Po] motiv.o que ,me ha impulsado a tratar este 
tema en !a Honorable Cámara, es el de c;,üe los 
!I0norables colegas y la opinión pÚblica se 
ln;pongan del verdadero alcance de la negocia­
C¡OIL Como la Compañia ha sido atacada JI 
existe en la 'opinión pÚblica la impresión de que 
~5te es ,un negOCiado más de los muchos que ya 
,,\<\ sufrido el ¡l)ais, yo, con espíritu de justicia, 
estoy haciendo . esta exposición para tratar de 
!,o'ler las cosas en su verdadero lugar y hacer 
ju~ticia a una empresa que estimo honrada. 

El señor GARRlDO,-Su Se'ñoria ha hablado 
de negociado. O es éste un negocio o es un 
nE'gociado: Desde el momento que las naves se 
(' >mpraron en poco ,más·de un millón de dó­
lares y ahora seuf~e ,por eHas una.. suma 
i:rrperior a los dos millones. quiere 'decir que 
es un gran negocio. Sin embargo, SU'8eñoría 
le ha.eambiado nombre y 11,a dicho que es un 
tlf>gociado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES,- Yo he 
manifestado que la opinión pÚblica 'cree que se 
trata 'de un 'negociado, 'No he dicho que perso-

~a:lmente considere que es éste un negociado, sino 
todo lo contrario. Precisamente, estoy -defendien­
do la licitud y la conveniencia del negocio. 

El señor GARRIDO.- Pero eso haria responsa­
ble a los que ton;an parte en el debate, pues, apa­
recerían como Que están en contra de los intere­
ses públicos, 

El señor GONZALEZ VON MA.REES,- No, Ho~ 
norable colega, porqué están mal informados, a mI 
juicio. No se trata de que lo hagan de mala fé_ 
No dudo, por ejemplO, de que el Honora'ble señor 
Smitmans ha procedido ccn absoluta buena fe al 
hacer sus observaciones. 

El señor AGURTO ,- Tiene que ser así, porque 
nadie habría bu¡:;uesto, desde el primer momento, 
que el Honorable colega, señor Smitmans estaba 
estimulando una especulación. 

El señor SMITMANS, - Todo lo contrario, lo 
que he pedido al Gobierno de Chile es que explique 
oficialmente este asunto y, así, termine de una 
vez por todas con la especulación de Bolsa que se 
está promoviendo con esta situación. No es posi­
ble Honorable Cámara, que se haya Ivendid'O, a raíz 
de este proyecco de negociO, varias veces el total 
de las acciones de la Compañía Sudamericana dw 
Vapores, en la 'Bolsa, E'n estos últimos días, 

E! silencio del Gobierno ha Ihecho pc>sible que 
se desarrolle esta especulación . 

El señor AGURTO.- Encuentro que Su Seño­
ria, ha tenido buena fé, y por eso mismo he dicho 
qUE' de lo contrario, un alto funcionario del ESta­
do no hr.oría desde el principio supuesto eso. 

El señor SANTANDREu, (Vicepresidente) ,-
Ruego a los Honorables Diputados. se sirvan nor­
malizar el debate. Puede continuar el Honorable 
señor Gonzál6!\ von Mar~es sin olvidar Su Seño­
ría, que se ha prorrogado la hora por 15 minutos 
y ya ese tiempo está excedido, 

El señor GONZALEZ yON MAREES. - Como 
los Honorabl~s colegas me han hecho preguntas, 
he querido 'contestarlas inmediatamente. Ruego a 
Su Señoría tenga un poco de 'paciencia, pues, voy 
a terminar muy pronto mis observaciúnes. 

El señor GARRIDO, - Es un problema por tie­
más interesante. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- TodaviQ 
hav esta consideración, Honorable colega: las na~ 
ves están aseguradas en 1. 750,000 dólares. Corren 
el ·riesgo de ser torpedeadas en cualquier momen­
to. En ese caso las Compañias de Seguro, pagal'ian 
esta cantidad ('1 la Compañia de Vapores, Esta, 
por consiguiente, si no se efectúa el negocio que 
analizo perdería en tal caso varios cientos dE" mi­
les de dólares, por cuanto el precio en que hoy pue 
den vender las naves, es, como se ha visto, sensi­
blemente superi.or a las surnr - en que están ase­
guradas. Es ésta una consideración que no podrá 
ser cie mucha fuerza, pero que mal que mal, con.s­
tituye también un antecedente. dado el evidente 
riesgo que hoy corren ~os barcos. Más vale. por 
eso, venderlos eu tan buenas condiciones, como las 
expuestas. para qUl), una vez que pase el peligro, 
se puedan adquirir barcos, seguramente, mejores 
que éstos y de mayor tonelaje. 

'Se evitará también la desvalorización de las mo­
tonaves por e1 desgaste a que est,án sometidas, No 
sabemos cuánto va a durar la guerra; puede durar 
tres, <!uatro o cinco años más_ Lo más probable' 
es que, cuando ella termine, las naves no estén ya 
en las buenas condiclOnes en que están hoy y taro 
poco exista, entcnces el interés de hoy por adqul­
rirlas, Sucedería, pues, que mientras los mares se 
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llenarían de barcos nuevos, con tocos los adelantos 
de la post guerra, nosotros tendríamos que conti­
nuar por tiempo indefinido con nuestras motona­
ves ya anticuadas. 

El señor GARRIDO.- ¿Me permite una mte­
rrupción, Honora ble colega? 

Su Señoría manifestó que era éste un momento 
muy oportuno para esta 'operación; pero lo ~Tave 
c'; que. mientra,s viene un proyecto por el que se 
crea un Instituto de Fomento ,t la Marina Merran­
tb Nacional, las compañías navieras están despo­
jándose de lo úTI!co Que tienen. Esto es lo que cho­
oa al espíritu patriótico. En este caso, no habla­
mos con el ánimo de oponernos, porque sí, sino im­
pulsados por el espíritu cívico. Chile se despoja 
de algo que tiene gran valor. y los únicos que lu­
cran son los accionistas de estas Compañías. 

El interés nacional nada gana; al contrario, pier 
de muchísimo, Lo que debemos perseguir con inte' 
rés patriótico es poseer una Marina Mercante que 
permita que nuestra dilatada costa esté bien aten 
lUda, bien servida por sus bar-cos. Si no, maüana, 
cuando discutamos el proyecto que crea el Insti­
tuto de Fomento de 'la Marina Mercante, no va­
mos a tener los elementos necesarios para realizar 
ese propósito. Mientras nosotros tratamos de im­
pulsar el crecimiento de la Marina Mercante, por 
otro lado. se venden las mejores naves. Después 
]lO se van a poder construir otras en las mismas 

condiciones en que éstas fueron construidas. 
Estimo, seüor Presidente, que todo esto bien se, 

tmede diScutir en una sesión especiaL .. 
El señor SANTANDRlEU, (Vicepresidente).- Le 

ruego a los Honorables Diputados, se sirvan nor­
malizar el debate. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Ruego 
a mis Honorables colegas, me permitan dar térmi­
no a mis observaciones. 

Insisto en que lo que he perseguido al hacer es­
ta e~posición es, precisamente, tratar de demos­
trar ,que la negociación proyectada E'S conveniente 
para lo {l.ue desea el honOO'able señor Garrido. Me­
diante ella podremos acumUilar un capitel que des 
pués de la guerra nos va a permitir aumentar con 
siderablemente nuestra Marina Mercante, sin per­
jftRdi.carnos, mientras dura el conflicto.y aun be­
neficiándonos tal vez ... 

El señor DELGADO.- Siempre que hubiera una 
disposición que obligara a hacel"eso a las Compa­
ñías. 

E! señor GONZALEZ VON MAREES. - Esa es 
cuestión del Presidente de la RepúbUca, quien debe 
rá decir 'la última palabra en este asunto. 

Finalmente hay otra consideración en favor del 
negocio pro:\c:ectado,que no deja de ser importan­
te: si el Gobierno norteamericano tiene, como 10 ha 
demostrado, un interés tan extraordinario en ad­
quirir nuestras naves y nosotros nos resistimos a 
tmnsíerirselas, no obstante habernos declarado 
COOpeTaxioresde la defensa continental. de la cau­
sa. de la democracia, mañal1a, por motivos de sus 
necesidades de guerra, el Gobierno norteamericano 
podría lisa y llanamente requisar las motonaves 
sin pagarnos un centavo por e<l1as. Y ni siquiera 
podrían, en tal caso, Sus Señorías, todos los que 
han contribuido a provocar la ruptura Con el Eje. 
protestar, de semejante medida, por cuanto sería 
esa una ,de las formas en que nuestro país contri­
buiría a la defensa de la causa bélica, que oficial­
mente ha abrazado. 

¿No es mil veces preferible que la transferencia 

se haga en condiciones. como las expuestas, a tener 
que hacerlas mañana por la vía de la imposiciÓlll? 

Ahora. ¿qué perjuicios traería la negociación, 
para el país? Francamente. no veo ninguno. 

El señor ECHA V ARRL - De la argumentación 
de Su Señoría se deduce lo Siguiente: podrían 
aprov~har estas Compañías u otras sociedades el 
precio de guerra para vender sus maquinarias. 

Como Sus Sefiorías comprenden, el negocio 'de 
cabotaje de vapores en tiempos normales, es senei­
llamente malo y todas las Compañías están sub­
vencionadas por el Estado. 

Estas Co,mpañías, después de la situación porque 
están atravesando e.1 estos momentos, segura:mente 
no invertirian después de la guer¡'a estos dosclen­
los millones de pesos en vRlpores. 

Esto es una, cosa que está a la vista y es, pre­
cisamente, el fondo del negocio .. , 

El señOr GONZALEZ VON MAREES:- A m1 
me parece que estos son temores infundados de 
Su Seüoría., 

Así como la Compañia adquiriÓ las motonaves 
en tiempos de esos que S. S. califica de desfavo­
rables para ella. es decir, en tiempos de paz antes 
de esta guerra; no veo por qué en los futuros 
tiempos de paz no vaya a tener el mismo crite" 
rio. ' 

y vuelvo a inSIstIr en que para evitar lo que 
S. S. teme. está la intervención del Presidente 
di' la República. quien' deberá exigir que estosfon­
dos se conserven. a fin de que más tarde "1' in­
viertan en la adquisición de nuevas naves. 

:El señor AGURTO.- permítame, Honorable 
Diputado... . 

Su Señoría. que ha sido tan acucioso, ¿nos po­
dría decír si el manejo. el uso de las naves se ha­
ría con personal norteamericano? 

El señOr GONZALEZ VON MAREES.-No. Ho" 
norable colega. 

Se arriendan únicamente las naves. La Com­
pañía pone todo lo demás. Navegarían estos bar" 
cos bajo su absoluto control, como si fuera riuefíB 
de ellas. Un contrato de arrendamiento por tiem­
po indefinído, como el que se proyecta. daria. 
prácticamente a la Compañía. el dominio sobre 
los barcos durante todo el tiempo de su dura' 
ción. 

El señor SALAMANCA.- Yo rogaría al Hono­
rable sefior González van Marées que no se ex­
tienda demasiado en sus observaciones. porque el 
Comité Radical desea aprovechar su tiempo. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Voy a 
terminar en cinco minutos. 

Como he dicho. no veo absolutamente ningún 
perjuicio para el interés nacional en esta nego" 
ciación. sino que sólo veo ventajas. 

Soy un convencido de que este país. no pO\'trá 
ser nunca nada mientras no tenga una buena ma­
rina mercante; y creo que es este el momento 'de 
aprovechar las circunstancias para hacemos 'de 
capitales C011 el objeto de poder incrementar ma" 
ñana al máximo nuestro tonelaje a flote. No veO 
qUe exista peligro de que dichos capitales sé d1la' 
piden, porque la explotación del comercio naviero 
es hoy un magnífico negocio y lo será seguramen­
te también en el futuro. Así, por ejemplo, el año 
pasado la Compañía SUdamericana obtuvo una 
utilidad de más de cincuenta millones de peso.; 
Comprenderán mis lIH. <!olegas que es absurdo 
suponer que los jefes de esta Compañía fueran 
t"l1 torpes como para renunciar a esos beneficios. 
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vCud.iendQ los tres barcos que principalmente con­
tribuyen a producirlos. Si lo hacen, no es porque 
quieran "matar la gallina de los huevos de oro' 
sino PQl'C!ue saben que mediante tal operación ma­
ñana' en vez de una gallina podrán tener dos. 

Lo que a la Compañia y a sus accionistas les 
ccnviene, es mantenerse y prosperar, es seguir h~' 
ciendo I!U negocio. seguir obteniendo grandes uti­
lidades: yeso es io que también le conviene ai 
pais. 

Esto el! una cosa,"a mi juicio, de sentido común; 
es la mejor defensa que tiene el interés naciona~, 
que. en este caso, se confunde con el interés de 
la Compañia. 

¿Qué la Compañía gana dinero? ¡EVidentemen­
te que lo gana! Pero cuando estas ganancias H' 
obtIenen con beneficio del interés público son per­
feCtamente legíjimas. ¿Que deben tomarse las 
medidas necesarias para mejorar la situación del 
personal de la empresa? Absolutamente de aCUf!1 
do Debe todo ello hacerse; pero esto· no implica 
que la Compañía no pueda trazar sus !fneas para 
incrementar su negocio en el futuro. Todo lo con­
t.rario; oPeraciones como ésta que ahora se discu' 
te son 1Sf¡ que convienen a los paises pequeños :v 
escasos de capitales. De aquí que, a mi juicio. se­
ría una verdadera lástima Para el país que este 
negocio fracasara, pOrque habríamos perdido la 
oportunidad de contribuir a hacernos una vez 
terminada la actual guema, de una flota mercan­
te que' sea uno de los pedestales de nuestra futu' 
ra grandeza. 

18. - ESPECULACION CON LAS SUBSISTEN­
CIAS.- RESPUESTA AL DISCURSO PRO­
NUNCIADO SOBRE LA MATERIA POR EL 
SENOR IBA~EZ, EN LA SESIONDEL 5 
DEL PRESENTE. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente) .-Tie· 
ne la palabra el Honorable señor Sandoval. 

El señor SANDOVAL.- En la sesión ordinaria 
del miércoles 5, en la Hora de los Incidentes, el 
H. Diputado, señor Bernardo Ibáñez, pretendiÓ 
comprobar los cargos que había hecho en decla­
raciones de prensa a los HH. Diputados, atribu' 
yéndoles participación de gestores en favor de em­
presas o aetividades productoras que tienen rela­
ción con la producción de articulos de primera 
necesidad, gestión que se encaminaría a obtener 
un alza de estos artículos en perjUicio 4e las cla­
ses aSalariadas. Junto a esta idea el H. Diputado 
a?.arejó una crítica a la agriCultura nacional, ha­
cIendoJa aparecer como obteniendo en la venta 
de los produ?tos agrícolas utilidades desproPQrcio­
nadas, espeCIalmente en el trigo y el arroz; fué 
m~s allá el H: Diputado ycritlcó, también, la po 
Ji.tIca del Goblerno, seguida a través del Ministe­
rlO ,de Agricultura y del Instituto de Economía 
Agncola, en 10 que se refiere a importación de 
trigo de la RepÚblica Argentina en el año próxi­
mo pasado. Extraña esta actitUd de mi H. cole­
ga· por cuanto pertenece a un partido que ha 
compartido efectivamente las responsabilidades 
de] Gobierno con Fersoneros en distintos Ministe­
trios, y con funcionarios altamente colocados que 
siguen compal'tiendo estas responsabilidades. res­
ponsabilidades que no son congruentes con la ae 
ti.tud de critica pública que asumió en la sesión 
referida el H. señor lbáñez. . 

Estimo, H. Cámara. que nuestro distinguido el)-

lEga, señor Ibáñez, no ha tenido derecho pa.ra. ha' 
cer: en la prensa una declaración que importaba 
colocar en tela de juicio a los miembros de esta 
H. Corporación; por el respeto que merece el pais, 
pOr el respeto que merece la Cámara y por la mu­
tUa Y recíproca deferencia que nos debemos íos 
hombres que aEl.uí estamos en representación de 
la soberanía nacional, no debe hacerse cargos de 
tanta gravedad sin que se apoyen en anteceden-o 
tes de convicción tales que sean suficientes para 
comprobarlos fehacientemente. Yo no puedo supo­
ner que dentro de este recintO haya un solo Di­
putado capaz d~ prestarse para gestionar ne­
gOCios que tengan como consecuencia un alza de 
los artícUlos de primera necesidad, no puedo pen­
~ar que haya Diputados que se dediquen a comer-

. dar C011 la miseria de nuestro pueblo. Nos pup -

den dividir prOfundamente los prOblemas ideoló­
gicOS, podemos apreciar en distinta forma lo que 
mejor conviente al país para alcanzar una efec­
tiva evolución y progreso, pero estimo, honradr" 
mente, que, todos estamos aquí de buena fe, ('0-

locando nuestros esfuerzos al servicio de la p;.­
tria. asumiendo éon honradez nuest.ras respon~ 
bilidades de parlamentarios, los unos en la opo~i­
c¡ón. los otros en el Gobierno, los de más allá en 
posición eqUidistante, pero todos con el firme Y 
dfCidido propósito de servír los intereses de Chi1e. 

Los cargos concretos que se desprenden en con­
tra de algunos parlamentarios. entre los cuales 
hay dos correligionarios del Diputado que habla, 
no son serios, no pueden tomarse ni siquiera oo' 
mo cargos, y en las mismas condiciones están los 
demás DiputadOS de distintos sectores a que Se ha 
referido el señor Ibáñez en su dircurso del miér­
coles 5. 

Piedra angular del régimen 'democrático, es ei 
Parlamento; no contribuyamos los prepios defen­
sores de este régimen a minar su estabilidad, tra­
yendo y llevando cosas de mínima cuantía y em­
porcándorios los unos a los otrOS. 

Se refirió el Honorable Diputado en su discur­
so. al exceso de utilidades que perciben los agri_ 
cultores en la venta de sus prOductos y, en espe­
cial, en el trigo. Sé que mi Honorable colega sos­
tiene esto de buena fe, pero inducido a error El 
año pasadtl tuve oportunidad de hacer en esta 
Honorable Cámara un análisis de las condiciones 
en que se desarrolla la agricultura de Chile, y creo 
haber demostrado que no son efectivas las gran­
des utilidades que se le atribuye a la industria 
agrícola. ¿Desconoce mi Honorable COlega. que los 
agricultores están entregados en gran parte a fac­
tores impreVisibles? ¿No sabe que no hay trabajO 
más aleatorio que el del agricultor? ¿Ignora que 
las contingencias del tiempo, que escapan al con­
trol del hombre, es un factor que, en muchos ca­
sos, significa la ruina de los agricultores, y que 
reponer en un año malo es tarea mucho más difícil 
de 10 que imagina el hombre que nunca ha tenid() 
que experimentar la zozobra de que su capital 
invertido rinda muchísimo menos de lo que legi­
timamente debe rendir un capital bien empleadO? 
¿Desconoce el Honorable Diputado que la. mayo' 
l'fa de los capitales agrícolas en Chile han sido 
formados 'con el esfuerzo de los propios agriculto­
res, espeCialmente en .la pequeña y mediana agri­
cultura, y que es lógico que reditúen un interés 
compatible con el sacrificio y la abnegación con 
que han sido formados? 

No sé si el Honorable Diputado sepa que en 
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Chile hay más o menos 90.000 sembradores de tri 
go, y de éstos hay 55.000 que tienen una cabida 
1e tierras inferior a 50 hectáreas ¿Puede, con 
iustificación, privarse a los agricultores de una 
Jjjlidad que les signifique un rendimiento compa­
;ible con sus más premiosas necesidades? 

El Honorable Diputado estima, que el preciu de 
;$ 150 por quintal fijada para la cosecha de trigo 
del presente año es exagerado; como agricultor, 
puedo decir al H. Diputado que no es un preclt) 
exagerado, partiendo, sí, de costos de producción 
calculados racionalmente. costos que no son lo¡ 
que el Honorable Diputado dió en su discurso de' 
miércoles 5. 

De los distintos costos de producción que he es· 
t.udiado, he sacado un término medio general. qUq 
me permito dar a conocer a la Honorable Cáma· 
ra y, en especial. a mi colega, señ.or Ibáñez: pe_ 
re> antes voy a darle el costo que se consigna en 
ia Memoria de la Gerencia Agrícola Comercia'¡ de 
la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. correspon· 
diente al año 19'41-1942, de algunof' fundos d~ Sil 

uropiedad: fundos "Nueva Esperanza". "San An­
tonio". "Mariposas" y "Lipingue". dan un costo 
término m"dio dc ~ 110 quintal pueGto fundo. 

El seüor LABEE. ,-- ¿ Cuántos, Honorable Dipu­
tRdo? 

El señor SANDOVAL. - -Ciento diez pesos, pues­
te en el fundo. 

El señor IZQUIERDO.-En aquel entonces, Ho­
norable Di..Jutado "-hora tiene que ser superior 

El señor SANDOVAL.-- Con la experiencia de 
1(\ af¡o~ d~ agricultor- he hecho un cálculo de 
"osto nrroximacto, nor cuadra, que es el que me 
parece más racional y más al alcance de la como 
prensión d n lo.' agricultores en general 

Barbecho 
Cruza ... 
Siembra omtapa , 

'o .. 

Semillas seleccionadas .. .. .. .. .. 
(2 quintales- 30 kilos) 

Abono .. 
Salitre " ................... . 
Corta .. 
Trilla en parva y aearreo a la era .. 

TOTAL 

$ 100.00 
60.00 
60;00 

520.00 

500.00 
355.00 
150.00 
100.00 

$ 1. 845. OIJ 

El cálculo medio del rendimiento por hectárea 
en Chile es, más o menos, 10 quintales; pero Quie­
ro suponer que sea superior, V que aleanee el tér' 
mino medio normal a 14 quintales por cuadra 
que es la aspiración a que pretende llegar la po' 
lítica triguera del Gobierno. . 

VAHIOS SE'ÑOHES DIPUTADOS.-- Está equi­
I'ocudo, Su SefiorÍa. 

El sefior URZUA.-- Los datos que Su SefloÚa 
está dando se refieren al centro del país. En la" 
otras zonas puede estimarse el rendimiento en 4 
quintales IJor cuadra, que cuestan muchos miles 
nI' pesos 

La Sociedad N?cional de Á¡~rjculturél eotá ven­
diendo la semilla a $ 270 el quintal 

El sefior IZQUIERDO.-- y los servicios del Es· 
tado tambi¡\n lo vp.nden a esos precios 

El se:101' SANDOVAL. Hay que considerar 
además, un término medio general de 5 quintales 

de abono por cuadra, a un precio de 130 a 135 pe' 
sos ... 

El señor AGUHTO.- ¿Y se abonan corriente' 
mente los campos en el pais? . 

El sef¡or SANDOV AL.- El agricultor que no 
~.bona, no cosecha, Honorable COlega. El costo por 
c. uadr~ vendría a ser de $ 1.845. 

Un señor DIPUT ADO.- Se podrian comprobal 
fsas cifras si se llevara la contabilidad de todas 
las inversiones y ga5tos; pero ~omo no se He ...... ~r 
hay medios fidedignos de comprobación. 

El señor SANDOV AL.- Este es un cálculo, ~o­
norable colega. que dice que el rendimiento por 
hectárea en Chile es menor de 10 quintales; pero 
quiero suponer que sea superior y alcance a 10 
qUintales por cuadra, que es la aspiración a que 
pretende llegar la política triguera del Gobierno. 
Resulta. entonces, que con un ;rendilm.iento de 
14 qujntale~ por cuadra, a $ 150 el Quintal, da un 
total de $ 2.100, Y restado el costo de $ 1.845 poI 
ruadra, habría una utilidad, puesta fundo, de 
$ 255. El agricultor que siembra diez cuadras, tie­
ne Ulla utilidad de $ 2.550; el que siembra 100 
cuadras, una utilidad de $ 25.500. Si el Honorable 
rolega supiera lo que significa tra,bajar para sem 
brar 100 cuadras, no encontraría exagerado, por 
motivo alguno, el que el agricultor que' siembra­
cien cuadras tuvíerá una utilidad de $ 25.500, si~ 
DO que no le parecería exagerado ni siquiera una 
ltilidad de $ 35.000, suma que, en la actualidad 
no es, como muy ojen 10 sabe el Honorable Dipu' 
tado, &uficiente pa.ra que viva una familia. Me po­
c;yá argumentar que este es un rubro de la pro­
(:ucóón de un fundo, pero, desgraciadam~nte,' los 
.iemás rubros de la producción de los fundos me' 
dianos, con la orientación que tiene la agricul­
tura en nuestro país, sc>n de tal manera insigni~ 
ticantes que no significan un aume:oto de consi­
deración. 

Yo qUiero recordarle a mi Honorable colega que 
el agricultor paga hoy día salarios muy superiO­
res a los que pagaba hace apenas dos años; quie­
ro recordarle que el agricultor paga por sus im" 
plementos agríCOlas 2' y 3 veces más de lo que pa­
ga ba en el año 1938 y 1939 ... 

El señor IZQUIERDO.- Y cinco también ... 
El señor SANDOV AL.- Le voy a dar un ejem_ 

plo: En el afio 1938, se compraba un arado na­
cional en la suma de $ 260, hoy día el mismo ara' 
do cuesta $ 600; en el año 1938, se pagaba por una 
punta de arado importado, $ 17, más o menos; 
hoy día esa misma punta de arado cuesta sobre 
$ 50; en el año. 1938, el cajón de aceite' costaba, 
más o menos, $ 100, hoy día vale $ 240 etc. 

Examine mi Honorable colega la proporción en 
qUe han subido la." semillas, los abonos. IDS fle­
tes, las maquinarias" los desinfectantes de gra-. 
nos y llegará, en definitiva, a la conclusión de 
qUe está en un error cuando sostiene que se ven- . 
de el trigo a un precio exagerado. 

Mi propósito 110 es otro que el de reivindicar a 
la agricultura nacional de cargOS que no le pue­
den ser imputables. Puede ser que en una míni­
ma proporción haYa agricultores que' perciben 
utilidades exageradas, pero esto no significa que 
pueda generalizarse. porque como ya lo he ma­
nifestado. los agrieultores de Chile contribuyen 
poderosamente CO.! su esfuerzo al progreso del 
pak esfuerzo qUe 'no está debidamente compen­
sa.QQ; falta <le caminos, falta de créditoe verda--

/ 
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deramente oportunos y expeditos; falta de ra­
cional dirección en la ?roducción, hacen qUe los 
rendiniien tos sean Escasos, pero, de ninguna ma' 
nera. puede culparse a los agricultores que pre­
tendan conseguir por sus productos precios que 
signifiquen cOlocar al consumidoil' en condiciones 
de no poderlos alcanzar. Estimo qUe un estudio 
más completo, dentro de la serenidad con que 
deben aQordarse problemas de tanta cuantía co­
mo el de la producción, tendría la virtUd de colo· 
cal' a todos los sectores de esta Honorable Cor­
?Oración en condiciones de ir, efectivamente. en 
apoyo de la agricultura nacional. para hacerla 
rendir el máximo en beneficio exclusivo de la 
colectividad. Se me presentará, seguramente, la 
oportunidad de llegar a ésto y. entonces. tengo 
también la certeza de que mi Honorable colega 
estará pronto a sumar su esfuerzo al mío y al 
de los demás colegas para conseguir tan alta 
finalidad. 

En lo que se reflere a la crítica que el Hono­
rable Diputado hizo al Gobierno' a través de la 
gestión del señor Ministro de Agricultura y del 
Instituto de Economía Agrícola. por la importa­
ción de trigo en el año ';Jasado, y al precio del 
arroz, estimo que tam?O~o mi Honorable cülega 
ha sido justo. Si hubiera obtenido los datos del' 
propio Ministerio y de los funcionarios del Ins­
tituto de Economía Agrícola, sus observaciones 
h6!brían sido otras porque habría obt.::nido da­
tos fidedignos que le hubieran permitidlJ formar­
se un juicio distinto del que emitió el Honora­
bleDiputado, seguramente, también inducido a 
error. 

En efecto, el Instituto de Economía Agríco~a, 
sucesor de la Junta de Exportación Agrícola, se 
encontró con que esta última entid&d había re­
suelto adquirir en la República Argentina hasta 
un millón de quintales métricos de trigo, canti­
dad en que Se calculaba el déficit triguero de la 
cosecha 1941-42. Para cumplir con esta importa' 
ción, la ex Junta había contratado los fletes ne­
cesarios y. entre ellos estaba el convenio con la 
firma Cordero y Cía. Ltda., propietaria del va· 
PQlrnacional "California", eX "Presidente Moraes" 
a cuya convenio el Sr. Ibáñez se ha referido. Dieho 
contrato establecía que el "California" había de 
traer al país, an{:¡es de octubre de 1942, la canti­
dad de 10.000 toneladas de trigo. 

La Cfa. Armadora sólo pudo tl'.'l.nsportar 2,235 
toneladas y ofreció al Instituto traer el saldo en 
embarques dUl'ante los meses de enero y febre­
ro, de 1943, época en que. Ya porque la cosecha 
chilena había entrado al mercado, resultaba in­
oportuno importar trigo argentino. 

Entretanto, había compromisos firmados 
también por' la ex Junta de EXJlortación Agríco' 
la- con los Molinos Kuntsmann y Hoffmann 
proveedores de harina de la Zona Norte del ';;>aí5. 
a los . cuales era imprescindible cumplir en los pla­
ZOS fijados, o sea, octubre y noviembre de 1942. 
Esos molinos carecían de trigo para sus· molíen -' 
das y las provincias del norte se encontraban 
apremiadas por falta de harina. 

La circunstancia de no' encontrarse el vapor 
"California" en la costa chilena y porque el Ins­
tituto. aunque hubiese podido com,;>ulsar a la 
Compañía Naviera a cumplir su compromiso, na­
da . habría conseguido, porque era' materialmen­
te imposible contar con otros medios de trans­
porte marítimo hacía muy difícil resolver el 
problema del abastecimiento de la harina en la 
Zona Norte. 

Afortunadamente, el Instituto recibió la noti­
cia de qUe el vapor de bandera uruguaya "Pre­
sidentoe Terra" ~e encontraba a la carga en la 
dársena de Buenos Aires, y a las órdenes de la 
firma argen:ina Louis Dreyfus y Cía,. Inmedia.­
tamente consideró la posibilidad de comprar 6.00t 
tonejadas de trigo y las contrató con DreyfUs y 
Cía., sin intermediarios, a un ?recio inferior al 
que se había adquirido antes a la Junta Regu­
ladora de Granos, ya qUe el señor Sergio Ed­
wards era el representante en Chile de Dreyfus 
y Cia., y no percibió comisión de ninguna es­
pecie por su intervención. 1!:sa diferencia fué de 
$ 18.40 por tonelada. Es también interesante in­
formar a la Honorable Cámara que la calidad 
del trigo adquirido a Dreyfus y Cía .. y trans­
portado a Chile ,m el "Presidente Terra" 'fué 
calificada como una de las mejores de la cose­
cha argentina; contenía un peso específico de 
80,35 kilos por hectólitro, como lo comprueba el 
certificado N.o 1,540 expedido ,;>or la Comisión de 
Granos y Elevadores de la República Argentina, 
organismo cuya seriedad es mundialmente reco­
nocida. 

DespUés de haber transcurrido con exceso el 
plazo de qUe disponía la firma armadora del va­
por "California'" para cumplir totalmente con 
la traída d" 10.000 toneladas de trigo argentino. 
el Consejo del Instituto de Economía Agríoola 
re20lvió notificarle el desahucio del contrato de 
Letamento. Pero, como pueue observar mi Ho­
norable colega señor Ibáñez. este acto del Con' 
~e.io del Il'Etituto de Econom;a Agrícola, deri­
vado exclusivamente de la falta de cumplimien­
to por;;>arte de la Compañia de un contrato vá­
lidamente celebrado y por 10 tanto bilateral­
mente obligatcrio, no pudo ni debió, en justicia, 
~er relaeionado con el acuerdo del Instituto de 
Economía Agrícola. de importar 6.0000 toneladas 
de trigo, negocio que, como he dicho Honorable 
Cámara fué necesari0 hacer para salvar una si­
tuación delicadísi!I,1a: proporcionar pan a las 
provincias del Norte. Y debo declarar que anta 
esta obligación qU D el Gobierno no podía mirar 
indiferente. habría sido explicable el sacrificio del 
Instituto de Economía Agrícola de im;:>ortar tri­
go aún a costa de una pérdida grande de dine­
ro. No cbstante, es satisfactorio para el Dipu­
tado que habla habe¡ dejacto claramente estable­
cido que la operación impugnada por el Honora­
ble señor Ibáñez, lejos de importar un gravamen 
para el pueblo consumidor. fué beneficiosa para 
los intereses generales del país. 

La .utilidad que el seño;r D~;)Utado señala co­
mo obtenida por el Instituto, aún cuando no' es­
tOY en c'Ondiciones de señalar SU cuantía. está, en 
todo caso, plenamente justificada, ya que con la 
traída del trigo argentino se consiguió bajar el 
precio del trigó en el mercado chileno de $ 180.00 
Y. Ue tenía antes de la importación acordada, a 
$ 150.00. Mediante la importación de trigo, en la 
forlfla acordada por la Junta de Exportación 
AgrÍC'ola- no POr el Instituto de Economla Agrf­
cola- se logró mantener el precio de la ha;rina :v 
del pan en los términos de equidad que se ha­
bian propuesto los organismos oficiales. 

Debe saber la Honorable Cámara que la Junta 
de Exportación Agrícola convino con la molinería 
1" entrega de trigo importada al precio de rela­
ción fijada para la harina, comprometiéndose la 
r.:olineria, a su vez, a entregar a la Junta para 
Que ésta distribuyera entre las panaderías la ha­
rina necesaria para la panificación. 
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:Este mÚlmo sistema fué respetado por el Ins_ 
tituto de Economía Agrícola durante todo el año 
p¡Jclo., lográndose. con este sistema, mantener el 
pl'ecio del mm a $ 3 el kilo. Y a este respecto, 
creo úti.l señ!'tlar que, si últimamente el Tnstitu_ 
to se ha visto en la necesidad de autori:mr un alza 
de $ 0.20 en el precio del pan, vendido en mesón 
de panadería. no se debe al mayor precio que en 
el mercado h"ya podida alcanzar el trigo.y la 
harina, sino sencillamente al mayor costo de pa­
niJicación. debido al alza de los jornales de los 
obrcros panifkadores en un 20 por ciento en re­
Lu ¡lin a lo que ganaban en el año 1942. 

Puede ver la Eonorable Cámara que el alza ex­
perimentada PO) el precio del kilo de pan. no es 
ni con mucho, el 25 por ciento a que se refirió el 
Honorable Dinutado, señor Ibáñez, sino sólo po_ 
co más del 6 por ciento 

El señor AGURTO. - ¿Me :)ermite el Honora­
ble Diputado? 

El señol' SANDOV AL. - Con todo gustu 
El f-.eñor AGURTO. -- Creo que la forma miÍs' 

practica de mantener el preciO fijado es el esta­
Upcimiento de' un control estricto y efectivo. 

~l señcr SANDOVAL. - Efectivamente, Hono­
• "j)le colega. 

El .;eñor AGURTO -- Porqlle una manera de 
demostrar que ~e quiere legislar en favor del pue. 
I-,le) , sería qUf', por lo menos, el Gobierno, por in­
ttrmedio del Comisariato, tuyi(~l'a el control de los 
ol'ecios. 

El seüor SANDOV Ah - Exacto Su Señoría s3,­
be que el Instituto de Economía Agrícola entregó 
la fiscaliz¡1ción de esto al Comisariato. 

El señor AGURTO. - Actualmente no tiene 
/ling'(m c'Jntrol. 

El señor SANDOVAL. - Lo tenía e) Instituto, 
pero io entregó por un decreto del GobieJ'no al 
Comisariato. 

El señal' GRZUA.-- Pero, POlo ' ey, el Com'saria· 
to puede controlarles perfectamente. 

El seüor ~ANDOV AL.- Pinalmente, se ha re­
;-Hido el Honorable Diputado al alza, a su juicio 
desmedida, que habría experimentado el arroz, CO 
mn consecuencia de la intervención del Ministe­
rio de Agricultura. Sobre el particular, estoy en 
crJl1diciones de poder decir a la Honorable Cá­
n,ara Que la intervención de los organismos es· 
tst,ales, en esta materia, lejos de haber provoca_ 
(k un alza en el arroz de consumo interno ha­
bitual en nuestro país, ha logrado mantenerlo en 
las mismas condiciones que el año anterior. El nl ecio de $ l30,que los molineros han pagado por 
quintal de arroz a los productores, no ha gravi­
tado en el arroz de consumo popUlar, gracias a, 
Ja int~rvención del Instituto del1:conomía Agrícoh, 
quien obtuvo de íos molineros la mantención del 
precio del tipo de arroz de mayor consumo inter­
no, compensándolos en la diferencia del mayor 
PI E'cio que pagaron al productor, mediante la dis. 
tribución de las licencias de exportación, 

No puede sostenerse que ha debido el pais im­
pedir la exportación de arroz ¡Jara obtener la ba-

jr,. de este producto en el mercado interno, porque 
ello habría importado una torpe medida que ha-

. Dría repercutido en "forma desastrosa en la pro. 
ducción nacional de un articulo que viene abrién­
dose amplio campo en nuestra agricultura y al 
margen de toda ayuda estataL Se sabe, y lo reco­
lloce el señor Diputado, que este año la prodUCCión 

. d( arroz va a ser superior en más o menos 300 
mil quintales a la del año anterior, excedente de 
producción que nunca lograría ser consumido en 
nuestro país, cualquiera que sea el preCio a que 
este producto se hubiera vendido_ De manera, 
pues, que es medida de elemental prudencia auto-
1'1mr la exportación del referido excedente de pro. 
ducción, y es justo reconocer que el Instituto de 
Economía Agrícola ha hecho uso de esta facul-

. tael legal con encomiable discreción, pues se ha 
llmitado a fijar la cuota glObal de exportación 
sólo en 20 mil toneladas, cifra ésta muy inferior 
al excedente de p1'oducción_ 

Por otra parte. nuestro problema arrocero ha­
bia. preocupado, con anterioridad al discurso del 
sE'ñor Ibáñez, la atención de esta Honorable Cá­
mara, y debo recordar a mis colegas que, en enero 
de este año, se acor.dó enviar un oficio al señor 
Ministro de Agricultura, solicitándole, si lo tenía 
a bien, se sirviera ordenar al Instituto de Econo. 
mía Agrícola, el estudio de todo lo relacionado 
con dicho problema y la exportación del arroz. 

Creo haber desvirtuado, con las observaciones 
formuladas, los cargos que se desprenden del dis­
curso de mi Honorable colega, para la gestión minis Ü'rhl del Ministro radical, don Fernando Mollel'-

Ha sielo. por lo demás, tarea fácil para mí al­
canzar el objetivo que me proptlse al contestar el 
'I;scurso del Honorable señor Ibáñez, porque todo 
el país conoce la trayectoria política del Ministro 
de Agricultura, su versaClOn en les problem::s 
agr:colas, el patriotismo que pone siempre a: ser­
vicio de los intereses nacionales, cOndiciones que 
!lacen que el Partido Radical mire con absoluta 
tranquilidad y profunda confianza la colaboración 
que, en su representación, presta al Gobierno del 
Excmo. señor Juan Antonio Ríos, 

El Vicepresidente del Instituto de Economí:t Agrícola, hombre de nuestro partido, merece nues­
tras consideraciones y respetos, Alfonso Quintana 
Burgos, ex Diputado, ex Fiscal de la Caja de Cré­
cUto Agrario y ex Ministro de Agricultura; tene­
mos en él proftmda confianza porque lo sabernos' 
un hombre intachable. y así lo apreCia también 
el país. No comprendemos ni justificamos. pues, la desconfianza manifestada pOI' nuestro colega, v 
sólo atribuimos sus apreciaciones a errores que, se_ 
guramente, él mismo se encargará de rectificar. 

He dicho 
El señor SANTANDREV <Vicepresidente) _- Se 

lcvftJtta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 511 mi­

nutos_ 

ENRIQUE DAKROUY P .• 
Jefe de Redacolé •. 
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